
.-. ·BOLSA DE MADRID'.-'CoHzacion oficial oel ola 18 de Felirero oc 1931.
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VALORES'

Tituloi S % amortizable, elilll160 11U. (Sin ImpuClIt<t.)

IlS,5(1 Secle F, de 50,000 pcsetasDominalel, 1 al 8.860 199,00
ll8,2"' J. E, dc 25.000' • 1 al J5.5OO .
98". J D. de 12.!i00. I 1 al 2fi.600......... .
os'¡S'" .. C. de S.OOO:t » 1 al ZM.IOO , 99.00 y 08,75
O~:/5.(1 J B, de 2.500. • 1 al 28B.~ IiO °y 98.75
98,00 .. A. do. 500. )o I al 886.067........ 1l9,tO y 98170

. Tltulol 5 %amortJiabJe••mlltÓD 1921. (CoD Impue.to••)

81 00 ~erie F, de 50.000 peaetaa nominale•• 1 al 5.000 ..
82:0° ,it E, de 25.000. ... J al 9.000.. 181'60
SI,O!'! • D. de 12.500 )o . 1; J al 15.500.. S1,60

. 81 011 t e. de 5.000. W. 1 al 144.000. ;... 81,60
aún t B. de 2.500.: ~ 1 al 169.000........ 111,6'1
81;00 • A. de 50Q I!' •. 1 al 520.236........ bl.60

Tltulol D.acbl amortlzabl. al 3 %C.aalII6D de 19Z8).

'72,1{1 Serie H. dé 250.000 pesetal nomlnalu. I al 725. ..
67 '711 • G. de 100.000.. .' 1 al 725 .
66'2fí '. Ft de SO.OOO. • 1 al 8.625 16660
oúr; J ·E. de 25.000 ~ .. 1 al 18.552...... 0:60
06.2' t D. de 12.500.. )o 1 al 14.999...... 6660
60 2": I C. de 5.000 '. .. 1 al 00.000...... 6660
66 2/5. • B. do' 2.500. - 1 al 15.000...... 6 "611

.66;2f , A. da SOO. .. 1 al 202500··~···1 66;00 '
Titulol Deuda amortllab'e al .. % Ceml.lóu de 19za).

B6 /\(1 Serie H. de 200.000 peBctaQ nomina1~ 1 al 2.000 ..
87'~n ) G, de 80.000 J, " I al 915 ..
82:!'íO » F•.de 40.000 - i; 1 al 4.659 .
82 !iO » E, de 00.000» lo. 1 al 5.000 .
8~'nl .. D, de 10.000» • 1 al 10.011 ,
82'7~ • e, dI'. 4.000. • I al 2O.OOO·· 11UI '15
SÚ{} Jo JI, do 2.000 Jo' .. 1 al SO.OOO...... 82'76
82'75 • A.. de 400» Ij 1 al 141.500...... 82'75. ,

Tltulo. O.ad. amortizable ial4,SO % (.mJ.16n d. 1928).
8'1,1)0 Serie F, de 50.000 .pcleta¡ nolJlinalllP, 1 al 2.900.......... 87/60
87.81) • E, de 25.(0).. »; 1 al 3.0c0"........ .
87,ñO • D. de 12.500· Jo Ji J al 6.000.......... 88,00
SQ 00 J C. de 5.000 t ) 1 al 29.000.......... 88,00
S~'OO .. B, de 2.500.. 1; ·1 al 25.000.......... 88,00
88'00 • A. de SOO. ~ 1 al 85.000.......... 88.00, .

Trtulo1 Deuda amortizable al S ". (eDll.lóa de lIZ').
08.00 Scrie P, de 50.000 peBetaB l1omlna1~ 1 al 1.500.......... OS/)O
119 10 t E, de 25.000 .' .. 1 al 2.800. 98 50
DS'''5 • D, de J2.500' ~ 1 al 4,800.......... UtltolJ
98:2- » C. de 5.000 »: 1U 1 al 40.000.......... 08,i'O
UH,rm .. B. de 2.500» ~ I al 22.000.......... 08,50
90,00 ~ At,da WQ 8 ti 'I.M.8Q,QOO.......... 09,:'0

I Tanto
Feaba por tOO

PRECEDENTES

16·2-fl:ll
1l·M131
17·2,fI:ll
17·?·MlJ
17·'MI.Ql
17.2·0:U

2()''3·fI:lO
22-7.fI:lO
1fl-2-0~1

16.2-nlll
IMM1'll1

17.9,.rt:n
17·?·o:n.
17.2-93]

1'7.?,.!l!11
17 '?.ml1
17·2-9::n
17·2.mn
]7·'.!·n~l

17·2093]

17-2-.Q:n
17.2·03]
17·2-9H]
17·2·mU
17·2-~)9]

17·2·93]

lEl-7.n91l
2.12-fl!lO
17·?·mu
17.2,.ml1
lY.·~.Il!l'

J'1 2-Q31
17·..,·mll
17·2·931

17·I?-!lSl
16·2-mn
17·2-nS)
17·2.n:n
17·MSl
17·2.93t

OülBIOS·

~(JBL1C.w08

83,50
8:J,50
tl3,GO

&0,10

08,50

88,00
d800
88:CO
88.00
88,00 .

83,2IS
84:,00

UO,75.¡SO,! 60
66,1'0
llO,90
tl7,10
6710
6760
67,l$O

74,50
74,50
74,fiO
74/' O
7i.50...................H ......• ..

M.AnCRBS

5 % amortizable•••.IItó" 1117. CADJeada por la de 192:8.

Serie F, de '50.000 pesctal l1omlnale; ...
• E, de 25,000" » .
» D, de 12,500.. ~ .
.. C. de 5.000.. J ..
t SI de 2.500·:It, I ..M.N " .

• A.. de 500 ~ I! "."••••.
Titulo. ¡ % lUDortlt:abte, .mlllón t.Ie 192&

Stlric F. dc 50.000 peseta, nominalcl. 1 al 350. ..
11 E, de 25,000. » 1 al 520. .
• D. de l2.5OO' • 1 al 1,(¡4Q .
.. C. de 5.000' • 1 al 19.800 .
, B, de 2.500 J, • 1 al 15.400 ,
.. A, dQ 500 ~ I 1 ,J 13.000. .

Serie F. de SQ(J(X) pesetu nomlnale ..
I E. de 2S,CX)(). :J ..
• D. de 12.500. • _ _.00 ·
• C. de 5.000" • .- .
• B. de 2.5(0) ) _ .
• A. de 500. • ", " ,•.
~ G)' H, do 100 , 200 pelletas notninaiel .

( % exterior (e.tamptuado) canjeado por .m1a16D IIZ4.

Serie F. de 24.(I(X) peleta~ norninales .- ,
• E. de 12.(X)()" .. • 00 _00 ..
.. D, de' 6.000 J, .. ._ .
" C. de •.000" .. __ ..
.. D. de 2.000» .. _ _ _ .
• A. de 1.000. .. _ ..
• G Y H. de 100 , 000 peaetaa uominales .

4 % amortizable" .mll16a 1905. eaftjuda por la d. ltZ9.
Serie E, de 25.000 ·pelleta. nomln~I ~ ,••.

" D. de 12.500. •. _ _ ..
" C. de 5.000' • .. '
" D, de 2.500 !lo • _ ~.N..n ·

.. A.d~ SOO. •

5 % amorti:u.ble, .mi.lón 1800, cuJeada por la de I.Z0.

Serie F. de 50.000 peseta.. nomlnalu "_ .
" E. de 25.000. .. _ __ " .
I D. de 12.500.. .. _ .
• C. de 5,000" .. .. '
• B. de ~.500" Ji _ •.;. .
, A. de 500. .. .

67,00
66,20
116/20
67,01)
(li/ÚO
a7t O!
6'1,"'0

BO,30
80,::lÜ
83,00
82,30
83,20
84,60
86,lf()

¡JU,lo
UV.20
lh,¡,OO
1J8,25
ü8,2i)
98,26

¡S,RO
U,tíO
74,'0
74: líO
U,5'J

1lS,OO
~8,31'í

8S,OO
gs.no
88,00
88,00

~5,,'jO

tl4,2fi
84,10
113,1\1
84,00
84.00

Tanto
po, 100.Fecha.

17·2-9~1
17·2-931
17·2·931
17·2-il3l
17·2·931
17·2.UíIl
17·2--93)

16-2-931
13·2.93]
l'1.2-1l:l ]
17·2.93]
17·"·!)ól
11·2·9b J

. '7·2·{I:0
9.2·0:11

162·93]
l't.;,:.f:I;;j
17·2-931
J.7·2·l):1l

12-2-9'.11
17·2-9lJl
·1'1.2-9~1
17·2·931
17-2·931

J2-1.\)31
7·2·\m
3·2-93j

16·2·n:U
.17·2.93]
17·2-931

16·~·931
10·2-9111
;16·2·931
:17·:;i·Dlll
16·2-931

:17·2·0l11
.11)·2-D81
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.111¡1I,h

fa4.1 j" y ~6100
¡¡UVIQ\)

G~,f(t T' f.9. ~o
16tl' ,(l ·76., .1 760
40~~\¡a y '_2

61l1~D

9l4.0li

,JIl;, '

CAMBIU. JlUDLlUADOS, .

u· 11

91,93

. lOO, ~ 7 lN',lO

.11.80J

80~OO .•

ofo

•,
ti
6
ti
6
Q•1,•
t
~

\1 i
¡
~
a

11,11

'1.1.

.mbOIIIIlIO

alJ,f'í~ r:." 11''''.''1 1°'''. 1))8
14 ,ÚO 1~\J 'o Herlln.. ~."l,7, 2,.,7 6
1Ui6l lJ2,U' .~SIOOOfml

.' ;JAIU.'.. ' .
PrftSIa. ,.

~2.8v I;-a,2.) 111~I\!lboll.,
Ar,ront,JI,

'°100 486d

/lOO
GOO
100
600
fiOU
5ULJ
t'iOO
GOO
IlOO

~
500
~O{)

~OO
1100

ilUU
600
2fiO
6QU
600
500
/JOO
600
100
,,;')

.71\

000 pO.'''I. 'I~tl.'. _lIu_l
or 100 ,......--.-

~alor nonUnll
1\.

Nd, Ut1ll(-
re~'l~'k'C10Nd

VALORE8 DE 80ClltPAPES

Baneo eJe Elpan....I.t.UUltlu ..
Banco Hlpotecaru) dt t:.f1a11a .
Banco ~911a"ol 4~ ero~hó ..
Banco H.IIJQno· Amelrlcll.nn" ..
Coml1añl1l r\.,.nd· dfTahaeoi.
o\lt'l' liofna, r1~ Vilcava. .. ..
Soclért Oral I\zu" Preft'r~nt .

eaf't' lt~fJllña 0rOlnRf\U :
Un,ón F..snaf\c,Ja d. (i,xP\9J,1'JOI .
Ft'rro~rtlle' ~1 Z.A."..tlu .

letl'm Nn,tt de ~:Iblll\a. ... tl.:.¡ ..
.Bango {tIpal\ol Rtodr " ,. fUI.

&BLtOÁl.'101ft1

ROMS del Blln~o ~" !.l>l!f1a.... ~,
CMIlIIlI ~el Bal1~ HilJlJtoMtio.
ldem id td.,u u ••••ttf.n .

Idl'm Id Id., ,••••'u ul" ..
Int'1'II Id Id ll "h .
Ide." Q"n~o de L:fMitCl l.rlcal
SOCllldlld Grlll. "'\I~· l\.'lI\fta ...¡atrlt A•. ·
F C. M Z. A" V.. "" R,

lIadolid ,Mita".", - C.
. t.' '~rl'"

Idell'l Notte de 1!1l1la. 2,' .erie.
1'1. K''1lsu'm 11 de~ J.-serie,
Entro lie IQ05ü....... 1 4.' 'trie,

I 5.' 'cm:.
,htHlIIJIH""'d tl,' UM"i~.

98,00
UO,1i
~(ltO
~II,'6

'tl&
lI,IU

62••Ul
I~O,(J(l

í7U,OU
j8it.'lll
SI~.Oll
.;1 ".h'
27.00

It1¡OQ
flIM\

\

iU
~~IOO
O~ 0,\

·1\.',1
11&, lit

611,60
U4:I~t.
tn,~O
;8,11('
tiMO
MOlJ
8':10'
tO/O
&9100

PE3ErA~ NOM1NA[JlalJ N~GOOJAf)AI'.'

17·, .tli.>1
17·:!·1I31
11..2.lIa 1
16· ·lIl1l
172·1;1:1 ¡

12·2 1I::!}
17-2·~m

17.2·0 1
17·~ Llll
N·:.! 1121)

17.2.úlll

lG.:?-\llIJ
N.)l.\I~1J

17 :.\131
l(l,i:ll:1I

IR lMml
t 7·2 'JI
17..2-Q;~ I
17 2·fI;"1
l7 ;'·11111
122·UlIl
.26.1,931
1~.1·n31

I ;!.I!.II:I('
17·2.1131
1)2·1131

12.2 Sl31
161·031
162·w31

j'F-

OhliliaClOl1ell üOl..
EllproplalllOhe, /161 l"ttl'lot ~,.. dOO .

• Empr6111lCJ ",villa Ml'dnd
ll

¡9J4· 600 I I oo.M
idem Id .llll.8"......................... !lOO DLf,ÓÓ

¡ 1r{orlul~~ t' ,f·n~~!l~··¡I· ....... ~n(l. i :t '2";'(... &1" ,.11:" q~ ;

Ce.n,blOI remitido. po, 111 (!en_..'o ORejal d. Contra.
t.Vhll1 d, MUlulll•• q~1I le \1\11,1111. tCl ~ ...plimi.nt~
del. ,!"mero l d. 1" R••I Qr~.1\ núll\lIro i'J. d" Ml,

1 por 100 ptlrpl'tuo al oontado ~........ 1.(0],5 dI' l\h.iI~¡" J. H.dendll d•• dil5t!ptlli,mlJre de 11l'!1

IItenl ftll lll)tt¡etlte ~ ,."..".. . I~··l' ·'·I··~· l' "
t fi

· - ·.t\/M 'UU"L: .~.ldV LAr.... '~.J.,,_I~j\,

h c.nl n pro:J{.mOt, ..U ittt'41 '.......... t . '. T'" ~ m • ~ I

4 pbr 100 '..'"orllla"I ¡......... l)3.1'i('~ . ----I·-'OMI'I...,....I
Si· PQf 100 Altltll'tlllhle lIt·........ 41, /l 011 'lItll> ,

Acciones llol Ib'''llfl dl' Ibl'alle.. I,......... 6'OO~O lrllllell\!'

i
ldcm del aanco Hl\lolecitrlo.... ".......... Oto" I.uri·b.
Idem de 111 A.rrrnrlata.i. de Tabaco.". aru:.1i tiNlll'.
.A"IIYOI\l'C1fl\. ..... P'llfer'rttu .••••" .....;•• '1'11.. . ~. ,;U¡,br, .
Idel'n'-Ordlnar.la ,................. 41.(){¡(¡. :otnll .•
Cédulas elel Banco Hipotecario al S % ;,1 ¡j1~' .1j¡án•.•
Idem id. -' b ,.. ,.., _ ".. 2SS on ',,Qu<.!rCto.

Serio h., do 500 pel!!'" 1.1 m<m,.." ~~,7. '
• B. dI! §.OOJ . • ti 50.000..... ~',\lÓ19M()
I C. de ~.<W • 1" ~\W..,n

En (lU..em., tenCl ..

Serie A. do SOO "Idlit 1 ~ 100.000..... / ea,l'O
I B. do 5.000 11 1 ti oo.óOO.;... I:Itl,\lO
• C. de zs..<XXI .. 1 al 6.000..... 811,00
~ diíer~\U 1aricJ. nt _H H ••

Cttrp,taI IN'O'. d. Deudo .mor"1I8bl.
al , ft \11I".ióD d. 19Z9).

ntoto. d. le f)euQ fel"fllft"rla amlJrtlu·
bl. dtl E.~do. aJ UQ '70

Titulos d. la DlI'IIda ferroYb.rfa emortlta·
bl. de! E.aado, 4,$0 %. emllióD me.

TltV.to. d. 1" Peud. fél'\'Ovll\"'a IImorUu.
la1e rJ.tl Etlado, al • Ijb

Serlo ~ d" sao pc!.e~U l.. al 50.000 .
l' s; de 5.006. al }~ tKXl ~ ..
" C. <le ~OOQ • l iI 4,(X.(l",...

ftu dilercnte••ene _ _._
IlI
•••_._••

ClU'pet" pro,. de bono. oro li. T.....'¡..
ti O o/", • die3: ai\Q$.

80 dlt.'.-nl' , .n.. .

3'0' "., et_ ~ ,('Ol p.mat, J I IR .m!2........ /1ftt.00
'. .e. óo So.Woi I l .• al.lil,lf;l"IU".llU2,V9

OOQOí T "~(I(I pa... .t FomOftto d. '* 1ft
d,,'~.la NacionllJ. i %

Serie A. de lOO peldu. I 'al 4.687 ...
• U. d, SOO • 1 &lh.O,)I .
, C. dt '.(xl: I 1 al 14.434 ..

.En dilertntN ltrtc H.~ mmut;t

ue,w
'«,In
"',,; \J
',~(

86,21'1
86,21
ij6.f>O
'\.v'

86,25
80,26
8~lO

90.00

9U,O!
~81(l'
&lI,O\.

WIJ,li'

I",oc.
ltl',UI.

101,0(, .

t

PREOIWENTBb

17·::!..931
17 2·lta~

·\1 34taA
~g·ijSlQ

17·2·~31
lO·',M)31
l'l·:loUUl
~~O
~..;.'

,1'l·Wfl
)1.'1.2.~~

1,..~31
1,1" ·t.!Sl
,1.r+~1I1
· ...~t

[\~'9:;~

,...aJa¡ ¡ .....
rR~;mmJlmT~l$

V A L O n E S ". CAMElOS ErUBLJU4lJU~F.~ha I 1'lInte I . 'echll~· r.nto
"01 10() :'lar lv~

~ 1 • " I a I f F - 11 cid1

~l{lo090
.•~Z-4l8~
~lt.NlJ
(~.

\ .o_v... .



SUBASTAS

·OPOSICIQNE.S

Gaceta de-:M-adrid~-·Núm. 50. t9 F-ebréro 1_9_31--'--__An-exo único.-P~gina 795

1 seuten podrá 'Vf!riOeane e.o ana o ~'
rUs sesi4nes. a .iuicio de la Junta ~.
Coaawso la que. ea ~isla del estu~IO
QU~ ,.~~j¡ct. Vrupondra al Excelentisi.
IDO Señor Ministro de Hacienda ~ ~
judicacióu. ea (;av~ de la pl"9pos1Cl~n

GONOI(:JONES QUe lót= l;:sliule f'eÜn.. may~~r garantla
1.· Las dos máquinas que :se p~ para ti seTV~ y que. en 19Ualdad de

eisa adquirir. son una tabulzdor:l o Y conll.íeiones. ofreu-a ventajas en el
una perfo~dora del ::l1encionado SISa pl'l:cíoo debiepoo la Jonta de C..oncnr
tema "Samas" úitimo modelo. de' lile- so eJe;ar la propuesta provisional al
C3lJismo y dis;I>Ositivos adecuados al GubierIlD. c{ que ..podI"á ~P~. re-
equiJ).() del mi:'lmo sistema que se I~ ~Ja9 adjooiCM' el servICIO a otra
sctualment(' por la Sección de E...b:hs- J dr las pi"Oposicion~ presentadas o,.
tio de ésta Djre~cibn general rle- Isi 10 creyera (~II'1'enlente. recha1ar lo-
Aduanas. a cuyo ~recto lo'> conc~rsan- lbs las proposiciones, declarando de
tes pueden exatI1tnar dicho equ'l~ Y siertu el concurso.. .
lornar las natas que deseen .en la! 7.& Dcspue:s de adjudicado el eot?~.
mendonada ~cción todos lo~ "J:Le¡ la· so. se elevará el contrato a oeserlt~
bor2lb~ de eucea -.doce de :a fIl2· pábtica deDIto del plazo de qumc~ días,
iarul- a partir de la f~ 1:0 que reaba el

. 2-' Al suminiwo de las 4a~ má- contr:ltista la comunicación por la qa.e
quinas -que merezc.. n .la aprobación y se designe el Notario .an~ el cual d~
admill;ión serilfl iA~renres km eRsr.r~ ha aqueiJa otorgarse. 5lePd;O de su ~uen·

y ótiJes que sean necesarios para su I la los gastos de la .menda esull~
~. debiendo éBtrt:ga~ en. ,perfecto! el de la pl"imera copta~ ha de entre
esladu de fundoneunicmto. . I garse en la Di~ión general de Adua·

3.& El plazo para la ad~isi4n de , ~ una segunda rot!i~ que ha de re
J'nlposieiones se tija b2~ 1$ caton-e mitirse a la OrdeoaetOD de p~~ del
horas del día 23 de Abril pl"ÓxUno. se- Xioisterio de Hacieada ~1"3 JUSüflear 
gim Soe anuOlcis ....,i en 'l!. (;A4:ETA !JI! .MA- el liÍN'"élmiento que se~ y lIDa ~_
tlIllD. ea el Diario OfIcial de Af"~"S. ~ .copia que se ~Ilira a.1a C0l!U.
en el Ho/elin ()ficial de )a provint"ta y sió¡; Protectora de la Industria Naao
en el BaleliR Oficial rl~iu /Jirec(";ón nal; los gastos de poblicioo14 los·~ G~
Geueral de J4d:¡Qnh$, debiendo inser- I I"eChos reaJes yeu:tntos debaD. sal1s!~.

Tribunlll de eposú;i()lld tl los Cáte- tarse los referidos anuncios con seseo- cer.se eon.fonne a las lqes lribotariaa
dN1$ d~ URE.JfUl 9 Uluatura la1inus, ta días. por 1G menos., de anticipación irigr.ntes. .
vacan14!S utlos IRStit1l1oS 4t: Jaén, a la fecha de la celebración del COl1- 8.. El <:'Olltramla q1ted.ará obligado ~
BoezD, /~, l,gfl'a, Call1Utgnd, T<>r· cur.;o. - . 5Uminístf"ar los efeL"fOS del contrato eD.
tom. FiglrUft fI lAs ~~ Y lfU 4.· Los que pretendan, tonr.ar parte i los 'plazos 110': ~l ma~ y con a¡ore.
.[¡regadas de lluesca. CmstellóQ, Al- e11 el collCtlrso-presentarnn 'iU prol'~ ¡ C10 a la condiCIones ofrecidas. _
coy, LogroiiD ti Gnona. ., skiOO en el ~stnJ genenai de ha Djo l 90- Lá H~iemla ab0n2rá el impor!e'

. . . I'~OClOO general de Adua~ doud2 1de los efectos contratados al preeIO
Los señores op0s:it0r"e5 8 be; mencu)- previa exhibición de so .eédwla per'~ convenido, previo examt:n y aproba-'

ftdas dtedras, deberán presentarse el na! 4eJ 'COI'nente ejercicio ie sena ~D- Ición de las cuentas justificafivas .le las
día 1it de Mal'Zl) próximo• .a las diez de ¡ lt't.~~...kt '"ee10u. Dict:a P1'OP()sit~!(je. ¡'a- i· t:nlrq."2.S Qtlt soe ha)"ao ..ealttado.. die
la mañana. en d SaJón (Je. Grados de la Ijo solme senado y liICr-lOo. la m'e~ra- bndo la Dlret'eión~1de Adoan~:
Faceltad de FilQso(ía y Idns. para ~a.r I"án ios d~um~nlo:!'; s;~ientes: o las órdenes oportunas para Ja~•.
~m.¡eRZ;O a las oposiciones, euyos eJer'- Prhnpro. El ptie~o de hs Pt'Ol'OSl-l dórl de k>~ eon.siRu1ente!> mandafDleu.~
~icios se ~Iebrai"án con arregle a lo eUJn exleI«!ido en p-..spel .det sello de ~ que ta {)n:Ienat'ión <le Pagos de Ha
p;eceptuado en el RegJ.ame.Rto ~.8 de odava clac. en el cual se fijará el j.J~ l cicm:ia librará con ~ ~r:ictrr. de "en
Abril de 1913. Y defmts d 1spo;;lCJonC30 ciu a qu~ se ofrece ca(\~ Imu:uma .t;n et I finnc- y romo devoluclOD de mgre~
pertinentes, presentan:d0 ~r:' d:cho ~ que irá (.-omprendido su eo1oc'aclnn .e 1'Y L"Oil <'3rgo al 25 por 100 de la paJ1i.
lo el trabajo de invesbgacJOR o doc~ msbhción. opadon del Estaoo en los derechos ob
nI propio y ef programa de la a~n~· SeKUndo. Memoria. explicativa eon f veaciona!~ del personal de A~

·utara. A.simismo habrán de presentar 'SU ro~s¡,om1il.:nt~ d¡huj" del tuoh~ÍoU t que fi~'uran aplicados en la Sección 1.·~
el recibo justiR~tiV? de babc:r .in~r~ que se ofrece. expresando la materia , capHu"'"lo 1_·. arlícul~ 3.- de~ ~~ues;
.ado en la lfabilItaeKtn del M1Rlsterl8 t o materias c1e qne ~e componga. sus I to de ingre-'¡os, segun autorlzaaon para.
de Jnstrueción Públiea Y Bellas Artes, dimeBSiolkS y Cllantos de!;tlles se COR- este caSiO 3CGrdada en la Real ordeD
los derecltOS ClU~ preriene fa Real ~r- I síl.kr-en neees3I"ios referentes a su 1Ult-

1
! del !\finj~eriode 1~2C~d!l de fecha 27.

ien de 24 de Mano de t92á, ~ra t~ I cionamientB. . de N-oviemhre líltn,;oo. Estos manda
mar pm1:e ~n oposic~. reqUISito s,m CWlDdo la pcoposic:ólll sea ht:.c~ mientc)s iriln expedidos a DOmbre del
el c:ua.1 RO set:.áR ac;lmrtl~ a las lB.s.- por re!J!·escalon,on. :'~ oculP-p:oIt.:ll"3 _ .eont!"ati~ () pe~n:ll _que ,tegalmen~
mas. Eleue1Wonano estari -de !'13m. docttmento ba.'itanle en ~recho qne I le represente: se Jl!stlfk:2nm de ,con-",
flesto en el referido 1oca19 a partir del justiaque W cond i(:Íón. y siemlH'e se 1formidad con lo d!splle3to en el parra-·
día 2 de Marzo. coosigIUlri cl nomhre, eilinl y domi- fo 2..,- d-et :u·tica'o 84 del R~gtamen~
~drid, 18 de ':ebrero d~ 1931.-:-EI ciJio del coocursaote.. I d~ 24 de M'3Yo_ de .t.~t y senm expedi-

Presidente del Tr..bmlal. V1Cenle Gar· 5,· La :lpertora de llh~ que al 1 dos en lornratt1:aemn por la parte ro-
da de Diego, concurso se presenten y la ;t~lbtdón J rrespondiente a los imJ)Ue5t05 a qu.e es

prorisional del modelo que se juzgue tim afectos. los pagos que. mediante
---~ n',¡:¡a "L' on'" "Ul' .. "·H:nes. 'ot" v~rlllca- ellcls ~ ~hcen. y ea efectivo por sa

rá ante Notario y por an.a Junb com- importe liquido.. . . :
puesta por el Sr. Director gener:al de l&.. ~ casa ~ mem'IIplmllmto de"
Aduanas., el Subdirector prjm~ro, el conrI1C10nes estlpuh;~da~ en el eoatrato.
Jefe de la Sección de Estad¡stj~ del se conside~r:i resc::mdido ést~, y.~~

_RECClON GENERAL DE ADUANAS mismo Centro dir.eetivo, el Prestdeo- efectos, :segtm preVlene.~1 artICUlo al.~
. • • . _ te de la f:ámarot Olidal de (:Omer~:oo. la ~ de Ad,!,inistra~ y Contab~

Pliego de condICIOnes. para la adqm- ~ un Representante de la Intervenclon dad de la Ha<'-lenda p~bhca de 1 de~
siciún. de dos máqu~ de elIlc~~r 1general tle la Administraeión del Es- lio de 1911, ~áa~ p!"rr:'ero. la pérdida
del .isIana"~ lJl!Fa ~~!V¡ClO I taJtl) Y un Abogado del Estado afedo de 1~ C:tT:Il.:ltill o dePOSl.t~ d.e la,subasta
de EstadWÍ&c .Q:e la ·DUeccwa oe-I a la ~tia j;aridia • .la D¡reec.ión I que, .clNd~ ~eg~ ~ ~.ju(hcara ~!;
lUl'al tU .A4uan(ol$, - . ~l'Sd • Adwmas.. lado? eoJ:Mo indemlUUCIO!l del~ .
E...t:a eticiDai ~eral. aw.rmdaJIDr G.- El n:ameD .,. admi!J1ÓD de las t~9por lad~ en el serda

It.eal~ de fMM 4 _ }¡O...... , ."Ji•• lfr tl& ..... _ .....~ 80 pre- na;. *c-tift) h~ 4tJ 1Bto~

Tribunal deopMÍcionu, tarno de .mf
-z:r.Trmu 41a -catedra de Medicina le
gal, vac'anle en~ Faéultad de JIedi
.ciJu¡ d~ la (]Rl~l'5idadde SaLammlca.

.. ~s aspirantes a esta C.átedrs ~e pre
sentarán el día 30 de M:Jrzo próxImo,
a las once de la mañana, al Decanato de
la Facu1'tad de »edicina de San {:arlos,
para dar comienzo :!l las oposiciones.
Cuyos ejercicios se celebrarán eon
arreglo al Regl:¡mento de 8 de .Abril d.e
1910. con las modific-aciones estableel
lilas ~nel R D. de 18 de Mayo ~e !923.
presentando eIlI esle aeLo un tra!>aJo de
in vestigación o doctrinal propIO! pro
,grama de la asignalura y MemorIa Pe
ü~ca. Asimismo habrán de prcsen
tú ei recibo d.e baber ingresado en la
Habilitación del Ministerio de Instrue
eión pública Los derechos QUé previe
ne .Ja a. O. de 201 de Marzo de 1925. pa
ra ·tomar pa·rtecn oposiciones a Cáte
dra de UDiversidad. El cuestionario es
tará expudto ~D el referido local des
de ei dia 22 del ref~rida me.~ de Marzo
a las ORee de la maiiana. . _

Madrid, 9 de Febrero. de 19:U.-m
Presidente del Tribunal,. Jesús Sarabia.
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go,todas las oReraciones y gastos qua
~ originen hasta la recepción defir..i
Uva, por la -cantidad de:.. (aquí en
letra y cifra) ... p~setas.·

El plazo de. entrega será de... meses
y 'el auto-grua será construido en el
tallero talleres... .
- Acompaña a ~a p!"oposición los
documentos que se prefijan en los
apartados 4.~. 5.-, 6.~ Y 7.- de la condi
ción La del'Pliego de las Particulares
y Económicas que rigen este concurso.

(Fecha y firma. d~l proponente).
8-127

ALCALDH. CONSTITUCIONAL DE
CADIZ

El Exémo. A:yuntamicnto de C:idiz
saea a con.curso el arrendamiento de

. la explotación de servicios del Hotel
de la Playa. con estricta sujeción al
pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal, Sección 2.&.

El arrendatario ahonará al Ayunta
miento en concepto de arriendo la
cantidad mínima de 45.000 pesetas.
pagaderas Cada año la mitad el 15 de
Junio y la otra mitad el 15 de agosto.
más un tanto por ciento am1al sobre el
exceso de los ingresos brutos que por.
todos conceptos se ingresen, sobre la
cifra de 300.000 pesest·a~. que se con
sidera como de base para fijar el tipo
de percepción de renta fija.

Para tomar parte en el concurso se
rá preciso depositar en la Caja de Pr'O
pios del Excmo. Ayuntamiento o en la
General de Depósitos O en sus Su-cur
sales, 4.500 pesetas, 10 por 100 del tipO
de arrendamiento y que será elevado
por el adjudicatario a 25.000 pesetas.
que les serán devueltas una vez tenni4
nado el plazo del arriendo.

El plazo de duración del arriendo
será del 30 de Junio de 1931 al 31 de
Diciembre de 1935. considerándose el
año actual. como co:npleto para los
eféctos del arrendamientO' y su corres
pondiente pago del alquiler.

Las proposiciones para optara cs
te concurso, se presentarán en el Neo.
gociado correspondiente de la Secre
taria municipal en horas hábiles de ofi
cinas de once a dos de la tarde y d6
tres y treinta a seis y treinta, exten.
didas en papel de 3.60 pesetas y rein..
tegradas con un timbre municipal deí
0.25. Y redactadas conforme al modelo
qu~ al pie se inserta. debiendo ir en
pliegos cerrados y consignando en el
anverso del mismo. lo siguiente:

Proposición para optar al concurso d~
arrendamiento de la explotación de
servicios del Hotel de la Playa.

También deberá presentarse fuet"'31
del sobre, el resguardo que acrcr!.ite
haber consignado el depósito que se
menciona anteriormente y la cédula
personal.

. ~o se consideraxá admitida proposi
elOn alguna que no acepte integi"a
~ente todas las condiciones del pre4
ClO.

El plazo para la admisiónrle !Jro
posiciones será de treinta días !Hllura
les contados desde el siguiente 'l1eIl
que s.par~ca el anuncio en I~GACETA:
DE l\[,\ORlD. y la apertura de los ¡..1ie·'os
tendrá lu'taral düt 5;i~uiente .b cl~m";

'8-

JUNTA DE. OBRAS DEL PUERTO
DE VALENCL4..

parte· ·enIa subasta anunciada en el
Diario Oficial- número 34, GACETA., DE
M..WIUD número 43 y Boletin Oficial de
11 'del actual, para ad,quisición de
1.000 cámaras y 38á cubiertas para el
Servicio de Aviación~ que el importe
de la fianza provisional será el 5 por
100 de su' oferta. calculado' sobre, el
precio limite. en lugar del 5.~. éomo.
porerror~-'se cO,nsigna.

Cuatro 'Vientos, 16 de Febrero de
1931.':""-El Secretario.. Fernando Valen-
ciano. '

AVIACION MILITAR

,-l'.

P?r :el pre~ente a viso se POlIe en co
IOClm";:nt•. ~e los que d~~een toma-r

Iifl't:'- - ,',
.vo concurso' bajo las mismas cOndicio:nes. pagando el1>rimer rematante la di
,ferencia del primero al segundo. y ter-'
:cero. nopresentándose,propos.ición ad-·
mIsilile en el nuevo. la administración
ejecutará el servicio por sueuenta o
¡por, cóntratación directa. respondiendo
el rematante del Díayor gasto 'qtre oca_o
sione con respecto SI. su proposición.

11. Lós concursantes constituirán un .
depósito previo en la Caja general de'
Depósitos. equivalente al1 por lOO de
su proposición. para responder del
'cumplimiento d.e las condiciones pre;..

, :viaspara la celebración del contrato.
y este depósito se elevará en laescr-itu;..'
iI"3. de contrato a fianza definitiva, pre
vio el aumento has~a llegar al 10 por
100 de la proposición del -contratista.

12. ,La responsabilidad en que pueda 'La Comisión permanente de dicha
incurrir eLcontratisía se exigirá sobre Junta, ha acordado abrir c()ncurso
sus bienes habidos, y por haber. por vía para la adquisición de un auto-grúa

'de· apremio y' sobre la fianza a que se de ',?in~ toneladas de potencia, C()n
refiere la .cláusula ant~rior, aplicándo- destmo':,\ este Pu~rto.
se el importe que por la ejecución se Los pliegos' que contengan las pro:
obtenga al resarcimiento de los perjui- l' posiciones se presentarán en la Se- I
cios causados a la Hacienda. cretaría de la Junm de Obras (Esta-

13. ·Las cuestiones qu~ puedan SUS-¡ :eión Maritima) d¿sd.e la publicación 1
~~rse sobre el cumplimiento., resci- del presente anuncio en la GACETA DE I

Slon y efectos del. contrato. solo po- MADRID, basta el día anterior al en qu~
drán. di·rimirse pO'r la vía contencioso- se celebre el concurso. que tendrá lu
administrativa. cuando se hayan apu- f gar el día 31 del p.óximo :Marzo a las
rado los trámites . gubernativos con' doce horas.
arreglo a las disposiciones .vigentes. Las ,proposiciones se presentarán

14. Seenteuderá que forma parte en pliegos c~rrados. extendidas en pa
d<'!lpliego de condieiones. como le- pelsellad<l' de sexta clase (timbre de
gislación supletoaia. la Ley. de Adrni- 3'60p~tas) con ~eción al adjunto
llistracióny Contabilidad de 1." de modelo., ' "
Julio de 1911;,R-eal. decreto de 27 de I Los pliegos serán abi~rtos ante la
Febr¿ro de 1852, Y dermis dlSposicio':' IMesa constituida por ,los señores Pre
nes vigentes. ", . ,s!dente, Ingeniero Director y Secrcta-

15. Se admitirá en este concurso la I riO de la .Corporación. con asistencia
C?nc~rencia extranjera. según auto-- d~ Notario público~ quien dará fe del
nzaclon acordada para ute suminis- acto, que se sujetará ~n su celebración

,_ tro por: Real orden del Minis4.erio de I al procedimien.to regulado en el Plie
Economía .,Nacional ,de fecha 16 de g~ d~ condiciones particulares y ~co
Octubre último. y con arreglo a lo dis- nOtDlcas., y de conformidad con las

. puesto en el articulo 12 de la Ley de proced~ntes disposiciones legales ac
14 de Febrero de 1907, las proposicio.. tualmenle en vigencia.
nes ~n todo caso han d~ expresa. los Los Pliegos d~ condiciones faculta
preCIos en mOllJeda española. enten- tivas. asi como el <le las particulares
diéndose por cuenta del proponente y e<:onómicas de este concurso. S~ ha
!os ad~udos ar3'Ucelarios. los demás llarán de manifiest-o en la Secretaría
Impuestos. los transportes y cualquier de la Junta. los días laborables de diez
Gtro gasto qu.e se ocasione para ef-ec- a trece.
tuar la entrega, debiendo Terifica.r~ Valencia, 21 de Enero de 1931.-El
el contrato con arreglo al presente Pres.i~ente. Antonio Noguera.-El Se
pliego de condiciOI1leS. cretano-Contador, E. Crespo Baixauli.

16. El contratista no podrá solici-
tar aumento de precios. prórrogas O I Modelo de proposición
~odificaciones de lo qu~ se contrate. Señor Pr~sidentc de la Junta de
ni tampoco transferenCIa a: persona Obras del Puerto de Valencia.
alguna del suministro a q"u.e se refiere I . Don..., vecino de•••, con do~ici
este concurso. lio...• pt:.0visto de cédula personal (que

1? Los concursan-tes justificarán. a~ompana) de cla='e...• de la tarifa ~
al tlempo de presentar las proposicio-- numero..., expedida en.... el día .
nes. que han cumplido lo disputsto en de d.> co (i1 1 ._.. ....... mparece por s o en
a cgisk.dón del Retiro Obrero obli- nombre y representación de.... para

gatori? y además los, requisitos que cuyo supuesto acompañará el docu
se eXIgen por el R~al' decreto de 24 mento legal acreditatiTo de esa repre
,de Diciembre del año de 1928 sobre scntación), y dice:
;incompatibilidades. y la justiflc-ación Que enterado del anuncio de con
,de. encontrar~, el contratista. al ca- curso publicado -ell la GACETA DE MA
.rrlente en la contribución industrial o D~ID _o en el Bole!in Oficial de la pro
. de utilidades. en su caso. vmCla, del dia... para la adqui:=ición

:Mndrid, 18 de Febrero de 1931.-El de un auto-grúa de cinco toneladas de
Dlreetor s~nerol, Mariano Marfil. potc?cia con destino al puerto de Va-

S-- lencla, se compromete a suministrar
el au~o-9!"ua de referencia. coo estric
ta SUJeClon .a los Pliegos de condicio
ne.s facultatl'l~as, particulares y .x:onó
mICas que I"Ig~n en el concurso así
cor.llo,.a dep?:oital"la en el sitio q~e se
le wcuaue. SIendo de su cu~ntll v ries-
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Modelo d~ proposición

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Don..• vecino de... que habita en..•
-calle de... núm.... enterado del anun~
cio :publicado i!:n la GACETA DE l\LwRID,:
y del pliego de condiciones para la
construcción de grupos de chalets. ga
rajes. jardines ~. calles en terrenos de
la playa de la VictlJI"h!, de dicha capi
tal, ofrece la total construcción de las
edificaciones totalmente dotadas come
se indica. y la construcción y urbani
zación de las calles por el precio de
(expresa do en letras).

Fecha y firma del pmponente
S-12g

S-1~8.

Modelo de proposición.

Don N. N•.••• vet".ino de...• que habi·
ta.•.• núm•...• enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE l\1AnRID Y del
pliego de condiciones sacando a con~

curso el arrendamiento de la explo
;lación del servicio del Hotel de la Pla
!ya, por el tipo mini1?o de cuare.nta g
cinco mil pesetas fiJado, se ob! 19a al
arrendamiento con sujeción estricta
al citado pliego de condiciones en el
precio de... (expresado en letras). Fe
cha y- firma <lel proponente.

1

CONSTITUCIONAL El arr~ndataTió queda obligado:a:'plirse los treinta señalados J)sra la ALCALDIA . 'l" '-' d 1 a cíos
admlS-I-ón de éstos-, en acto pú~Iíco en DE CADIZ pagar a lnSerClOn ' e os r:-un •

. hono&arios -devengados, NotarIO -y eala Sala ~e la Excma. Comisión MUDl- .El Excmo. Ayuntamiento dt:- ~ Cádiz general a todos los que (lCaSione el co~-
cipal permanente a la una de la. l~r_~e. saca a concurso la construCClOn de Cürsoy la formalización de la -escn.
Si el último dia del plazo de atlnuslOn 1grupos de Chalets, garajes y cal~ en tura.
de-pliegos o el de. la ape~tura de los terrenos de la pIa~·a. de la VictorIa.c~m El bastanteo de poderes podrá ha-.,_
mism03 .fuese f~tiv~, ~no u ~tro .a~- estricta sujeción al pli.ego ~e condlclo-. cerse por cualquier Letrado del llustre
~ se pl"?rroga~, al, 5Jgulente dla halJll nes económico-adJ?linIstra~vasque s: IColegie de esta capital, por cuenta de.
en .el mIsmo. SitiO Y hora. . ..' encuentra de manifiesto en la Secreta los interesados.

El co~.c~rso se celebrara ante ~o~a- ria municipal. Sección 2.& Si el último día del plazo de admi-
lio. presl~Jdo por el Excmo. Sr: Alc:¡}- Refiérese este concurso a la cons- sión de pliegos o de la apertura de los
de o Temente. de Alcalde en qUien !le- trucción de cinco grupos d~ cuatro ca- mismos fUese festivo, uno u otro act~
legue, el ~emente de Alca!de Dclega- sas cada uno, tipo A.•. Y ClllCO gruP.os se prorrogará. al siguiente di~ hábil en
do de HaCIenda y otro TenIente de A!- del tipo B., cuyos detalles se CODSlg- el mismo sitio y hora. El TrIbunal pa-;
caldc designado por la Excma. Coml- nan en los planos. . ra el adode la apertura de pliegos,'

.&.ión municipal Permanente. . Un garaie con capacidad sufiCiente se vol'C"erá. a reunir ocho días después;
En el caso de ~ue. el _arrendatario para poder guardar y lavar en él des- en igual sitio, hora y forma, para pro

no atendiese las lDdlCaclOnes hechas ahogadamente. treinta coches. c?r:s- ced~r a. la adjudicación provisional. .
por el señor Alcalde o suDeleg:l~o. truído de forma que pueda ser facl1- El contrato se hace a riesgo y yeJloo
podrá aquél imponer multas de Cln- mente amaliado. Y de las calles que tura del concursante que en ningún ca
cuenta a quinientas peset~. . también se detallan en los planos que so podrán pedir modificaciones de

El contrato se hace a nesgo y ven- se hace referencia.. 1 precios, rescisión del mismo, ni va-;
tun de los concursantes. Los concursantes deberan pres*-;ntllr riación de las condiciones esHpuladas

El concursante hará expres:l rennn- proy~cto y presupuesto como varIante por el pliego .de condiciones. '
cia del fuero <¡'J.e. pudiera corr~spo~. que comprenda para cada casa su co- A los opo-rtunos efectos se hace con.¡¡..
derle y se someterá a la cOl?petencra rrespo-ndient-e garaje para.:m ~ocbe, lar qu-e transcurrido el plazo de cin-,
de los Tribuna~s d.e esta ca~)ltal. 1bien en forma de constnlccl~n ~lslada co días que p~.l'a reclamaciones pre-!

El arrendatarIo queda oD.hsado a pa- O formando parte de cada ed1.l'iclo. I ceptúa el artículo 26 del Reglamento,
gar la inserción de anunCIOS, honora- Los proyectos, planos y pre:supu':S- I de Contratación de obras y servicios
rios devengados, }¡'otario,l!tc., y en ge- to que resulten adjudil;ados. quedaran . municipales, ne se ha presentado nin-
neral a todo lo que ?CaSlOne el.con- de la propiedad exclUSIva. guna.
curso'", la formalizaCIón del con~rato. Para tomar parte en el con4::urso se- A la proposición habrá de acompa-,

El bastanteo de poderes podra ha- rá preciso depositar en la CaJa gen~ ñarse]a -e~rti.ficación que preceptúa el
cerse por cualcr:uier Letrado. de los ral de Depósito, o r:n la DepOSItaria Real decreto de 24 de Diciembre: d.\
del Ilustre ColegIO d-e esta capltal, por 1 del Excmo. AyuntamIento. la suma de I 1928, expresivo de que ninguno de los:
cuenta de los interesados. Icinco mil pesetas. , señores que int~gran el Consejo de Ad-

A sus oportunos efectos se hace Las obras deberán empezar ellO de I ministra-ción, si se trata de Empresa o
constar que transcurrido c:l plazo d-e Septiembre próximo y ser ~ntregada 1 Sociedad o el concursante si la propo
cinco días para reclamaciOnes" con- la mitad antes del 30 de AbrIl de.1932 Isición se hace por si mismo, se en
forme con el articulo veiI!te y seis del y la otra DÜtalf ~mtes de 1.° de JUnIo. cuentra!1.i~duidosen. los casos de in¡
Reglamento d-e Contratación de obras Las propOSICIOnes para optar a. este compatibilidad que dlmo Real decre,
y servicios municipales. no se ha pre- concurso se presentaran en el NeS?-l to determi!na. Debiendo acompaíi~
sentado nin3Una. _ ciado cOITespondient~~e !a Secre!Srla también el oportuno documento en ~

A la proposición ha de ·acompanar- municipal, en horas habJles de ofiCInas. que el concursante ofrezca atenerse
se la eertificación que preceptúa el de 11 a 2 de la tarde y de 3,30 a .6.30. los jornales mínimos que se acuerde
Real decreto de 24 de Didembre de extendidas en papel.de ;>,60 p~~. Y en su c:lSO por el respectivo Comilé
1928, expresivo de que ninguno de los reintegradas con un tImbre mUDlcIpal Paritario. de acuerdo con el Real d¿
señores que integran el Consejo de Ad- de 0,25 ptas., y ~edac~das conror~ne al creto de 7 de M:ar~o de 1927.
tninistraciónsi se trata o de Empresa modelo que al ple se' Inserta, d~bleDllo Lo que se publica para general co-
o Sociedad o el concursante si la pro- ir en pliegos cerrados y cO~Jh~an.do nocimiento.
posición s~ hac~ por sí mismo. se en- en el anverso del mismo lo sIgmente: Cádiz, 17 <!e Febrero de 1931.-El
c:uentran inclUIdos en los casos de Proposici6n para optar al Concurso Alcalde, Ramon de Carranza.
incompatibil~d::ld qu~ dicho Real ,!le- abierto por el Excmo. AY'!!1tamiento
.creto .di;tw-mme. DebIendo acompanar de Cádiz para la construccwn de gru
también el oportuno -documento en el pos de Chalets, Garajes. Jardines y I
que el eoneursante ofrezca atenerse a calles en terrenos de la Playa de la
los jornales mínimos que se acuerden Victoria de dicha capital.
en ~u ~aso por el respectivo) Comité Tambiéa. deberá presentarse fuera
Pantano, de acuerdo con el Redl de. del sobre el resguardo que acredite ha
creto de 7 de Mar.zo de 1927. . ber consi rnado el depósito que se men-

L? gue se publica para general eo- ciona: ant~riormentey la cédula persa-ItOClmlento. . 1
Cád- 17 d 1=;"_1... -0..1- ~ ..... - ~. na.

, 12:. e ... t;Ure~ u.. .L;,r,)J .-.c.a. El plazo para la admi~ión de plie-
:Al~de. Ramón de Carranza.. . gas será de cincuenta días naturale~,

que empezarán a cont~rse .~esde el SI
guiente al de la publicacIOn de este
anan:cio en la (i.\CET..... I>E .l\1ADRIO Y l.a
apertura de pliegos tendra lugar al.sI
guiente día del aquel en que tenn~?e
el plazo señalado para la presentaclOn
de los mismos, a la una de !a tarde,_e~
la Sala de la Excma. ComisIón ~l?mC.I
pal Pennanente, bajo la presluencla
del Excmo. Sr. Alcalde, asistid? de dos
Teni~ntes de Alcaldl:, el Ingemer? ~u-

nicipal los dos Arquitectos mUDlClpa- C031PA.:ÑIA NAVIERA GUIPUZCOANA.:
les y ei Notario a quien en tu:no~.o-. d l~'

d istir paroa la formahzaClOl1 Cumpllendo lo preccptua· o ~n e ar.
rrespon :1. as Iticulo 11 de 10$ Estatutos SOCIales. se
dekf;~~dicatariohará expresa renun- ~nun~ia.~l extra.vío, del :~trac~o de
.cia del fUero que pudie.a correspon- lDscrlpCIOIl de esta C<J~pama, n~merQ
derle y se somelería a la comp.,tencia a.lOS, a ~nombre de d~na Engracla ~
ele lo,¡¡ TriliuRalei de eMiI c-.gital. ITImO A. tal. r.eo.p~TO ie ....~ ...CCl,....

.'
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BANCO A~1tTCOLA. COMEnClAT..
"POI' ;ac:oer.do del 'Cc:m'S"ejD idt A-drni- !

Di:stncióD. Y 'al cllm-plirniemo ... to ¡

INGENIERíA T !lIATERtAt. lNTJUS..
TRlAL (S. A.)'

Se C'OR,",oca. a Junta~ra1 GE'Gi~
rla.. "'IUC ~e.-.criheM 18$ .Estawtes,.. IliS
r.. el tJ:i;a 10 ....M:!r=c... ea 'ef QORlio':H40
social, -a.~ clAro ''Ck la lame., a lilll
-de pr-occiler a la disca...ióft.yalJ"lU:t- :
:CKm M Sil 'Ca.'W.4e la ')lemoria y l~- i
1ai}Ce de} ~cio~ y trat2l" los ;.
det~s. as¡¡l1rttJs ck..-leraoinad8s ftI los ~
Estn~lt9s. . ..

M.:tcJri,d". 1-3 4e ·Pebrere de .n3t.
ap·¡'CSWeJlte d!'1 Co&se),)._ Adramis.. :
tnJei'" )1. Guf!ÓJL

... ;.
Bes. llúmeros 38,886I8i;. y se .. ,pre'fie.
'Be'.:que, C250:de no lr3ber~ci.;n.
'-se -e-xpetÜrá ¿¡ e<r.respondieJJte dnpli-

¡'~:'. c:alte.· . .. '. . -"',
EI.See1et:iflio 'de' la: .Jmrta- de: Gobier...

_. F~cisat AJberifi.

CO?rJPA."";ftA DE SEGI;ROS CON"l"'ftA 1J."K:E...!\i-mOs."'N("~RTH .
JmI'nsa AND MER'CA~iLEINSU~~UMI'tED"

"laDee.~wJ 3:t ~.DioeieDlbr~ de 1!J29..

.cI1VO

Cueatas 4et Fondo 'tie- iIltitorfñ:lteióu:
Aeti:vv de esre foIMle•••••••••••••_•••_••••_....... Zt.489 6 2

&17.588 10 o
1.~ 'O 8

1431..- 'O •
3.200...s51 :2 8

tK.922: f6 2
.339.189' 13 9

t..GlIU .DUQ Q o

'%.750.000 a •
1.1S6.OOO a o

~;l'JtftJ'..omt 'O -O
:t.BOtJl)tJ(t 'O •

6..000.0000' «

38!U24 15 t8
f..82D t '5

262.372 18 O
1.f56.m'S t 3

FoDdo del ·-euro de Incendí~ _ _.
Débitos peJldieDteB:
lkc1luJaciCliles admitidas o

av-isaGas .--o no paga-
-das. Lo

Letras~ .•.•..•••••.•••
Pr~«'~o .
~~~

Gaaallcia:s y P~nlhta'5 _.__ _:._u
D~ideados DO rectanr.rdos _.••.__•••• _
-Fo~ de jubilac-iOB.•.••••••..••_;••••H •••••••••~
Fondo. -de COntingencias_._..•.••••••__• •

~ento de .bKeJIc:beIL

L.s.d.
~ wec:s.l ao~do:

896.U -1 .A.ccimes •..•_. L;.
'U)7oI..1l2'I .~ 1f; •~~(erentcs fW/....

'. .3,S.e1 1 111
~

~-'090 aeciMJe5 L. 5 c:ad:a
'uaa' _.~_.; ..•~

Accieaa pre(erelJ'fe$ -t"'./.._

.2.$1t.s92 t .t.
4.1áJ '110.

~l3O 18 ~
SH.M8 f9 5
':'~\;9t5- 7- ••
20'7.~ :¡:¡g.

:¡.3;).¡ U 2
~QOO O O

1H.200 1'1
Q.1 ..519 1 ~.

3,J,b7;¡2 6

JJa...emoll~
.. Hipolccall sobre. :prop'ieibl'tes Juena ~11lei-

DO U1:ti<lo _ .•_....---~•.•__••..••••-
Valores -delGebicnlo braa.."l~_•••.••••
Valores gar.aDl:izailos p9F .Ada de faer6da-

des al C"..emerclo ._.........._ •.•_...••
Vatore:s Ynnicipales yl)epartameAtaJea: iJeI

Reino UnidD ~ ..••__•.._ ...•. -••••
F.(MIt1<1S pú'blic4lS en el ReiRO Unido.. ••••••_
V.aIm-es ·del 'Gubiero(t. de:La laWa. y "-u1r41'jas.,
Valores prev::Jucia1e:5 de! la lJKliay .(;ol.jIIias.
Valores ~~les.de b ltldia Y C..oloIrias.
Valores de Gobierni)s ~a}ljeros.._••••••_
Vakm.-s <l-e Municipios extranje¡-os..••.••._ ••
Acciones. y ObligacioDes de ~mles

nacionales y extranjeros.. .•••••.•.•..•.••.•__
AccioDe5·de Fer~1T'ÜeS~ otras J)l"~fel'e'Jl-

les y garantizadas _._ .
Acciones ordinarias'Cie Fen-ecaM'iles. ..~.~••
Otras Aa:icmes ditcreates ..de }35 de Ferro

'CIUTiles. :iacluso.~ ... otras (::em-
pañias de Seguros adquirntas.._••.. _

<::tensos y terra'lOS ea ~~_.-..... _
Propiedades« 'la~. •••__

Sa~ 'Cle ,A~tes.... •••~.~...:.~-._~_ ••- ••••••••
Primas ~es _••.~•••_••_ •••_ •••. _ ••_
IDlereses develtgackJs.pen> ·110 pag»deros...-Letras cobrabk:s _.~._~ . _
Préstaf)]lf)S .e&;' deJJésite ..•._..._'-........._._ ....._.
Efectivo en~ • .:....••..._._~._.
E!ectivOesl caja y eH 'CUentas ·oorrien.te:s_
Débito del departamento de Vida....•__

121650.58&1& ..
Nota: P~,def activf;l' meacionado está tle

posilado- segñn las leyes "Iocaics eA var.i:a$
plazas. fuera d-cr Reino Unü.lo. como.-
rantia 'para los poseedore& áep~ aDi
..nlídas.

Depart.alll~ lile Vida.
SeRió. de Vid&:
AC"Bvo "-e eslel"8lD8. __ IT__ _......__.. 2iA1tdiG 'S 8
Secció. 4e a:e.ta. Titalicie'·

.Af::.Iiw·ce~ DIAl. :-~~..-' ..-:..__• ~.U

~edo&'fi&.

~_Vida:
FoDdo de Vida.•_ .r-'~ 19 'Z

. DélÑS8ta .p-riieteL_____ ....1"G.
----- 25.D.St.G65. S a

!lecciÓll'cla1tatas "$Üalic_:
F.sde ·"RIlIatidades. L. &.431.5'17 12 10
D'é&Oos........ _._n 8.. 3 1

----- ,.'3~i.~ 15 ll.



2U15.ot~

317.654.72

31.419,30

1tU8S,22!
3.S!1'l,2S

$38.329.40'
57.203.78'

161.761,oi

Pesetas.
lIABER

PAS!VP

Efeetive el! Caja_~•• .-...-..
Cuentas pendieJlles _ .•__•__•••_ ••_.,._••__••"
Bauc06 _ .•••••••- ••••••• ••_~.......__....

Fondos piibUcos del E.'tt2rlo Españl.L.-.._.
Saldo de la cueu1a esa la Direccióo de

l..ouds-es. •.• _• •__~ .••_._. 81.678.77
Traspa:oo~ en eate~ 57.203.76

f1.161~..
16L76U)9

BaIanee de la A.genda ea España, d31 de Dieiemlne de 1929.0

ACTIVO

Gastos gmera15 ._.__• 20..1§08.20
CoalriolJackmes .e impueslos.•••_.- 11_'>26.65

:ae.:.er~_téc:aieas en 31 de Diciem1lrede 1.929:
Besen<.as ftriesgos _bn: primas ea eursc33,5G
por'1~~b~ primas..- ••
~~~ _ '11I ..

RClseJVa8 ~eB:íea aet -efet:ek.ht &lIterÍGr:

Reservas de nagos sofx'e primas en CW"5O.__

.. Primas del eiercicio. netas delUlUlaeiones y ¡oe.
torTlO5 •••••••__•••• _ ••--_•••-_••_••-._.~.....~

De>ecbos. sobre .pólizas,. tiJobre. elc._••_.
ProGuete.. de f_des iD...ertiti_:
lJikreses prodncidos pM' lu5 fl)ndos depositados

-ea el Banco de España. en Madi'ic4 y e¡a la
Caja Seoe..~l de Depó$.i1OS- __ .

Reservas de riesgos sobre primas en curso...... 38.329.(~
Exeedenle ••_. •••••••_ __••__• %7J.325~,

317.654.i2
763.63 BarceloIl.ll.. 30 de .Tunio de 1930.-El Agente general. M....

• lID:el V.MW-Quadras BertráB.
• X-5U

Pesetas..

«s.s«a 1& t1

2&1.469 6 2

411.64710 O-

56.096 S O-
50.000 8 .,
79.IU O 9

3.206.551 2 a

Primm cedidas 61~ _

Sumaspqadas por- .mieslJ'Q!lI '7 gastos para so
al'I"7i:gJo ••••_ ....__••••• ._•••••• _••••••••••••_••
~ deAcl~ .te! ejereic:i.o:
c.omisiolles Qc c:obro_. .•_._..... 32.749,25

TraIllSferido de la CIleRta de lRcendi08: ..

Sobrante del ramo de Incendios en el año....
"I'ransfe¡o¡do de· la Cuenta Anualidad para

reemplaza¡- en parle las calltidades trans
feridas de la cuenta de Ganancias. y Pér
di&ls en ms, 1920 y 1925.•...•.•••.••_ •._ ....

Derechos- de Tr:lllSferencias._.._...••.•__._
"Utilidades sobre inversiones rea1jzadas. •••_

~18S

.e.a.ta lile Pi.nIiclas y GaJ:laBcias de la Apncia _ ~
ckl ejercido .le 19Zt.

DlillE

Dividendo a t6$ Accionistas panr 1928. paga-
do m Mayo y Novi~mbre 1~ meDOS im-
prrestos _.....•.•..•.•...•••__•.••.... _._ ........•••••

Dividendo sobre Af;;ciOllC'S preferentes. pa.
gndo en Enero y 1uiío. menoS lmpues1Qs..

Fondo de jubilación •••••••••.•••.••••••.~ .•_._
1Inpuestos de Renta _."__.•..__
Saldo _ ~•..;,_.._ ••

------

_.-=Ga:..:·:.:ée:..::ta.::..·.....::d:..::.e.....:."'"fa_dri_·d__....;;..Nú_··_."_m_._5_0 1_9_F_eb_re:..ro=--=1.:;:,93:,:1~ __Anex_-o_._ú_n-i(X)..;__.. _P_agt_'_-na_o__.-:-799_.."
Pese~ •. . l: .

Saldo de la Cuema del año anteriol"•••_ ......
lutereses y dividew.lo6 no

ITev.ados :a otl"as cUent:asL.~.339 15 2
llknos impuestos ._....... t2~A80 13 10

oU.9M..128 .. 1
N)TA.-Los vaiol"'e'S &105 fondos de BoIs:l, eStán indicados

al p~ de CO.st6 o por ba~ de éste. '.. .

CBeDta c:e Pérdidas ~ GBnaneiaa del afie 192!l.
1- &. L

2.ti'S.5U 7 1

CtiP.ntas'def'Ollct. .te Amortiadón;
Fondos ••••~__.-..•--_.;... 261.4€3 14 2
~büos-tJendientes _._._5 12: o

x.-s77,

SOCIEDA.D ANONTMA ESP~rl
"'VACUUU OIL COMPANY Oli' CA...~A.~

RI JSLANDS""

Se poM. ea coaoeimiente ...~
~ aceimbt'... wmJa,..[un..t; gt:;liersa.\;.

~

:BLEC'l'RICA CE1'ft'RO .ESPA~~ S. A. en 50S ~,:iones d~ Valladolid. León, 1nevará a ca~o:a las «)~e del ri:ado di~
San Sebast;an, Zaragoza. Barl:el-:Jna o 7. en la OficlOa del seno; Jefe del Se~

~ acuerdo.1 Consejo de Adminis· VaJ.encia:, basta el día 6. en la Caja CeD- 1vicio de Acopio~.sita en la estación de~
1l"ación. se ronvoe:t a Junta ~enel"lll tra-f. o antes del 4 en I:ls Pagadurías, la 1Norte, Pril1cip.; Pio. patio -de mercan
.erdinaria doe accimJ'í~, trUe' se cele- strfrur de 1-'){lO pesetKs para el primer 1cias. en presen.cla de aquellos licita~.
.brlH'á el "a 7 de Marzo pnnimo, a las lote y qumientas (.'JOt)) pesetas. para el res.a qWeues i:nlense as.istir-al re
-doce de la maiimnt. en el domicilio segundo. que quedarán in¡;res;adas en ' do acto. ,
eoeial. caBe de la Victoria, núm. 1 de eoneepto de fianza como garantía de la I Madrid, 13 de Febre.1'$ Oe 1931. '.
esta villa y Coorte. proposición. Dicha tJ;lO%a se dnC)lve- X--578 '

Madrid, 15 de Febrero de t931.-EJ rá a los postores qlIe !lO hayan obtenJ· ' ,
Presidente del Consejo de AdmiDistra- do la adjudie;ación, p~dos los 26 di....s '
.óu. Conde de Velayos. 1de la fedla de la: I:elebración del con-( BANCO 'URQUUO CATA.L.AN,

X~76 curso. dentro de cuyo plazo se dará .. ~
aviso del acuerdo tom::ldo. . La J~~ geDeral ordl,nana de señ

.Las . . dm-.,..... ...- ,res acclOOlSlas se celebrará en el dproposIcIones se a hu ..D ....S- m' '1' . l (P t 42) el! ..,- 5 d.1'.AlIDfOS DE HIERBO DEL NORTE t 1 do h d 1 d' 6 d 1 '+~d . le! 10 ~I~' e ayo, ••, """'. "'.
lJJl: ESPA.:A:A a as ;ez y oc o e la e: el..,. o ; lIarzo pI'"OXlmo. a las doce. en pnm

JIl~ d~ Marzo. en la S!.Cl"etan.a _de lac:onvocatoria. y si DO. en segunda.
La Compañía de los Caminos de Hie- Dl~ec~lón ~e la Co~pama,. estacIón de . las doce y media, eon arreglo a laS

rro del Norte de Españs, abre eoncur· P~l?~lpe PID. ~dnd, J~!llle dt"ber:l.!l prescripciones estatutarias. Dcl'
:60 para la venta de 100 toneladas de dirlgJrse .al senor ACm;lIDlS?'ador DI· Barcelona, 1& de Febl'e1"O de 1931.
tubo5 hel-vidor~ ...tejos. de Kel'0, de reetor. y en otro so~re U?lcno! c~rad~ Por a. se! C. de A.. Félix Esealas. .
distintas c¡legOI'ías., dividido ea dos lo- Y l:,crad~l se po~d~ la InSCrIpCIón SI:- rector y Seer:etario GeDeraL
tes' uno de 80 toneladas existenles en gIIlente: ProposlClon par'a el concurso .:rw:anda y liltro di:: 21) lonelad:as del al- n~f!1'.( de venbls de tubos hervidores
JIla'Cá¡ de San AIIdTés de Palomar. Yle¡os"'.

Pal'a peder Ulmar parte en nicho Los impresos y plieJ:OS tle condicio-
CUIlCUI'SG flue se celebrará el dla 7 del nes. que han de regir para el concurso
Jlróxin»~ !-os licitadores deposi- estaráA a cüsposició. ae los iIIkresa~
tacin es la Ca,ia CeatraI. situada e. la 60s ell la Oficina de Acopios ~ en las
es~ tleJ No.r1e. e!I lIbWid o eD GlIll~ Paga.dmia& antes .eaeioaadas.
~~. -lile las Palílld~ f1"'tilJ.ecillal El ada. de. la ..a:t.a. .. pl......
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X-587

X-586

X-584: En autos de juicio ejecutivo segui-
dos en este Juzgado y de que se hará

COl\fPA..iiIA ESP~OLA DE REPRE- mérito. ha recaído la siguiente
SENTACION y EXPLOTACION DE SOCIEDAD ANO~"IMA "CARBOIl.'ES "S~ntencia.-En la ciudad de Baena~
. UTOMOVILE<:! e. E R. E. A DE LA NUEVA" a 6 de Febrero de 1931; el señor don

A ~,. Mariano Torres Roldán, Juez <le pri-
El Cons~jo de, Administración de El Consejo de Administración de es- mera instancia de este partido, habien-

esta Compañia, en cumplimiento de lo la Sociedad, en cumplimiento del ar- do visto los autos de juiciQ ejecutivo
'que previenen sus Estatutos, ha acor- ticulo 27 de los Estatutos, convoca a promovidos por el Procurador D. Jo
dado -convocar a Junta gelleral or<lilla- Junta general' ordinaria, que teI1:drá I sé Vargas Pérez, dirigido por :.::1 Le
na de señores accionistas para el día 2 lugar el día 14 de Marzo próximo, a trado D. Gerardo de la Mora y Sán
¡{\e Marzo próximo, a las onee y media las quince, en su domicilio social, para' chez Cabezudo, ~n nombre de D. An
d-e la mañana, en el domicilio social. aprobación de la Memoria y Balance drés Vicente Gallardo Porcuna, con-

'GllZmán el Bueno, 11, 13 Y 15, para Inventario del ejercicio de 1930. tra el Ex.cmo. Sr. ':9. Fernando Ruano
aprobación -de la Memoria y balance 'Con arreglo al articulo 25 de los Es· Prieto. Barón deVel~o. que ha sido
del ejercicio, de 1930, . I!atutos, los Sres. Accion.istas que lo de- declarado en rebeldia, sobre ,cobro de

Madrid. 17 de Febrero de,1931.-El seen podrán examinar el Balance-In- 140.000 pesetas de, principal. 30.819
Presidení.e del Consejo de Adlninistra-¡ venta,río en el domidlio soCia4 pas,eo l' ~setas por razón de intereses. más
!Ción, JGrgeSoto. de Recoletos, núm. 37, todos los días 25.000 para gastos y costas.
, , X--;)32 laborables desde las quince a las diez y Fallo que declarando bien despa-

, ocho. a nartir del 4 de Mano. chada laeiecución, debo mandar Ji
' Según- el ,artículo 28 de los Estatu- mando ,qu~ la misma siga adelante

CANAL DE ISABEL n tos, para poder asistir a la Junta gene- hasta hacer trance y remate de los
ral, deberán depositar los señores Ac- bienes embargados, y con su producto

Hah.iéndose extraviado l~ -certiftca- cionis'tas en la Caja de la Sociedad, un entero y cumplido pago al acreed~
clorres uiuner.os 1.283 y 1.285 del li- número de Acciones que no sea infe- D. Andrés Vicente Gallardo Porcuna

,.bro M. a. expedidas por la Dirección r-ior {I. 50, Y cuyos depósitos se admiti- del principal. intereses y <:ostas recIa,..
Idel Canald-e Isabel Il a fa'ml" de doña Irán hasta las diez y ocho del día 12 de mados con expresa condena en todas

, Margarita Lagarda y Felices., irnpor- Marzo. , las causadas y que se -cause,n hasta la
tantes cada una ocho hedólitros de Madrid, 18 de F-ebrero de 1931.- total solv.¿ncia de aquéllas.
agua~ equivalentes a 1/4 de real fon- Por el Consejo de Administraclón. Así por esta mi sentencia ,definitiva-
,tanero, se suplica a la ~rsona que las Juan Sitgcs.· mente juzgando, lo pronuncio. mande
lenga en Sil poder se sir.v:l.entregarlas X-585 y firmo.-,Mariano Torres."
en ~stas Oficimi.s,<"alle de la Luna, 11, ' Lo inserto está litciralmente confor-
pues pasados cuarenta días a continua- me con su original respectivo.
ción desde la fecha de la ()ublicación de UNION ELECTRICA MADRILEÑA y con el fin de que sirva de notift-
este anuncio quedaran nulas y sin nin- , Icación al d¿mandado Excmo. Sr. don
gún efecto. ex;P!diénd~se 21 interesado A par,tIT del día 1 de Marzo próxi- Fernando R.uano y Prieto, Barón de
Qtras ~ su eqw.valenCla. roo, se 'pasarán contra cupón núm. 16 Velasco, extIendo y firmo la presente
~,dn~, 12, ~e Febrero de 19~1.-El de las oblígacione~ 6'-0. emitidas en, en Baen.a, ~ 6. ~e Febr~ro de 1931.

~mlsarloBe~o. EICOlule de Gimeno·l 1923, y contra cupon nuro. 11 de las, Secretano ¡udiCIaI. ~. Perez.
, ' ,X483 ,obligaciones S,. emitidas en 1926. In.. X---579

" iOiodinaria se v~rificaráel dia31 de Mar- CARBONES DE LA NUEVA, S. A. ""'intereses. vencimiento,1~de.,Marzo de-
.. '~ZO de ,1931, a las once de la mañana, ' " las' que. tieneest.a Socledad ·en, circu-

en la ciudad dé -Lisbó. ru.. -da' Horta Enehorteode Obligacioneshipote~ lación.. a razón de p~etas 15; libre
Seca. núm. lS, Palacio' éondeixa~ con-' carias;7' por:100 de'esta Sociedad, ,-de todo impu~sto., ,
forme -a lo prescri~ en Jos artículos emisión 1922, celeb-rado el dia 14 de Este ser....ic:o se efectuará en ~{a-
21 a 28·de, los 'Estatutos.' "., ',. ,Febrero de 1931 'ha córrespondido la drid, Oficinas de lnSociedad, Avemrla,

El Secretario. W. A. Wansfall. amortización a ias señaladas ,con los ,del Conde de Peñalver, 25 y Banco
X--580' númerossiguientes:- " , Ur.quijo; en Bilbao, Banco Urquija
- " 2 17 <·43, 70 78 113 1411. 161. 181, Vascongado; en Barcelona, Banco Ur

215: 24,9. 253, 268: 350: '391: 397. 408,' qúijo. Ca~~1án; en ~an Sehastián"'~~n-
COl\1PA..~lA.MTho"ERO ME'I'ALURGICA. 4óO, 4,89, 509, 512, 519, 537, 5403, 597, co Urqu!)o de G~¡pu~coa; en Gqon~

. "LOS GUINDOS" - 1640, 674" 693, 714. S06, 826, 849, 8S;~, Banco Mmero Ina.ust~lal ~e AstuI"la:;;;
, " 884, 903, 946, 971. 1.012, 1:020, 1.038, en Granada, Banco UrqUlJo (..~gencla

" 'c . 'd Ad - . tr .. d 1.047, 1.059, 1.090, 1.122. 1.12!, 1.168, de Granada), y en Sevilla, ,Banco Ur-
,El onse!o e mm1S aClo~ ,~ 1.170, 1.187, 1.204. 1.260, 1.288. 1.301. quijo (Agencia de Se'dUa).
esta Co¡:upa!1ia convoC?a ~ Iunla oene '.370 1.373 ,1081 1407 14"- 1 ·09 Madrid '18 de F~brero de 1931.-Va
l'a1 ordl!,ana. d-e a1::Clomstas~qu~ se 1

1
-20' 1 "'37' 1 ....5-0' 1·587' 1'6-:~8' 1'6~-;' lentíii Ruiz Senen Conse;ero y Direc-celebrara el día 10 de Marz:o pr6x.uno" ~,.~,.:>,. • . "', . :>~, G ,.

~-las once' de la mañana,' en el dOlUi~ 11.6~5, 1.678, ,l.,~SO, 1.686,' ,l.?:G4, 1;Z39, tor erente.
cilio social, calle de Antonio Maura; , 1.7...~, L759, 1.1,?8~ 1.771. 1.'87, 1./~1,
núm. 9, bajos, para el examen y apro- ) 1.797, 1.803, 1.826, 1.99.1• 1.9~3, 1.9:0,
bación de la Memoria, Balance 'y cuen- 1 1.954. 1.913, 2.004, 2.0al, 2.0~6, 2.0;~,
las correspondientes al año 1930. \2.100. 2.107, ,2.110, ;.113. ~.1I6, 2.2_~, MONTE DE PIEDAD Y C~UA DE

'A continuación se celebra:rá también, 2.312,2.317. 2.349, _.403, 2.424, ~.~3?'1 ' AHORROS
Junta general. extra.-ordinaria-para tra- . 2.482. 2.~~5. 2.511, 2.530, 2.544, 2.~62, . . ."
llar, 1 2-56~. 2.:>05,' 2~566, 2.57:, 2.598 2.614, SOhCl~do duphc~dQ del resguardo

1.° De una devolución parcial de 2.62/.2.669,2~690. 2.70_, 2:818, 2.862, de empcno de AlhaJas en la Sucursal
capital, y 2.847, 2.870, 2$74, 2.974,2.996, 3.g63, Sur, num.l?~96, por 600,pesetas, fe-

2.° De la mo-dificación d-e los Esta- 3.069. 3.091, 3.104, 3.123,2.149, 3._08, cha 18 de D:clemnrc de 19;>0, se anu~-
tutos. 3.251, 3.261,3.298, 3.327'; 3.334, 3.346, cia será expedido, anulándose el prl-

.' El depósito de acciones pz.ra ambas ¡ 3.329, 3.371, ~.3~8. 3.3/9, 3.38~, 3.401~, mitivo,si durante treinta dias. ,desde
Iuntas, según prescriben lo:s Estatutos, 3.4 ,4, 3.489, 3.5_1, 3.544. 3.54:>, 3.548, hoy no. se presenta reclamaclOn ea
podrá -efectuarse hasta aldia 4- de Mar- 3.596. ,contr(lr~o~
%0, en el.Banco Alemán Transatlántico, , Que s~rán reemb_olsadas !?or su va- Madnd. 13 de Febrero de 1931.-El
Banco de Vizcaya, Banco Sainz, Ban- lor no,rnmal, dedUCIdos los lmpuestl?s, Ccnt3dor, M. LIarla.
co Español de CrédHo. Banco Hispa- a pa'rtlr d~ 1 de ~nero d~ 1932, segu~
no Americano, Casa Lazar-d Brothers l~ •bas.e qtllnta de,Ja esc!,ltura de .e~ll-
& e.o, y en el domicilio soc:ia1~ " ' \ SlOn, ~n el Banco Espanol de C!,edIto

'Madrid, 18 de Febrero de 1931.- de OVledo, o en la Caja de la ;;ocledad.
Compañía Minero- :. Metalúrgica "Los Paseo d.e Recoletos, 37, Madnd.
Guindos".-El Presidente, J. Luis de l\1adr¡~ 18 de Feo.rero de 19.31:-El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
Oriol.' S~~retan<? de~ C;:onseJo d-e AdmlDlstra- DE BAENA

X-5S1 Clon, Jose Olive.
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de su marfdo Pejerto Freke Cobas, ve- previamente el diez PQoT ciento de di
cino que fué de· la ·dicha de Ludrio. cha cantidad.
de donde se ausentó con dirección a 2.... Los autos y la certificación del
Buenos Aires en el mes de Octubre de Registro a que se refiere la regla (.- del
1906. sin que desde aquella fecha bu- articulo 131 de·la Ley Hipotecaria, es
biese noticias del mismo, siendo por tarán de manifiesto en la Secretaría y.
consiguiente ignorado su paradero. no se .entenderá que todo licitador acepo
habiendo dejado, al ausentarse, apo- ta como bastante la titulación, y que
derado ni peLsona autorizada par.a el las cargas o gravámenes anteriores '1.
cuidado y administración de sus bie- los pref~rentes-silos hubiere-al cré
nes; lo que se hace púhlico, y a la dito del actor, y por el cual se procede
vez se llame al referido ausente Pe- en estos autos, continuarán subsisten·
jerto Freire Cobas. y a los que se te~, entendiéndose que el rematante los
crean con derecho a la administra- acepta y queda subrogado en la res
ción de sus bienes, si aquél no se pre- . ponsabilidad de los mismos, sin des~
sentare, para que dentro del término· tinarse a su extinción el pr~io del r~
de dos meses. conta'ios desde el si- mate.
guiente día al de la inserción de este Madrid, 17 de Febrero de 1931.-m
edicto en la GACETA DE MADRID y Bole- ·Seeretario. Pedro C. Alonso,
Un Oficial de esta provincia, comparez- X-588
can ante este Juzgado, pI"evíniéndoles
a los que se crean con mejor derecho
a dicha administración que la Josefa
Cacharr6n Freire, que deberán justifi
carlo con los correspondientes docu
mentos.

Dado en Lugo, a 6 .d-e Febrero de En virtud de providencia dictada COIl
1931.-D. S. O., Donato Nayeira.-Este-¡ est..'l. fecha, por el Sr. Juez de primera
ban Carvallo. instancia del distrito de Buenavista, de

X-566 esta Corte. en los autos ejecutivos se
guidos por el Procurador D. Rafael
Martinez Casado. a nombre de D. Ma
riano Gila Reyes. contra D. Pedro Gon-
zález Hernández, sobre pago de 16.001l
pesetas de principal, importe de una
letra de cambio, se pone a la venta en.

En. vi~ud de lo acordado en provi- pública y s-egunda subasta, la finca em
dencla dictad~ con ~sta fef?b:l por _el bargada a dicho demandado. o sea:
J~zgado de prI~ra InstanCIa .del DIS- La mitad proindiviso que le corres-
trito de BuenaVlsta~ ~e esta Cort~, en I ponde en la casa en construcción en la
los autos. de pr~edImle.nto su~ano ~e calle de Hermosilla número 107, dupli
la Ley Hipotecarla seguIdos a InstanCIa cado. de esta Cort~ que se halla casi
del Procurador don Rafael. Martinez terminada. con fachada • dicha calle;
C!lSado a nombre de don Bartolomé linda: der.eeha entra:ndo, con finca de
S~chez Castanedo .c~)Qtra .don Anta- don J'Oaqoin Diaz de Zala; izquierda.
n~o San Ped!o Lauclrlca y il:o~ Lucas con finca de D. Ernesto Villagrosa Gi
Sanch~z Munoz p~ra. la efect~vIdad de rera, y por el testero, con terreno de .
un I?restamo de clDcuen1a mil pesetas. doña Bernardina ·M:uñoz; ocupa una
sus mteIes,es y .cos~, se saca a la ven- superficie de (3 metros cuadrados
la e~ pública y prImera ~ubasta la fin- 52 centésimas, equivalentes a 5.it3 pies
ca hIpotecada en la escntur~ base de con 23 centésimas, siendo D. Juan Mo
lo~ autos que es: ::Un solar ~lto en Ma- roto Melgares el propietario de la mi
drld. el} la. poseslOn deDommada San- tad restante de dicha finca. .
la Mana de la Capeza, afueras· de la El remate tendrá lugar en la Sala
Puerta de Atocha•.trozo segu~do. le- Audiencia de este Juzgado. calle del
tra B, s~gunda seccIó~ cl~ RegIstro de General Castaños, número 1, el día 28
la PropIedad .del.Med;iodia,. e~ la calle de Marzo pró:rlmo. a las once de su
del Ferrocarril, SIn nume.ro. LlDda por mañana, baio las condiciones siguien
su f¡-ente al Norte. con dIch~ calle; es- tes:
palda ? Sur, solar d~ D. L,?s Alvar,;z Pr-imera. Servirá de tipo para esta
BermeJO. antes de dona Hatilde de Ló- segnnda subasta la c:mtidad ~ 113178
pez de ~yala; ~te ~ derecha, s5'la~ de pesetas. o sea el'75 por ciento de la pri
don Jesus Garcla urr;¡;;co ). Munoz, I mera subasta, DO admitiéndose posm
~te~ de don Bruno Capilla. y Oeste O ras .que no cubran las dos terceras par
IZqUl..erda, herederos de don Francisco t~s. de dicha cantidad, y debiendo los
IgleSIas, an~es .d~ los de don Cesáreo liCItadores depositar previamente el
de.GardoquI, TIene la forma de un cua- 10 por 100 de la misI'na. •
dn1á~ero rectángulo que mediC!C! geo- Segunda. Los autos y la certifica
métrIl?amente oC?l?a una ext~nslOn su- ción del Registro oportunamente apor
perftclal '<le 5UIDIent~s no..-enta me- tada esbrán de manifiesto en la Secre
tras sete?-.ta ;; un de~Imetr~ cI!a~ra- taria y se entenderá que todo licitador
dos, equH alentes a ~lete. mIl qwnIen- aceptacom(} bastante la titulación y.
t~ms noventa y .dos pIes clnc~enta cen- que las cargas o gravámenes anterioreS
ti etros. tambIén cnadr:;¡dos . y los pref.erentes -al crédito del actor

El remate. tendrá lugar el día 26 de señor Gna, por que se procede. conti
Marzo prÓXImo. a las once de su mu- n u a r ~ n subsistentes entendiéndose
ñana, en la Sala Audiencia de este Jm- también que el remata;'te los acepta y.
gado, calle del General C2staiios., nú- queda subrogado en la res:ponsabilldad
mero t, bajo las co:Adicioncs. sienien- ~e los mismos, sin destinarse a su ex-
tes: .. . •. . tiDción el precio d-el remate.

1. Ser:nra de tIpo la cantIdad de Madrid, 1s de Febrero de 1931.-Fe-
sesenta mü pes.eta5 pac~c:la en la escri- dro Pérez Alon¡;o.-Ante mI, P. ff. Car
tnra, ~o alhllitiéndDse pos'lIra iuferior los rle .o\ndrés.
• 4elue:n.e los .lici.l:uiores ..wpositar'

Don Angel Guerrero y Sagrario, Juez
de Primera Instancia de esta capital y
su partido.

Hago snber: Que en los autos de iui
cio ejecutivo de que· después se hará
mención. ha recaído sentencia, cuyo·
encabezami,ento y parte dispositiva es
como sigue: .

"Sentencia.-En Ciudad Real a 27 de
Enero de 1931. El s~ñor D. An;;:el Gue
rrero y Sagrario, Juez de Primera ins
tancIa de la misma y su partido. ha
visto los presentes autos de juü:io -eje
cutivo seguidos enire pa-rtes, de la una,
como demandante D. Julio Alvarez Del
gado .de Torres. mayor de edad. casa
do, propietario y vecino de Vl!lanuevoa
de la Serena. representado por el pro
curador D .. Ismael López Sánchez, y
defendido por el Letra'do D. Dan~el

'Mondéjar Fúnez; y de la otra como de
mandados, D. Vicente, doña Senalérti
ca y doña Vi~ma C(}ITal Sá-n-chez y
demás hijos y herederos de D. Anto
nio Corral Sánchez, cuyas circunstan
cias no constan por estar decla:-ados
en rebddJa, sobre pago de 32.225 pe
seta~ y costas.

Fallo: que debo mandar y mando· ¡¡e
suir la ejecución adelante hasta hacer
trance y remate de los bIenes embar
gados a D. Vicente, doña Senalértica
y doña Virgilia Corral Sám:hez. Casa
da con D. Adolfo Salautr Barba, y de
Illás hijos y herederos de D. Antonio
Corral Sánchez, y con su producto en
tero y cumplido pa~o a D. Julio Alva
rez y Delgado de Torres, de la canti
dad de 19.250 pesetas, de principal del
préstamo; más 17.355 pesetas, de inte
reses de aquella oantidad al seis por
ciento anual durante el término de
15 años y costas causadas y que se
causen hasta el total y efectivo pago.
Así por esta mi sentencia que median
te lá rebeldía de los demandados· se
notificará a los mismos en la forma
prevenida -e.n el articulo 769 de la Ley
de Enjuiciamiento civil. lo pronuncio,
mando y firmo.-Angel Guerrero y Sa
grario.

y paro. que mediante la publicación·
del IJresente edicto en el Boldin Ofi
cial de esta provincia y en la GACETA
DE MAORID, sirva de notificación en for
ma de la sentencia preinserta, a los de
tnlil'ld3'dos D. Vicente, doña Senalértica
~. doña Virgilia Corral Sánchez, cas~da
~Orr D. Adolfo S2.!!!Zar B2.!'h~ y ~ los
demás hijos y herederos de D. Antonio
Cor.¡;l Sánchez. cuyo domicilio actual
se .ignora, doy el presente en Ciudad
Real a 27 de Enero de 193t.-El Juez
de primera Instancia, Angel Guerrero
y Sa.,,'Tario.-El Secretario accid·ental,
Felipe Pallarés.

X-568

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CIUDAD REAL

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DELUGO

Don Esteban Carvallo de Cora, Juez
accidental de p.rimera instancia de la
ciDd-ad de Luso y su partido.

llago público .que en este Juzgado
se inici6 expediente po~. Josefa Cacha
ná:n Freire, .,-ecina de Sauta lIaria de
Ludrio, en el término municipal de
Castro de Rey, solicitando la declara
'.ción da ""..IlCU ea 1c&o1'alio »araurQ
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,ezGADO DE PRTI'rIERA INSTANCl& JÍlZGADO 1mp~~ lNSTAÑc'IA. I .ft1ZGADODE'~ INSTANCiA.
DE LA: LA7llSA.llIADBID. . DE TINEO - j DE LA MAGDALENA.·SRVILLA

Ell virtad. de ~ideDCia de hoy._ _Ell Yirtud de 10 ;lcorilado. por- el l- En rir:lnd rle j)royideoed. dietada
dictada. PGJ" el señor Jyez de primera Sr.- JUe7: de primera· in:st--..mcill de este '1 por el señor ,juez· de primera instaRcia
instanCia del O/Üsttito de La Latina.. de parti.·dO de Tm.eo. por providen.ci-a .de... ~ dIstrito de la.. Magdalena.• -- de esta _
_es1a Corte..- etD el apedientil promov¡" .esJ..a fccha," dictada- en e! juicia de .ciudad.por:8.lUe mí.,eoa fecha de este
ido pOI' don Eugenio (iareía ltOlltero. abintesta10 de D. BuenaveIrt'tit;t MQt'án cija en los. autos_ ejccu.tivos ~:i~ a
sobre iDscTipcroJ1; '<le dominio de una López,.. vecino que fué de -orrl:erías~ en instanciad-e &m Ht¡x)litoMm-a.les
casa. hoy solar. tilulacia de la IUgu.era es.Le té1'1lÜRi:>. promovido en este JQz-.Campos eon1ra doPJua.n .\... Car~
de VaUehennoso., calle de Blasco de _ g:u1o pOi" el Procur.3"dor D. FaoStlno Góm.ez. sobre cobro de pesetas. se :sa
Gar~y. lIe.ñalada COII los I1Úmen:ts 2 y MeDénde~. dcllJano en nombre de do- ea a públic:1. sub-asta po;:-.segunda vez.
4. bndalUe al Oeste. a.n1igu.a calle de. Da Ser~ )1o.án F~il.dez:> con lí- ~n la rehaia dcl 25 por lijO de ita :eaR-
Blasco de Garay; Sur.. con la antigua .ceDcia de su marido D. Ba1domero Al- tid2d que sirvió de ti})li' a la p¡-¡met·a·
ealle de. S3D RáIael; ~.medianeria vare:r; Fer.nii:ndez. vecinos I~-e Anzas. se subasta,. que. fOO la -de 349.11:1.~8 _ve
eon lerrenos baldios. y Norte. dos ca- ci~ al heredero D. M?-Ducl l\1orán Fer-.¡ setas.. y Pflr~ ~ venta alm.ejoa p.oslOI'.
sas de la calle de Mclént':oe:r;. Valdés. nandez. ausenle de ~o:rado paTade- la ~nca Slgw~e;
propiedad La pl."íme.ra de doña E.U.sa ro..: para que en el término de qnince· -Casa aJJ:uAeén y depósito de aceHu
Fernán~y taller de-Oliva la segun- dh's. cODlparezca en dl.chO iu.ici.o~.per-·I DaS, sita e~ la vil!a .....e Dos Hen~.;¡~.'.
da. "de ochocientos veinte metros de sonándose 'Ca fonIlA sí viere con""":"enrr- calle l\od.I::t;:uez de la ~bona. ntí¡;:e
superficie. se cita por medio del pre-· le; apercibiéndole que de 110 comDare-- ro _41 al rp. ambos- !ncl.u&iy~ y S:uJ.
sente a doña Manuela López y López cer le par.ará el perjuicio a que ha:y:a. Alher~o. B~~ l>, 2.". que. tiene c.ll
y don .Eugenio- ..8ereza y Ciriza o sus Ju.~~r- oo· derecho.· . el) mil ~3YCCientos_. <JChenia y eLu\~o
eau~ahabreates y a cua.."l:tas. personas Tinen. 9 Ik. Febrero d-e i931..-El metros l?U::U:~Dta0y siete decime'::-os cu.a--
im::'Iera causar perjuicio la inscrip- Secretario judicial. P. S •• (ilegible). ~díIs, erliftc.ados de· ellos mil q.üi-
c~ón solicítada por el r~urrente. pal"2 X-511 ~lellt()S Bm'4¡\nt9 ! .kes Hl~ y lla
61 y doña Dara Montero Araus•.ambos . SIdo valGl'1tda peElcial.::uen~.en la c:.:.n-
(:OffiO her-e.de.ros de don Adolfo Gar~ ~ tidad de S49_111.5l.l p.escias. .
cía Luque,. para que dentro del term."i- ~3i"a el FenloÚe de la exp.es.ada casa
no de sesenta días comparezcan aDte JUZGADO DE PRl]¡'tERA IN8TA..."'.¡CIA se na seaz.la. e el W:l 28 rl~ M:1r7.o D!'Ó-
este Juzgado. ~. dic1I1;¡ e):.j,)edle!1te a usar DE TINEO. ~iL·TIc. a 12.s orrc.e de la mañana, en-los
del derecho que . creyeren asístir~. esi.,·ad~ de ~te J.uzcia--da. .c.;ule Alhoi-·
previnléll.doles q?e. ~i no lo verifican En virtu.d cÑ: 10 a.co~.dado- por. d SL"--- 1 ..-ante Apodaca., P:.:.~cio de .J usti.cla. b3-
les parara clperJUl-c.lO a que haya lu- fior Jue¡¡; de primera i=-tanela de.este jo las coocli.c.:oJU:S siJuient-es:
Bar. partido d.e TIneo poi provide-n'cia de: Primera. 1':.1. tijllO de la _.snba-sta de

MadrJd. 17 de En&D de t931.-':"'El esta fecha. dictada en e 1 juicio de \ la fine:ulescrita~ el de $2.-633,66 pese
Secretario• .J. Garci&.-:-Visto bUCClO: El Iabintes.ta..dn de D. JU3D Rodrigoez F0'- .¡' t::\s. rcixJjado d .25- po.¡' lO\) de la tl.e
Juez (ile1:ible). Dánde; vecino que' fué d-e la l_eiro:sa. , 349.11l,.5Q en .;!ue iué 3.1;~.i:.lda.no 2.:..i-

.

:1---555 I en este termino.. pr9nlovido por el 1 m.i¡én~ ¡,iC!StUi.-.u; ¡;;~. .::..o 4:W-w"..m ¡~
Procuralioc D. lW:lJ1uel Gcr-redo ~IÍ Te-: I~ terceras pal'tes ce Wcho tipo..
presentación de D. Antonio RodrlguczI 7u~ -.P2¡;at~ parte e.!2. la~

JUZGADO DE, PRIMERAlNSTANClA. Alvar=. veciIID de Luarcn, se cita a tos ))as¡3, ae~ JGS. A.!lCztatio..es <l·O<1ti~
DE:T1NEO· interesados D.- E:-:ai!ia :Rodriguez y 'D2.1' prel'.iaIUc.nte en la ltle5~ dd Juz.

Rodrígu~ en el concepto: <!~ hija. d¿ g::<.do o en el_ E$ú:.blccimionto deili~
En virtud -de lo acordado. por el se-- _ la heredera Do- JoaquJna. RodrÍg¡~e:2 i do al efecto... el, l.ü por 10\1 por tO .tu.e- 

fior Jw:z de prilDera. in:;1:¡:ncia de -este del V-::t!Ic; D.· Joaquilla Hudrlgucz-tial"- j n.a.; de la c.u.nuda-....i .tille si;;y~ lit: tl¡)j)_
partido de TID~O. por pr-~v¡dencia de j .cía. en el concepto._de hila de n. Jos~ 1 SUl CU~~ req-ü.lsÜo- po- su'i:.:l -edi¡úliüus
esta fecha dicbcia en 10$ iuicios de Rodríg::.¡ez y Roo¡·ig-..Iez. hijo a :5"'..1 vez I de:vO~V.J.C~.- l.:i.s.

o

co~G.:.LciQ.u-e$ -.1.1:1.0
abintestatD. de D. lU.eou.elModo Fer- ti.:! b citada bereder~ D.~·-.:roaqtlii'l:l.,Bo-\ eonhru;o t:t~ rUll3.~e.. e~<:~p1Q b ~
Dández..su esposa doña Ro.sa1ía López f ~igucz del V:Ú!c; D .... Ehira :Ga.rd"a 1. -eOL'l'espD.U~ al ,lll<:J~r.Pw;101". la. cual
Diez... y -~ 'h¡j~ de~ ambos °dGí'i.a l\latia ~T" 5~.y.como.,.:represenwte.lcgaJ -de t· s;: rcser.,_~r~ eD.<tevO.3!ÍO coraa ~r.a.n-
Moran o Lopez.• veCIDOS .que .ru~n •tos 1_ sus hl,l.OS menor~~ de edad, ~D~'" .~~r.· _tia w:l ~c.c..o ~..1:.l "'e,¡J.~. .
dos pr.Lm.&rOS de Ordenas. y. la uttima -cedes•. D.- ~suncJon. D.- M:;na -y don· f Te:. cee!.· Q.u.e J-o.:> atm.!S S'e.·-.o.cucn
de Bárcen3 del"Mooasterio,.en este téJ"~ j Fernando Bod-rlguez y Glttci~. en r~ l'~ de ma-'J.i!~<:~to en 1:s. Se-cJ"'et:J.¡-¡~
mino. p6omovidos aetucilJQdawente· en .r presellt:H::-ión de: s.umari-do y p:;¡cf;e, i· ~l C?W:O !As ti.2:ll.lo.'i u.e P-l"o,¡J.:{.-JaU '-e
esle J¡u;g,ado. por el ~ocDrador. dori: 1 respectivamente. o.. .José Rocir~lez y -1 la re.l,~r¡d3 .ftw:2. i>~a que _~Ábn ~e.r
Faus~M:ené~~ezde Llano en rcpre- Rodrieua,. hl¡~ d: la "repetida berc- ) cxarI!.n::~ ~,~ ?illCllcs.Q:~er.an lD1.:.~r
8entaclon de dona Serafina Morán Fe-r- dera D;- - Jaaqmn.ll Rodrígrrá: del "V:l. 1 ~-.e en Ja. s,¡lJ1L;'.-!l- pcc_"iU:U~~o: .LOS
nandez. con licencia de su mar'do don 1De; D.· !\.!-arw Garda Rodríguez, nt el t l~¡;¡d.o,..,ea que .illibenu:;¡ •c.lll-ol'!.~l";,;e

~al~me;:.. ro A,J.v~r.ez. ~.eJ:'U~nd'e2:,..yednos 1 c.D.n.~p4.o .d.e. bj0)a: de.. _D~- .ES.'J)Cl"3TI.7.::1. ¡~ ~.:es1.o~..!' quen?".. "t:n ili
. o:aa....l6e.r~hO. aQe .t\n~ se- Cita a .lOs lntcr-e:>a~{;,"s "n- " ~!"!g'.!ez fh)('l"lgtl~ qu~ lo en a ~ ~iI" D* .unQ~ o¡,¡.~ .~

dichollJWcios. Q Dp :\1anueI Mor-.in Fet:- vez de la tnn :repetida h¿reckr. -doña t.~~.Q¡::e~ e:;!~~~ a.
nánd~ en el concepto de hijo del here- tI. J03quina Radrignez del V~iU.e;. D.- Ma- ~e.t. ~.r_y l~ prefe..~~ SI la&
dero 1>_ Buenaventura-Morin' López. .. ria- (jarcia Femindez., en el OOD~lÓ J!'>~ CO.ntíD.l.l<lPD ~uh=:;,}s~. en-
D_ José "Moran Bo-dríguez,. en et con- d1! bija d-eD.- 'M:lría. Fe.rn2nde% Bodri-· k:ndi~q-~2 el rema;,tnle 4ls <l-CJ:p.

cepto de hijo dd heredero D. La~~ ¡~ hij:t. a 'su vez de. ta h~redet2....~ J ~ ! qued;a &l.:>roz;:a._"O ea J:a .M""~
no Moráu López., D.' Guillermo :\ll)rán: 1 ii:r J~fa Radñ.gue:¡:; del Valle;. D.Iib.- f bilid:i.'- d.e en.:-. SEJ qac~ di:sti
Fernán.dez. en el concepto de biio -dd ,- tlue!. D. Con.">tanlino. D. J'e!Ónñntt. do_' ~sc a Sl] ex1lnetOl:l d preae del re-
Ileredero", D. José :'\loran .Lóp~z. U_ :\13-1 Emilio y D. Arturo Rodrigtrrz F-¡,T-<iá.n- ~rt.. • ". - •
l1uel Antón.. -FernáC-de.z. en -ej concepto dez. eJil el cnncepto de hí.. iO.• de· óofia y para.llU deb.ld~ p-ubhcldad. eX¡Hdo
de viudo ~e la causante doña Maria Josefa Ferui:nda ltodr'igue%.hija Ik el pr~sc-nbl CO? 'Sevlll? a 9 de. F~br~l"o
Moi-án. López. :J D. Jullin Gontitez Se- . la hr:r~deT1l D.· .'fMef:a Rodñeuez. del alWR.-Bt Secretar~o.An18,ua rellez.
la. en_el concepto-de v.iudo de hhere- f 'V~k; Y D~ -B:a1domem "Rod~ M - -, ~¡V
dera tkma· Serafina MoráD López. lo- i "'M"ef';. hijo del~ D. .knnt Ro-
dos ausentes de ignorado_ paradero. 1 -dri~ tedes auseates.. de·~. .U\_'m:!I~~llTn!l. D.iJ ·m~I-ltI!.
para qz¡e den Iro del término. de 15 días 1 paradero. PS"" Q'IW" -en el ténai... 4e, - 'U1!§"lJiik)l!ldWvtl j) .iA)U\IUl
compair'ezcan en dichos Ju:cios pelOSO- 1~nee dm ecJ111)a~1ia~ jm-
'Dándose en forma si ....ierea conv-eu-tr'- -¡ .-elO persoBiladose e. Songa,. . .,....ei--
les. apercibiéndoles que fI.e DO compa- I biéndoles que. -de .. _riDearle, -14 AlLquta'fT1Gft1A5
tee..er lea parará ·e-l perjuicio &. que ba-. j pM'3t'á el periUici&. a~· ha:J'~.),qpr _.
)'"8 lugal" e.· derecho. eA dereebo. .. . _. - .. - -
Tin~ ~ d.e .Febrero de 1~-.-EI-s.- t Ti-n.!le..: 9--,de-~ ~~~ .-lb'.,~-.i .8IuD_.,w..N:ib~ d~ RT·¡f:ftt t . cd:.:>
~_ judicwl P. S...... Félix Eoordúa. 1 Seueta'iO isNticial..Jéiis Tardaí&.. -. .~ f1.~ ,~rir .... '*-4-

X--572 . ... . X-590 I'e:f••_ ..... fci tasat.. 4k..__
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f..o\SO BAUCHEF: Artnr&; de lreiD
ta aogs. hijo de Artllro y Vi.ginia. :;01
tel·o. natural de Santiago de Chile,.
del comercio. ~ iJlslnlCción y liia
ant«:eüellles. que se publicaron ~ re-
quisitos"ia.. publicada en eJ Boletín
(Jficicd d.: esta PI"OVLncr.. y GM·.ETA PE
!>h.DKlD. e-I1 .14 Diciembre 1929 y 10
Enero 1931l. en mériJos de scmario
nftmeros 323-3..986 de Hr.l9. estafa Ire
sistencia a Jos A~entes de la. Autori
dad); se dejan sin electo las órdelNl$
de busea ~ .captUI'2 del proe::esad.o.'

JO-H67

GRA..."i.IDA. Luis; que se ausento de
M:lI:ridejDS en J:a madl"'U~ad3 del 2:. rle
Enero último. cCM:lp:!lr-ecerá en lérmi~

n<> úe 19 dias a prestar decla!'<1ción an
te esl.e Ju~ad~ de Instrucción de Ma
dr:dejos, ~n el sumario mirrt. 5 del co
rriente 3ño que ~ f.nstruye por robo,
bajo aperclbinliento de qne si no com
p:; ~I:e. le parara el pei"juieio a que
bubieR Jug:ar..

GAROA BERl\IUDEZ. Gu::dalnpe;
'l'erina de- P:t-!encia. hoy en ignortldo
P¡¡r;lr:lero: comp~rt'('('rá ante la Ihlslrí
sinlS Attdien.cja Provincial de dicha
capital ell.".eintiuno de enero a las riie%
y r-lcdia de su mañana para a.<tistlr co
mo testig{) a !3S se:'>ione~ de juicio or31
que b3n dE tener hJ~ar e-n causa se~mi

da en el Juz!U2do de la menciona.ct~

6udau c&n el nám....rn· 7 del año de
19~1) pnr dis.p~ros ("l)rotra Antonio Du
",al G.tbarri y otros; bajo la mulla de
cinco a cincuenta pesetas si no co¡a
parec~_

G.'\RCIA CANO.. José; natural de
'iurcia. de 32 años de edad. C~;Ido..
del come-rdo. que tuvo su último do
m idlio en la' canE> de Gerena.. núm_ 15
de la cilllf:Jd de Fí~tlO:::r3S. y cu~'o ac
tu~l paradCI'o 5<" ignora. comparecerá
en el ténnino ele cine& di:Js. a contar
dt':!'!le la inser<,'ión de la presente. ~n
la C'áa::TA D~ MADRID. ant... eJ Ju~rhJ
de Instrneciñ-n de !\renys ~.e M:lr, a fin
{le ;l·m-pli~r 5D rlecl:H"2Idón y ser reco
nocido pm- el '-1édic() fm-ense. en me
rito~ det ~ario que Sl!" instruye bajo
el nfun. '24 de t9:'ro, sl'I'bre l\!'Siones y
daños por inl'pnlltenc-ia; bajo aperci+
bimie'Rto (lile de no <.:o-mp.arecer. le pa
rará el perjuicio a que en dérecho ha
ya lugar_

~ompareT.Ca en, el Juzga.dG de HelliD.
dentY'o. <fA pt3z0 de diez días -pa.ra
presbrr d't'd:lrneió.n en el sumario que
dicho JU%g3dn instruye sobr~ ,tOoo de
v¡:rios efectos enn el nirmero prim~ro

.del ~~1lte año: prevenido que de
lo contrario te parará. el pei"juIcio a
que haya hIgac en, dereeho.

751
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DOMi.:.'1GO S_~""I JITAN+ ·~a~nno;

rl~ Ctl3renb y seL.. :!ti:o:s de e-d:'id., t':3-'

sallo. periGdisla. dc,micillil(to úttim~
m~ntc en Madrid.. plaz:a de Bitbao, n~
BleT6 1+ euyo paradero se ignora. pro
(".esnrlo J)Ot" el dei'i10 d2- contra los 1>0
dcl:'('s ·púhli:;-os; eomparccern. o será l'
puscnta<lo antt' el .Ju~!;~do de instruc
eiñn dc Castcllón de b Pl:l:13. o con
dUc-irlO, 3 las f::írc!:"lcs de dic-ha ('¡'lload. j
t"'Omo p¡-eso prol"isiO>11:alrnente. dentro

ARllL'(... Irwaiin; mjo de Guilte!'mo' lid improrrogabJe tf.Nni!:ó de di..-z
y de Mar~ ~tura! de LeirlZi~ L\!~ ¡ dimr;~:11 objeto. de. constituirse en pri
man ia}. de estadl) soHef'O. prnrc;'SiÚll: sión. at;Qrd:lda PQf' e:l Ju:t;gado espc
chófer. de SO a.iWs. dom.ieHi,a.ttJ. illti-' cial. para delitos. (le Uuprenta .en esta I

n!anlffite t":U m C"".tHe de ~>c;.!'rort.. Ilú-' p.rovincia de Castdlón. en la expresa- 1
mero lJ.7. l.u... 2..... procesado }'IOr lmrtl'J' éJa. C3US3 q.ue se ~ sigue-; con Ja pre-l
n.úm•. 1.,1sa d~ 19~O. compal"Cce!"a en . v¿nción de que~. SI :DO cor!'lparece. ni ~
tt'rlllmo de dl~Z. dl:.l5 ante. cs~e J tl7:.:.::a-· es ¡tre.$lmtad.o e. h:<tlúdo., será deClara
do ,de l?strucCiOn del D¡st:lto de !~ I do rehelde y le parará. rl Rt.-rlU!C!O 3
Unlve.sJd:lG. de Han'el<H3<it? Secrdana : .que huhii!:ce ltlg.ar con a:rreglo a la ley
ae dol1 Anloniu C..oílo.rniü. pol' tegel" I 1~ •
dect"etada. SU prisión. 1343 I 748

744 Dl.:R>\NGO PARDixl. jos~. y GUER-
COORl:.'"DERA PERF.Z, FT31tC'i.sC'O;, VOS D.~"'REO. Ade1:l; de es:ado casa

natu,"*de Freg~eda {Salamanl-'a'. ni- i dllS. domiciliados últimamente ('11 est:!
jo de J'.ofián. y de Isabel. d~ 26 años tle ¡ capital, proces:.ldos en caus::! número
edad. soltero. ~IH4etk,!nte. que ha tl..'-I 11 .. ,.C HIJU, ~obre mah"~l'~:lt:ión; com.
nido su·iJlllme domieilio en la Fábri- parcecr.á.a, en ~'m-lllO de- diez días• .m.
ea de Azúear·de-"LaPttVed-..l" {Madnd). 1 te el Ju=4.~ de insu-ueriótl del dis
compareeerá dentro del tél"miftode 1 trite.de la ADdiencia. dr Baree~.
diez días ante el Juzgadó de Instruc- " Seerefam de D. Luis de..Y~I. para
ción del Distrito del HOspicio de e..ta responder de los Q'f"go.'i que resnJtan
Corte. para ser reducido'a prisión t.·n . ('oot,,= Los n;¡!~; D:tjl) al)erribimÍoeD- t
la Cárcel de la misma. cap.it~ por~ : .lo de ser doeela~ rebeldes..
~ecilefiC'ril'Uei sunmrio qu~ K ie ~l!e11. ¡.E;.i f
f'D diriloO .ftrJ:gado bajo el nÚU1ero 5Ug 7.4'
de 19'9. por al1'tt: la Secr-etaria. de ian . I
Jose M1ITíade-·AntOnio. por los dcü- . DUR....-\NGO PARmm~ ~; ~ino.

lO~ de abcl~ 1?!"m-ucado '7 ~omicidill.. I .deB~ dom.ieifiedo t!tt1m:unen- t
baJO apereJbl1Il1eB1o de que 5.l no lo VI> \ te elt Arapa. a1Ínlen) 316. d.e pro- I
ritlca seri deelarado,rebelde y te ¡JIllI'a-¡' í.eslón militar retirado. pTOet!'S3do en I
rá el perjW:ei. a que haya hIpr~ eausa n6m~ro 596 de 193ft sobre est:!-

- t::CiS fa; compu¿oceri. en &mino de seis I
745 días ante el Juz~ado de instrucción I

tJe-.J distrito-'d~'b 1..0'" de Barcelona,
DBZ lJIOlRENG. Veamra; Dlifara! de &cretaria de D+ Tl)a:lás B.i~ Y Ssns;

)Iadriol!. lIije de Manud y de Rah!.el:a. &:ajo aperciNRlieRlIe de s.er d-clando
de veHttint!~ años de edad. eslado rebelde.. 1 LO~l¡S BOLIVAR. Enrique; domi-
soltero. profesión carpintero. domici+ . 1.393 ciliado ~Illeateea No:l1eio; com-
)jado últimamente en l:as aIJes del Oso, 151 - pareceri. ell término de cinco di"'lS,
numero 11. y Ríos RoS2S, número 31; ante el J~do de instrncció:¡ de Iz-
comparecerá. denlrD del ténnilllo • EL APODADO MJGIJELIN. hijo eJ eallGz.. p3r:t ser oido en lo:¡ CRr~os
diez <fiMo ame el Juz~ad. de instruc+ _ hambre al)Gdad. "El C4rpólt-. eo- • q5e le resultan en c~usa nún:tel"'8 144
dÓIl del disl'rim de Chambe~ de e5U hntlar dd .-biUi••lDIreip:a1 y qtJ~ J de 1lUt. ~ída pGr robo de CSlS'
Corte, Secretaria de D• .&.touio. Sin- _in _ u.reia. fr~ a b esbción I dos.
chez 7~ • respollder a lo~ ~ del ferrocarri..4 se le cita para lI(ue
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lIUtI'OZ llARTINEZ, :Rai'Illttacle; ~
aoeido por Gabriel, -hijo de Casto ~
Jbrla, nUero, ehófe:-, natural y TNl- .D" _JlIadri,¡j, .l'le#dll, l!", bajo. p["n-.
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MORALES CAPITAN, José; cuyas
demás circunstancIas se desconocen,
domiciliado últimamente en Córdoba,
calle de Isabel LoSa núm. t O, procesa
do por estafa en sumario núm. 12 de
1931. comparecerá en término de d.i~3
mas ante el Juzgado de InstruccIOD.
del Distrito del Centro, de esta Corte y,
Secretaría del Ldo. don Rafael LópeJi
de Pando, con objeto de re$ponder a
los cargos que le resultan elI el expre
liado sumario, bajo apereibimiento de
ser- decIarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

1'356
768.

M:ORATON RERR.WDEZ, Manuel;
mayor de edad, soltero. natural y ve
cino de esta ciudad, con domicilio en
el Raiguero de Lev.ante de La Apare-
cida, hoy en ignorado par-adero. com
parecerá ante e~te JuzgadOt de Instrne
ción, dentro de diez dias contados
desde el sigUiente al en que el presen
te sea inserto en la GACETA. DE MADRID,
para' ser oído en el sumario núm. , de.
1931, sobre desobedienc~ robe y ~
ños, bajo apercibimiento de pararle el

.N'riuicio a que haya lugar. •
~. . t~5

769'

ílUNOZ GA1UUDO~Emili.: lIe vem
tiocho años,' soltero, meeánice electri
cis~ domiciliado últimameate en
Córdoba. calle Joaquln Costa.. 1, "3 c::u
yo actual paradero se desconoce, com·
parecerá en término de ocho dias 3D:
te el Juzgado de Instrucción .de Hi~Qo
josa del Duque,' a fin de serle ampha
da su declaración y responder de loa
eargo~ que le resultan en el sumariIQ

. número 73 de 1930, por estafa, bajo
apercibimiento de. qu.e de nD· compare
cer dentro de dicho término•.le parará
el perjuicio a que.hubiere lugar ..en ~
recho. t3

'1

1299

1302

763
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GUITART NAVARRO, Luis, natural
profesión barbero, de 32 años de -edad,
hijo de :María, proceSado en causa nú
mero 23 del 1931, por el delito de hur
to, seguido. 'en· d Juzgado de instruc
ción del distrito -del HospiW, corno
eomprendido en el número 1 del ar·
ticulo835 de la ~y.de Enjuiciamien
tO. Criminal, ·comparecerá. en termino
de die;¡·ciw· 3ntc.el expresado J~a

ao.pa~a Rnstit.irse:en ~a Prisi4n Ce:"

7M

GoNZALEZ LOPEZ, Eliseo; natural
üe Sarria, estado soltero, profesión
propi-ttario, de 29 años, hijo de Ma
nuel y de' Vicenta, domiciliado últi
mamente en Sarria, procesadO' por es
tafa en causa núm. 52' de 1931,compa·
reeerá ea término.' d~ diez· díaS anie'
el Juzgado de Instmcción del distrito
del Centro. Secretaria de D. Ricardo

.Gómez liareia, para ser r~ducido a
prisión decretada en dicha causa;' en
la Cárcel de esta Corte, bajo apercibi
miento de s~r' declarado rebelde pa
rándole el periuL.:.... !t quehaY3 lugar.

1359
765

GARCIA LOPEZ. Antonio; hijo de
Felipe y de Catalina,natural d~ Ga-:
rrucha (.~eria), de estado soltero,
profesión jornalero, de 24 años, domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle Olmo, 5, casa de comidas, procesa
do en causa núm. 563 de 1929 sobre
hurto, eomparecerá en término de.10
días ante el Juzgado de InstrucCIón
del Distrito ·de la Lonja, de Barc~lona,

Secretaría de D. Salvador Solá, para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo bajo apercíbimi~n.to

de ser declarado rehelde.

GONZALEZ y GONZALEZ. Deme
·trio (a) el Sordo; de 30 años, soltero,

! vaquero. natoral de l!0~rzal. ~ij!>
de Florentino y Fanstin~ Sin domIel-'
lio conocido al parecer, y'al que últi·
mamente estaba trabajando· en la va
queria sita en la calle del Acuerdo, nú
mero 6. de Tetllán de las Victorias,
propiedad de Eugenio Baos, compare
cerá en término' de diez días ante el
Juzgado de Instrucción de Colmenar
Viejo, con el :fin de ser oído como in
culpado ;en sumario que se instruye
por hurto de una petaca y dos billetes
de ::iD pesetas a Ruftno Fernández, bá-
jo el .nUm•.302-930. .

1309

1403

J().,;.;.480

JO-1426
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FALCON GARFIAS. Cés~r; de 38

.ii<)1¡; ds ~d~d,c;as~do,111;0 Ile li.rtem.i:l.

757
LOBERO FRANCISCO, Antonio; cu

yo actual paradero y demás circuns
tancias personales .se ignoran, proce.
l5ado en causa número 226 de 1930,
ISeguidaal mismo por lesiones y te
Dencia ilegal de armas; comparecerá,
«entro del término de diez dí~ a
contar desde la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, para
eonstituirse en prisión, acordada por
la Ilma. Audiencia de Jaén, bajo aper
cibimiento que, de no comparecer,
Jierá declarado rebelde.

758.

MARTINEZ DE PISON y PARDO,
;Pedro; de 28 años de edad, casado,
industrial, domiciliado últimamente en
)(adrid, Menéndez Pelayo diecinueve
duplicado, piso segundo A letra E,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de InstnIcción de Na~
valcarnero, para la práctica de nna di~

ligencia acordada en sumario por hur-
,to de un camión. .

759
OLITE CASQUERO. Anastasio; cuyo

¡actual domicilio. y paradero' ~ ignora.
para que· dentro del término del quin
to día a contar desd~el en. que aparez
ea publicado el presente, comparezca
si así viere eonvenirle; ante el Juzga
do de Instrucci6n de este distrito. sito
en la calle del Gen~r.al Castaños, nú
mer-v l. a personarse en la apelación
interpuesta por Dic:go Mazquiarán, en

.el juicio de' faltas núm. 192 de·.1930,
pOi' daños y lesiones, seguido eontra
los mismos.

Madrid, 6 de Febrero de 1931.-EI
S~cr'e.tario, José Ballester. .

760
POLO, Sebastián; de oficio peón. do

')niciliado últimamente en Salamanca,
-cuyas ,demás circunstancias y pprade
ro se ignora, comparecerá :en el térmi
no de cinco días ante el 'Juzgado de
Instrucción de Oviedo y Secretaria del
Lbmclado D. Antonio -Fernández Fi
l'0. (~on el fin de ofrecerle" el procedi
lIl!entodel articulo 109 de lta Ley de
Eniuiciamie.llto Criminal, como padre
de' los menores Ramón y Sebastián
Polo. nietos del interfecto Ramón Ro
lirí!ÚIeZ en el sumario número 307 del
afJ(~' de' 1930; por. homicidio por im
Pl'uucllci2,;bajl)·.. el oportuno apereibi.
miento si ue lO' l'criflca..

.. I -. I7!)6 Y ·de Nicasio, nat1Jral y vecino de
LOPEZ ""T:AL .l:"t . () "El Madrid y de .profesión 'eScultor. cuyo

• ". .~ • ZUl onlo. a. paradero se Ignora. p~cesado.por el
,Chmo, hiJO .de José y de Adelina. delito de contra los poderes pablicos,
natural de Slerra Lun~ (Zaragoz~. . -comparecerá o será presentado ante el
'Ile es~d<? so1tero,'profeSlóncomercI~, Juzgado de Instrucción deCastellón
~ . veln~Dl;teVe anos de edad, .doml. de la Plana, o conducido 2. las Cár
Clhado ultima~ente en .. es~a c~udad, celeS de dicha ciudad. como preso
calle Farrell, num.~ro 17, 1. ,. 1. , pro- provisionalmente, d.¿ntro del impro
cesado en causa numero ~56 de ~93~, rrogable término ,de diez días. al oh.
oobre h~rto; comparecera. en terml- jeto de constituirse en prisión e:J;l la
!lo de ~lez dias, .ant~ el Juzgado. de expresada cansa que se .~. sigue; con
UlstrnccIón. del distrIto. del HOSPItal.? la prevención de que. si no compare
de Barce~ona, Secretarl.3. de D. Jose ce, ni es presentado O habido, ser-.i
Pastor Lopez, para responder d~ los ;d~lara{io rebelde' y le parará el per"
ca~gos que. r!~tan contra el miSmo. .•. que hubiere lugar con arreglo
baJO aperCIbImIento de ser declarado ~~~1:y.
Tebelde.
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AUDIENCIAS PROVINCIALES
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barri, 2. ajustador y ACHA CERRO. Cí.
.pria.no; de 18 años. soltero, jornakro,
hijo de Doroteo y Felisa, natural.y "'e
cino de Bilbao. Plazuela la Casilla. 22.
CUYO actual paradero de ambos. se i~·

nora, procesados en causa 582 de 1930
sobre atentado, comparecerán en el
término de diez días ante el Juzgado

• de Instrucción del Distrito de San Pa
blo. de Zaragoza, al objeto de constí~
tuirse en prisión, notificarles el auto de
terminación dél sumario y emplazar
les ante la Superioridad, bajo aperci
bimiento de que si no comparecen se-
rán declarados rebeldes. parándoles el.
perjuicio a que haya lugar en derecho.

1332

La Sección 3." de esta AudiencIA
provincial, por su pro-Teido f-echa d.
hoy, dietado en causa p~dente del

IJuzgado instructor de TorreJ.aguna co~
ira Francisco de la Fuente CueI'Ya sa
bre muerie y iesioÜe8, se h. seiYid(! .
señalar el día 12 del actual y hora de
las diez de la mañana. para dar eo-·
mienzo a las sesiones. del Juicio oral,
ante el Tribunal de Derecho, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite a loe
te.stigos Pedro Villegas Trias. José Vi
llegas Ruíz, Emilia Ruíz Blera, Huís
En<:arnación Yillegas, Manuel Me1erd
y Felipe Sáncbez, cuyos actuales pa:
raderos se ignoran, como lo Terific(
por medio de la presente. al objeto dE
que en dicho dia y hora <:omparezc:>
finte el expresado Tribunal. estableci·
do. en la eallc Warqués de la Ensena
da, núm. 1.haeiéndole saber la obli
gación que tienen de concurrir a este

Iprimer llam;¡mienM, b.do multa de 5 f
50 pesetas. '

I Madrid, 8 ele Febrero de 1931.-El
; Oficial de la Sala. .p. h., Eduardo
ApÜQr Lonnz_

1347

1295

776

tercero;' comparecerá. anté-el Juzga
do de instrucción del ensanche ne es
ta villa. dentro del término de diez
dias. para noti.fl.carle y llevar a efecto
su prisión, acordada en causa que se
le sigue por lesiones;: apercibido que
si no comparece será declarado rebel
de.

779
SORIANO BALLESTER, Jaime; hijo

de Jaime y de Consuelo. natural de
Alicante, de estado soltero. profesión
jornalero, de cuarenta y cinco años de
edad" domiciliados últimamente en es
ta ciudad, procesado en causa número
530 de 1929. sobre hurto; comparece
'rá; en término de diez días, ante el Juz
gado de i'Dstrucd6n del distrito de la
Audiencia de Barcelona. Secretaria de
D. Luis de Miguel. para responder de
los cargo5 que resultan contra el rois
IlU); bajo apercibimiento de ser decla.
rado rebeld~

7S0

VARELA LOPEZ, José, de 22 años,
soltero; hijo de Manuél y Mari.a. natu.
ral T V••iDO de Bilbao, bOlbitante Uri-

778

. SETIE..~ CASADO. Ignacio; hijo de
Lorew;o y de Castora, natural de EI
villar-, profesión labrador. de cuaren
ta años de edad. procesado por burto;
comp.arecerá. en el ténnino de diez días,
:mte el Juzgado de instrucción de Vi
toria; baío apercibimiento, de que si
no lo verificase, ~erá declarado rebel
de, par:lndole elperiuicio a qne hubie
re lugar.

1290

1292

773

·772

PEREZ SAAVEDRA, Antonio, José
Jiménez Fernández, y Juan Ca.mpos
Campos; el primero de diez y ocho años
de edad, hijo de Antonio y de Maria,
natural de Ronda7 vecino de A.ntcque·
ra; el segÚndo, de treinta y dos años
de edad, hijo de Antonio y de M<lria,
natural de Málaga, vecino de Vélez·Má
lsga; y el tercero, de diez y ocho años VICTORIA CARRASCO. Juan; na·
d-e edad, hijo de Antonio y de María. taral de Sagunto, de profesión jornale
natural de Torremolino, vecino de Má- r? de .2 a.~os de ~dad y cuyas demás
laga, domiciliados últimamente en las cIJ'"cunstant;laS Se Ignoran. procesa!Í0
indicadas ciuda<les, todos solteros y jor- en causa num.. 57 de 1930, por el delito,

NOGUESBELLERA, Luis Maria; hi- nsleros cuyo actual paradero se igno- de hurto. seguida en el Juzgado de lns-
Jo. de Manuel y de Clementina, natu-' ra, pr¿cesados en causa sobre hurto. tru.c~ión del Distrito del ~ar•. de Va
ral de Barcelona, de estado soltero. núm~.o 122 de 1930; comparecel"án an_lleIlc~a. comparecerá en tennmo de
profesión del comercio. de cuarenta y te el Juzgado de instrucción de San Ro- 20 días ~nt~ el expre~a~? Juzgado. l?a
un años, domiciliado últimamente en que. Secretaria del Sr. López zafra, en Ira constituirse .•en, prunon en las Cár..
la calle Talleres, 55.y' 57. 2.-, 1.·~ pro- término de diez días. para ser reduci-celes de esta CIudad, y resp~nder d~
cesado por usurpaClOn -d~ fUnCl?ne~, dos á prisión; baío apercibimiento de ll?s ~argos que l~ resulten, baJO apereI-
G16 de ~925;, comparecera, en terml-: . ·-ser declarados rebeldes. . bUUlento de s~t:. ~eclarado rebelde Y.:
DO de diez' dlas. ante este Juzgado de 1379 pararle el perJUIclo,a que haya lugar.
instrucción del distrito de la Univer- 777 ' 1328
sidad, de Barcelona, Secretaria de don 782
Antonio Codorníu, por tener decreta- SANCHEZ GIL, Jose; hijo de Manuel
-da su prisión. y de Concepción, natural de La Línea, VIVANCOS VILLASEROR~ Franc~

1301 de estado soltero, profesión limpi~ co; natural de Puebla de Almoradiel
tas, de diez y ocho años de edad, domi- (Toledo), de estado casado. profesión
ciliado últimamente en la calle Este, nú- mecánico, de 32· años, hijo ~e Jesús Yo
mero 1, primero. procesado en causa. de lnocenta, domiciliado últimamente .
número 755 de 1930. sobre resistencia; en el Puente de Vallecas, calle de Ni
romparecerá, en término de diez días, casio Méndez, nÚID. 32, proeesado po~
ante -el Juzgado de instrucción del dis- atentado en .swnar~o D;Ú1D. 269 ~e 19~o.·
trito de Atarazanas de Baroelona Se- comparecera en termmo de diez dl..a$
cretaria de D. Mariano Pujadas. ;'ara. 1 a~te el Juzgado de Instrucción del Dis
responder de los e3rgos que it:_'lltan trí~O del Centro, de esta Corte ~ Secre-
contra el mismo; baío apercillimil'nto tarla de L~o. don Rafael Lopez de.
de ser d~larado rebelde. Pando, al objeto de notificarle y llevo: .

1291 a efecto el auto 'de prisión contra •
mismo dictado en dicño sumario.
. 1~7

NIETO, Isabel; cuyo segundo ape
llido y demás circunstancias se igno
ran. como de unos veintiocho anos,
domiciliado últimamente en calle Ca
d.ena, ·16. entN!suelo, segunda, proce
sada en causa número 827 de 1930.
sobre estafa; comparecerá, en térmi.
no de diez días.. ante el Juzgado de
instrucción del distrito de .~tarazanas.
de Barcelona, Secretaría de D. Maria
:&0 Pujadas. a responder de los cargos
que resultan contra la misma; bajo I

apercibimiento' de ser declar:¡da re
belde.

OLIVER MOLIN.~ Javier; natural
de Jaén. hijo de Rafael y Josefa. de
estndo soltero. profesión camarero. de
treinta y ocho años. domiciliado úl
timamente en el Paseo de Extrem:adu
ra. 15 y 17. 3,'. izquierda, procesado
po-r estafa. sumario número 858 de
1930; comparecerá. en término de diez
odias, ante el Juzgado de instrucción
fiel distrito del Congreso, de esta Cor
te, Secretaría de D. Luis Moliner y
Bun. con objeto de notificarle el auto
-de procesamiento y prisión, balo aper
lCibimienlo de ser declarado rebelde.

1362

eesado por lesiones, comparecerá en' 1
·término de diez·dias ante el Juzgado de
Insrucción de, U:trera. para constituir-
se en prisión. '

, . 1383
771

77-1

ORELLANA TORRES, David, y Jai
me Salas Agnilar: hijos de Domingo
y Joaquin y de Rosa y Maria. natu
"les de Barcelona y Castellón de la
Plana, de estado solteros, profesión
mecanicos. de veintisil:i¡e y yo:intic¡¡a
11'0 años. respectivamente. domicilia
d.os últimamente en esta ciudad, pro
,cesados en causa número 39. de 1926,
sobre hurto; comparecerá. en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del -distrito de la Audien
tia, de Barcelona. Secretaria de don
Luis de Miguel, para responder de
los cargos que resultan contra los mis
mo. bajo apercibimiento de ser d~
clarados rebeldes. .

775

- FEREZ DE NANCLARES Y PEREZ
DEL PALOMAR, Isidoro; de treinta y
ocho años de edad, casado eon Cata
lina Ortiz, pintor, naturrJ. de Vitoria
hijo de Pascual y de Hermene!ilda y
vecino de Bilbao, domieiliacio' última
l'Qente en la .all", La;w:aa......Nt 5.
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MEDINA SIDONIA

D01l"Jósé LtlZóll 'Muñ07:+ Jue% de
bt~tntcciÓD de esta ciudad y 511- parti-
do. .

Por la presente requisitoria se' cih,
1hma y empl~:za para ~ dentro d;::i
trnnino de 10 dífllS, sigl1iente!i al e.'
que aparezca in~ert2 esta requisitoria
eft' la ("aA.CF.T... P8.~ Y Boldrn 0li·
eial die esta .proTincia.. 5epr-esenteu..
te este Juzgado, al· procesado pOr deli
to de edaCa Sah'sder A&.nna Adames.
de 21 .~ños. .setter.•.Zll~te~··lIatural
.. P..dM. -..cm. de Adamas, euye.
adIiIil'~<oae .....~ _1" ....

LINARES

1Nl.~de,se-~.dirigieroD COD". la iDteAcióA'f López.~3J:'a cOnstltu..¡rs~"eB. prisi~lD.en. ..
de ~ontlnoarcobando.·,..' . la causa que contraelllUSmo. 5e.1Dsíru- _.

. Dado en EJehe'a:54e Febrero.ae- 'ye por delito cieisbfa. bajo·elnúmero
1931.-ElSecr.elario~. .loaa Caba~3.6 de 1930. apercibido de/que de. uo
El Juez, Tomás, A",<7Uilera. verificarlo, le parará el perjuicio que

JO-UtS . hUbiere lugar en dereeho. y se le de-
GETAJ.'E· . ~rará rebelde.

Al propio limpo se I'UM3-Y encarga
POr el presente que se expide a vir- a tooas las a'Jtoridades ir agenres deJa

tnd de prcvidenéia dictada por el se- policia judicial, proc('daA.· a fa. bus.<.'a,.
. ñor Juez instructor de Getafe. en el captura y conducción a la c:.árce~ de:
sumario que se instruye con el núme- esta cilldad a disposición de este Jaz
ro 131 del pasado año. por lesiones. gadodel expresado f)1"OC'esado.
y muerte c:onsecotiva del niño ¡"nw-¡ Dado ,en .la ciudad de MMa~ a 1). de
ciSCO.. (luda Nieto,. al ser atropella.do Febrero de 1931.-El Jaez, AtiJano Lo:
por. UDa máquin::ll apis1ma:lora. ~a tér·, . I'ente.-El Secretario. J.osé~J..ópez.
millO ele ViUaverde el 18 c.le Julio úl-, ',JO--1-l29
tinlO. se- cita a k)s padres del misJno,
p:mJ que enténnino del, quinto día,
comparezcan· ante ¿:ste Juzgado y a
Fr.mcisco. Villa.reí, para recih.des de
cfardción y o[reeer el procedimiento a
aquéllos. .

y para $0 pubtíeaciÓD en la GACE7A.
DE MADRID, e'xV"tdo el J.>r~nte. en (Je
tare a 7 de Febrero de 1931.-El Se
erelario, Aotoaio Sanz.-EJ. Juez, {ile-
g~Je). '

JO-:-139~

BW~IESCA'

Do. Alejandro' Mona". y sancbez,
,Juez de instrucción .;le esta,ciu.dad
de Anteq(kl".t y su partido.
. Hag9 saber: Que. 61B este Juzgado y
Secretaria del que refrenda•. se inslro··
ye sumario con el nUmero 167 de 1930.
sobre hUJ."tu de una potra de quí'lll-e
meses. de 1;J9de alzada., castaña, blan·
ca entre olloncs.y.labio sUlleriur.. r.lbi·
cana, princi¡)io de ,al~ada pie dere
cho; tina burra de quince meSes.. 1.19
de oQl.zad~ castaña muy oscura, 'caueza
demoTlo. esta última h~ muerto: r.I!YOS

.emovielttes y otros dos muletos le
fueron intcrv.eniíW:s .ll ÁUlODio Lp~1i.(). ¡
Sánchu. de es1a yt!dndatl. .' 1

Y por prov:d~,cia. de este dia be ¡
acordado. Que fns. que'-sc'ere:Hl ·dueños
de dicllas caballerias. compareZC:i.D. en
el terminu. de cin':(l d.i;.¡~, ..nte ~ste

Juzgado de iru;tnwcjón a Il;~éer v;¡ler
sus derecho$ y series ofrecido. el pro-
cedimiento.. '

Dado en Antef:lu~ra'a G de Febrero
-de 1931.-El Se.:re1ario. tilegible) .-El
Jaez, Alejandro :Moner.

~ADOS DE PRDIERA msor:ANCIA '

~''TEQUERA.

Don Antero Rodríguez l\Iartin, Juez
de inslmcción d~ este pnrti do.

Por el presente intereso de l::Is auto
ridades y Guardia Cívíl. L"l busca. ca¡J
tora y conduceión a esta circe!· de ¡"Ir-

I tillo y a mi disposic.ón,de José- (iu
tiérr~ Pesinofa) El Chicha:, de unos

J<>-:-1420. 1- 50 años, .".atuml de Los Ea.Trio.S.' eS!3tura regular. grueso.. viste trnje de tela
oscura; go¡-ra clara y stpar,;;atas ne-

Don Vícent¿- Mañzanares. Sampela- «ros en mal e..<rt::][fo. pncs así 'fo ten:..'O
yo. Juer oe Instrucción de la ciudad I acordado. en el st:1mari~ que, i~stnlyO
de Linares·y su partido. 1 con el nUIn. 7 del. corMente ano. por

Por la presente Se cita: al conductor Por el l>rescnLe y ~n virtud de lo ! ahu!los: dcs!l..0:H~'~lo:'>. . .,.
de un auto-c;lmic?n, que. a las seis y acordado en ~J sumario núm. 23 d~ I ~led.na Sldoma. D t:ebrero de 19.:1.~
eiDcu~Ia"Y cirrc-o m'null.>$· de la. IDa- l~l:iO. poi" robo & Glef'~ncias de rd El ~ucz, j\nter? R~drtguez_-ElSccre
fian.;) deJ día- 4íez y seis de F..Hen> ú~IperteneBcia. de .,la (::Ou¡pauía de :a~. tano, Carlos Gonzalez.
timo.. eausó daño... (Ofrlas barTeras del Ferro~..-ar'rile5 de Madrid' a. Zar-dg02:3 y, JO-1-131
paso a ni"el ~t:-I Ferl"~~rr"iJdeJ. ~o,"- Alieapte-. hecho ocurrido el. dia d~' MONTono
te. klÓ!'Detro 4~l,G3;-., car~tera de Ma-. _yer, al p3i'eCeT entre las e:slacWl\e:5
drid a tron. ~t"a (Jne en .,,; ti-rmjno de' ~ Rll\"Z3 y las Madriguer..ls del tren Don losé Lozón Muñoz. Juez de Ins
diez dbs, comf':"'~'a ante' ei Jnzgado t. 452 dd que al)"~lrl"dó liesprecin¡wio el , tn.:cdón de esta ciudad de Mo~tOi"O y
de instTucci(i.n,ffi; tkjvitit:ac a Im·<te-! v;tgón J-nlÍm.2-132. ruego a toJas. las 1su partido.. ,
IPrestar deda<radón en el sumario nó- Autoridades, civiles. y militares. e inte- Por el presente edicto. niego y en-
Alero á de llr.H. 11<'''. tlaños; bajo av~r- . n:so de los Agentes de loll Policía Ju- cargo 8 todas l:l:l Autoridades. ci\'"ilC'" y..
Oibimiento·eD.olro (':1;\6 de ·pararle el' dici:ll. procedan ala Ou,,>ca JI res...:tle I militares e individuos de. la. Policía
terjuicío a" que huhiere: hJgaJ'. <k las txpedieioQes al final l"ese~iados•.. judida!. procedan l!I b bu..'S(':a de me-

Briviesca, 6 de" FI'lw-ero de 1931.- poni~ntlolos a dispo:-ición de eS!t' Juz- ! dio paquete de tabaco de 2.80 ("énl¡'
1:1. See:retario-,'MMl~l d.e L~.' ~rlo. juntamente con las' pl"rson,.'i en ~ mos, cniitro- scl!os· de correos de 25

, '·'J~l.uO cuyo Jloder se hallen, si no acr~ditan I céntimos cada .1lD('~ que fUNon I'(1ba-
ELCHE su legítima adQuisición. I dos l~ !'o~ del 29 al 30 de DiC"s..:"l"". , ' 1bre uttlDJO. de la Atarazana. propre-

Dc.n Tomás A&uiler.a y )[:lrín d~ Es- ~pciÓft dad rlel ~no (~e esta c~dad D~ l>e-
JliDOsa, Juez de instrucción 'de Elche . - t:.. _' • :. ·dro ~odntmez Sanc:llez, Slt;) ('TI P:l,lo-
J su partido.' _~artl(b" ~.)83 de V!~es ... SeTrna:. mare¡o, extramuros de esta pobl:\(·¡on.

POI' el p."esente edicto l\:\~o $aber: 95&2 4I.e .... ,}ca~_ a .S~?-la; ·9821 un como a la del autor o autol'e~ de! he-
Que ea eslc' Jozgado de mj r"~. se tardo. trJUlos;; 3.14 de \ JllaOUf"Ya del. ebo, 105 que. ca:so- de ser mtbvtl>So,
Ins.truye .la C-dUsa nÚln~o ¡ de 1:931 'f' Arz~lbJSpe a ~IJ~. un ftlr.do ro~ dé"Isean puestos- estos últimos eD la f'ir
por difef"enles cobas y hurtos.~ '6 kIlO!!: 999 de f':rbar a ~edro Am-d. eeI c.le este partidD; pues ~( lo tenoo
trados en este partido judici--.sl y tér,- 1 una e~op!-"t.'l: 2GB? nna caj=' de h,!.e'Yos af"Or!i:uio en el sumnriD que se ins
=.i:!e !!!!!Hüci~2! ~,.,,':~:~e-~ 4!'! eia· uf ~e .~!>o kllDs; 5110 de AlmuradJel a truye bajo el mimes-o 1 delwrrien-:-
de Enere ül1imo 111 tinah-:1 del mismo I ~lIIa. . te lIñD. sobre talh~lO. . .
mes. ea b cuat caus. tenll') ·.aCXK'cbKio<· Dado en Lmares, 3. 3. ~e Febr~M dt: DlIdoenMontoro, a á- de; Fe:brt'1"O.
interesar por medio ,iel prescmte II 1&$. 1931_ - ,El Juez mun¡ClpaI•..v~n~ I 93(), por robo de mercaI1M3S de la
qeontes,dc la policía jud~l. se pro,' ~nzanares.-EJSecretarIO, {de~·hteJ. sé l.uzlm ·Muñoz.-El 'Secr:ebrio, lob-
ceda a la. bwca 7 deteució~ ponito-- Jo-U1!7 riano J..ópe%.
dolos. mi di...poskiÓflcon kls efectos KALAGA
que ea'su poder se eectÍenlren a 'kJ5,.
.utOl'es de aque11os.~hos.Franciseo DOft Aül200 !.oRnte GonzáSez,. Juu
Sánchez Be~n(a)'"Tremendo~dr'6iez de ins.lnta::óa del distrito de .S:mt3
l' nueve aaos de' edad. solteJ"o. iGTu-- DomiD;(O de esta C8.pital.
\'ero. hijo -de J~ y de CoacepeiiJ.a. . Por la poresetate requi!Jitoria ,. cita.
\-.aturaJ y vecino de CrevlUenle.d~al-- nan.a y .emplaza' al pr0ce52tla· dOa
L' estatera. delgado. pelo osb.ña cla-\' JmuJ Frei1eÍ'~ cuya5 demás eÚ'o
re.; de BD ta!José, de:· estatura·regu- cuns.laacias· se desconocen,veciJsM que
1m, viste traje. color eaqlli, _C1UIlisa' . rué de esta ciuda~ etIyo. aduaJ par:ade
bbuca.. paiioelooegI'o .al afelJo.. ;dpar- 1'0 se ignul"a. para qut" dentr•.del tér
gall's eoror m1rrrón•. JCOl"I":'ne---ra; 'y de mino de 10 días contados desde el de
un tal Antonio~ de estatura baja, qIIIe : la' inserción de la mi!ana.et1 el Boltdín

v~t. con tr._aji: c.olor cen. iz.a~go. r.ra bia1l-1'Qficia.1 de- esta prov.inc.ia Y. GACETA as
IfUJDI'$3, aJp:ar.gatas bla»c:iL.. 'y C4l.llusa'MAllIun•.Cf>mJ.)~H·e:tca en el :Zm:p••
blanc ...... lese:i:.pi'csadQs sujelos.~ su~· . 'wtrucció1l, del 4istrito -Ce s.u. ,»8
M' M; ~.t!:Üentrp.n''("1'1' 'Al(toy o·A9r.&lI"le-.- ,._~ tlr-'MMa_: ~f'I"Pt:tÑ ..,. ......



m:c>fICIA--.So\N JUAN

Don Vr.mcisr.o~ U¡xr..~
mtin¡{'¡'p~¡ Gel di~trito de S~n Jn~n. y
a("cie(~n:!e ea .fJa::e'~ de ita
tnIc9!ál ~fIPartido ,...t~Ht .¡¡
prop~~_

»al' el ~t. .ecIk:te. se ·cBa )W

.JO-144o
SAN ROQUE

f)on Salva.dw' ~quez Urbano..Jues
de instrucciÓll de esU: paz-lido..

po;r el \)oO.esente se rue;;a y encar~

3 todas ~s Autoridades y Agentes de
h Poli"eia judicial, procedan a la bU&
a v resca;te de las cab:;¡lIerias que al
fin;] se nseñaa. 'I'\-'e f.u.eron s.ustrai das
la nocbe del 30 .de F..,Ilero pasaJIo del
mio La Wsa. del rerwino nwllicipal
de esta dutbd. de la pertenencia. de
D. N:l1'cis.o Sala" Gallart. Al pr.opio
ticmPQ se niega la busca Y delención
de p05eedBres ilegilill'!QS Y autor o au
tores del hecho. ~iéAdolo a wl dIs
p05ici~ eu la cárcel del ,parIj.{f!l':; as!
10 ten~ ac&rdado en causa numera
20 de 1931, sobr~ bu,-to.

San Roque. .;) dt FebreJ'Q de 1!l31.
FJ Juez: de instroeción, Sa!vad(lr ~aI"w

qucz.-El Secretario judicial. JU3Il Ló-
pez zafra

Ef~clos sustraídQs.



Anexo únieo.-"Páginá S08 19 Fehrero 19J1

_ Don Francisco }.{ONUO Lqpez. Juez I
municipaIde esta vil~.

,. Hago saber: Que. encolllrálldos~ v~-l
~n.te1:;¡ p!.:lI:;l. de, Secr.t:;¡.rio suple.le
liW ~ste JlUgado mUDicip.:U. se anur-cia •

JQ-1461

)Jre., apellido. vecindad Y' residencia
:se ignora.. de· unos' 50 años de edad.
estatura regular, barba caua. chaque
'la. chaleco. pantalón de pana. Y gorra
blanca,' con una manta Y garrota. en'
.euyosomario se ha acordado se cite. a
este individuo por medio del presente
:para que comparezca ante este Juzga-'
'QO para recibirle ,declaración e ingre
¡sar en la cárcel del Partido en concep
~ de detenido, y como inculpado den
~o del término de 10 días a contar
,desde la inserción del presente en la
GACETA DE MADRID. '
, Al mismo tiempo. ruego y encargo a
:lodas las autoridades, así civiles como
'militares y agentes de la policía judi~
fCial. procedan a la busca y captura,
idetención y conducción a esta cárcel
'de dicho individuo. caso de ser habido
<con las seguridades convenientes..

Dado' en Torrijos a 3 de Febrero de
:í931.-EI Juez/Félix García Huerta.
;p. S. M. (ilegible).

JO-1452

VALlli'iCIA DE ALCANTARA

Don Luciano de Sande López, Juez
Uc instrucción de esta villa y su par
"ticlo.
, Por el presente edicto se cita a An
'tonio Díaz Cabrera, de nacionalidad
:portuguesa, de unos treinta y cinco
-años de edad, desconociéndose las de
más circunstancias y residencia, pa
ra que. en.eT ''término de cinco días,
'conta-dos desde el siguiente al de la'

'.'inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este
Juzgado. con el fin de ,recibirle decla
:ro.~:ón en el sumario que se instruye
,eoo el número .( del año actual, por
'hurto, con el apercibimiento. que de
DO comparecer, sufrirá el perjuicio a
que haya lugar en derecho_
" Dado en Valencia de Alcántara. a
3 de Febrero de 1931.-El Juez, Lu
'ciano de Sande.---:.El Secretario judi
'cial, P. H., Juan de Dios Nogués.

JO-1456

VALENCIA DE ALCANTARA

Don Luciano Ide Sande López, Juez
':de instrucción' de esta Tilla y su par
lldo.

Por el presente edícto se cita a nn
~tal Julián Bolena o Boleta. tratante en
manados. y a un gitano llamado Emi
!!io Silv<3. Santos, desconociéndose las
~d Id m á :;.circunstancias y residencia
l4ie los mismos, para que en el ténni
lno de cionco, días, .contados desde el
!6iguiente al de lainserCÍón' de este
'-edicto en los periódieosoficiales" com
§tarczcll.n :mte este Juzgado. con el fin
'tIe recibirles declaración en -el suma
'7io que se instruye con el número 10
~e 1929, por burto de caballerias, con
'el apercibimiento que de no compa
~cer ~rrirá'el perjuicio a que haya
-lugar en derecho. '.
. Dado en Valencia de Alcántara a
.7 'dcFebrero >de 1931.-El Secretario
ludicial, Juan de Dios Nogucs........:...E1
'lJucz, Luciano de Sandc Lópe¡¡;. .

JO-1455
ViNAROZ

'. l ton José Porcel Hernán dez. J uei de
insl:ucciún de 1:). ciud?d de .VinaroZ: y

'su p:.l¡~ido.
P...r d ;;, ~.$ente b:¡~;o" s~lher: Q.ue en

este JuzgadO y bajo el nfupero,6' del
corriente año. se' ha incoado sumario,'
-en 'virtud de denuncia de José Paños
Cea, Idetreinta, y tres años de edad.
soltero, jornalero. natur:i.1 de Cáceres,
sin domicilio. manifestando que el 31
de Enero próximo 'pasado ingresó,di
cho denuncia.nte enfennoen el Hospi
tal de esta· ciudad. y aprovechando
dicha conyuntura, una mujer que <lon
él vivia maritalmente desde hace tres
años, llamada Ao"llStina Sauz Masaud~
de treinta y tres años de edad. natu
ral de Badalona, sin domicilio, lo de
jó tabandonado marchándose con un
hombre de unos cuarenta y ocho años,
bajo. grueso, <lojo, llevándose un ca
rro ligero. estrecho. cen un caballo
~astaño que tiene un lunar blanco en
la frente; una burra pequeña, un abri
'go, dos mantas y un toldo -de carro,
cnya :qmjer va acompañada de cua
tro hijos llamados Joaquin, Carmen,
Silveria Maria y José, de doce, nueve,
siete años y ocho meses" respectiva
mente, suponiendo se hayan marcha-'
do a Valencia.

y en virtud de 10 acordado ~n di
cho sumario. se expide el presente,
por el que ruego y encargo a todas las
autoridades y agentes de la policia ju
dicial,procedan a la busca, detención
y conducción a las Cárceles de esta
ciudad. a disposición ¡de este Juzga
do, de los dos referidos inculpados.
y al rescate del carrito, semovientes
y objetos antes mencionados, que igual
mente serán puestos a disposición de
este Juzgado.

Dado en Vinaroz .. 6 de Febrero de
1931. - El Secretario, (ilegible). - El
Juez. José PorceL

Jo-1457

mZGADOS MUNICIP.ALES

CASAR DE CACERES

.D. Librado Bermejo, Juez municipal
de esta villa.

Hago saber: Que hallándose "acan
te el cargo de Secretario en propiedad
ce este Juzgado municipal. por falle
cimiento del qu.e lo desempeñaba. se
anuncia su provisión en concurso de
traslado entre Secretarios en ejerci
cio. en la forma que previene el Real
Decreto de 29 de Noviembre de 1920 y
demás disposiciones complementarias.
debiendo los concursantes que aspi
ren a la mism.a~ presentar sus soli
citudes ,documenladasen el papel del
timbre correspondiente y acompafí;¡r
una póliza de lA Mutualidad Judicial de
3 pesetas,. alsclior Juez de primcl'a
instancia de la capital, de Cáceres,
dentro del plazo de treintn días. a con
tar desde la inserción del presc'nte
edicto en la GACETA DE MADRID Y Bole
tín Oficial de la provincia. '

, - Dado en ,.Casar' de Cáceres, a 6 de F~

brero ,de ! ~31.-El Secretario habili
tado. Victor Carr~sco.-El Juez, Li
brado Bermejo.

CORR.....L RUEJO

suprovisi6n a eoncut'SQ' de traslado,
eonforme al artículo;5.· dd Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920. JI;
als~gundo de los turnos (m~nor nú
mero de habitantes) de los' estableci~
dos por Real Orden de 1( de Julio úl
timo <GACETA del 16), a fin de quelos
aspirantes pll~dan presentar sus soli
citudes documentadas. dentro de' los
30 días siguientes a la publicación de
est~ edictl> en el Boletín Oficial. de la
provincia y GACETA DI': M.WBID, ante el
Juzgado de primel"a' Instanci;¡ e ins~

lrncción de este partido d~ C..hinchilla.
Se haee constar que este término

municipal consta de, 1.286 habitant~s

de heeho y que el cargo solamente es
tá retribuIdo con los d~rechos que por
arancel le corresponden.

Corral Rubio. a 7 de Febrero de
1931.-El Juez municipal, Francisco
Moreno.

JO-1463

M.IDRID-CENTRO

En el expediente de juicio nrbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo
el núm~N) 3.110 del año 1930. por mal
trato y vejación contra Antonio Arma
zones Núitez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
lladrid, a 22 de Enero de 1931.-EI
Juzgado munieipal del Distrito dt:l
Centre, compuesto por el señor Juez
don Celestino Valledor Suárez Otero.
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas~ seguidas entre partes. de la.
una el Minbterio Fiscal, y de otra co
mo denunciado. cuya edad y demás
~ircunstancias ya constan, Antonio
Armazones:

Fallo que debo condenar y con
denv al denunciado Antonio AI·mazo
B~S Núüez a la pena de seis dias de
arresto' menor que cumplirá en la cár
-cel y al pago d~ las costáS del juicio.

Asi por .esta mi sentencia, lo pro
nuncio~mando y ftrmo.-Celestino Va~

Dedor.
La anterior sentencia rué pnbli~ada

y leida en el mismo dia de su fecha."
y para su inserción en la GACETA

DE MADRID y para que sirva «le notifi
I:ación al denunciado A n ton i o
Armazones Núñez. cuyo actual domi-

I~ilio o paradero se ignora• .txpido y.
firmo la presente cédula con el vistO
bueno ele S. S. y sellada con el del

IJuzgado en Madrid, a 3 de Febrero de
1931.-E1 Secretario. José Ballestor.
v.· B.o, El señor Juez, Enrique Cid.

En el'~xpedientede juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado baj" el
número 2.62G del año 1930. por d~ños
y alconolismo, contra Juan Anoni'nn,
aparece b siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte d~
:M:aurid, ~ 27 de Enero de 1931.

El h.zgado muni(..Ípal del Di<;trHo
del Ce'ntro; compuesto por el sefior
Juez D. Enrique Cid y Ruiz Zorrilla.
vist:l5 l~s dili~cncias de juicio verbal
tie f;;¡lt:.s. seguidas entre partes. de la
una el l\línistetio Fiscal. y de otra co
mo 'tlenunciado. cuya edad y demás
circnns1anci:ls ya constan, JllaR Ano
Jalnn. ,
F~lo que debo conde1lar y eoncib

110 al lilemm'ciado Juan AnoDinn a la
:ir.ul~ lile diez pesetas que hará erecti..
Tas etl la terma estaolecida ~. l.s aro



tfculos 179 y siguientes del vigenle C~
digo peÍ1al;aquEd~demEiicea Gilmer.;
roo Benages en la cantidad de diez y
Deho pesetas y al pago de la.s' costas
.del iuicio.

Así por esta mi sentencia, 10 pro-.
,nuncio, mando·y firmo..-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué plil1li~ad9.

y leí da ~n el mismo día, de. Sil fecha."
y para su inserción en la. GA.CRrA

DEMADRlD y para que sirva de notifi·
cación al denunciado Juan Anoninn.
cuyo actual dOnllcilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la

.presente cédula con el visto bueno de
S. S. y Sellad·a .con '~l del Juzgado en
Madrid. a 3 de' Febrero de 19~1.-El
Secretario, Josi! ,Ballester.-V." B.o.
E! señor J~z. Enrique Cid.
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vigente Código ~aI.~ qoeindemni- ' ~etas.y. al pago de ~. costas d~ ~
00 'a Federico Nieto, en la cantidád cio. " .- .' '. -
de 100 pesetas y al pago de las cas- Así por esta mi, sentencia,-I()'pr~~
tas del' -juicio.' nuncio, mando y 1U'mo.--Celestino Va-

Así por esta mi sentencia, la pro-' Dedo!"... ". . .' .
nuncio" mando ,y firmo.-ceIestino Va- La anterior sentencia fué publicada,
lledor. ' "'" y leida en el mismo dia de sn fecha".. '

La anterior -sentencia· fné publicada, Y para su inserción en la GACETA DS
y leída en el mismo día: de sn fecha." MADRID Y 'Para que sirva de notifica-,

y para su inserción en la GACETA DE ción:al denunciado José Mendiola L6-:
MADRID y para que sirva -de notifica- pez, cuyo actual domicilio O paradero'
ción al denunciado Augusto Herrera del mismo se ignora. upido y firmo,
Sánchez. cuyo actual domicilio o pa- la presente cédula con el visto buen~
radero del mismo se' ignora, expido' de S. S. y sellada con el del luzga~
y firmo la presente cédula con el vis- en Madrid, a 3 de Febrero de 1931.~
to bueno de S. S. y sellada con el del El Secretario, J.osé· BallesteI'.-:VistOi\
Juzga-do en Madrid a 27 de ~ero de bueno; El Juez, Enric¡iIe Cid.
1931.--,..El Secretario, ,José Ballester.-
Visto bueno: El Juez, Enrique Cid.

En ei expedi~nte de jü:ieiü ve.tal d.: '
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
número 2.458 del año 1930, por lesio
nes contra José Mendiola López, apa
rece la siguicnt~

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 21 de Octubre de 1930, el
Juzgarlo municipal del distrito del Cen
tro, compuesto por el Sr. JuezD. Celes·
tiraD Valledor Suárez Otero, vistas l:;¡,s
diligencias' de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de 1;'1 una el Mi
nisterio Fiscal, y de otra como denun
cialio. cuya eda,d ydcm:is circunst:JU~ l¡
cias ya constan, José Mendiohl_

FaEo que debo condenar y condeno
al denunciado José ~Iendiola López I
~ la multa de 10 pesetas. que hará crec-"
tiyas en la forma establ~cida en los ar- I
ticulos J,.79 y siguientes del V'igente Có
digo llenal, a que indemnice a José 1
l.:e¡-tlión Rico en la csntidad de ;-'0 np.-

En el expediente de juicio verbal de En el expediente -de juicio verbal de,
faltas seguido en este Juzgado bajo el fa·ltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 3.6-10 del año 1930, por lesio-. ,número 3.974 de.l añ,? 1930•.por escán;..
nes y contra Maria González Luiciño dala y contra VICtO~lD~ Prieto Garcfa
aparece la sigui~nte ' Y otro. aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa -y Corte de "S~ntencía.-En la villa y Corte de
M:ldrld. a 8 de Enero de 1931. ' ,Madflda ~7.-de Enero .de ~931. el Juz-

El Juzgado municipal del Distrito gado mUDlclpal del dIstrito del Cen
:dei. Centro, compuesto por el señor. tJ;o, co~puesto I:!0r el S!'. Jue~ D. Eu
Juez D. Celestino Valledor Suárez Ote- r1:.q~e C~d y R~~_Zornlla. vistas las
:ro. vistas las diligencias del juiciO- dd¡g,encIas de JUICIO verbal de faltas.
verbal de faltas, segujdas entre parte'>. IS~guI~as e.ntre part~s. de la una el Mi:
de la una el Ministerio Fiscal, y de n!sterI9 FIScal, y de otra. coJ!1o denun
~tra como denunciada. cuya, edad y c~ada. cuya edad ~ de~as clr~unstan
demás circunstancias ya constan Ma- CIaS ya constan, VIctorma Prieto.
ría González.··· Fallo que ,debo <:ond~nar y .condeno

Fallo qu~ debo condenar. y con- a .la denuncIada' VlctorlDa Prieto Gar;
. deno a la denunciada Maria .González CIa, ~ la multa de 5 pesetas, que hara
Luiciño, a la ínulta de 25 pesetas que e!ecbvas ~n, la forma ordenada en ~
hará efectivas en la forma establecida :VIgente Código peI!'a!- r pago de la Dll
en los a·rtículos 179 y siguhmtes del tad de costas del JUICIO.
vigente Código penal y al pago de las Y. que d-eb!l absolver' y absuelvo a
costas del juicio. . Enr1~e HeVla Rodriguez, declarando

Así por esta mi sentencia, lo pro- de ofiCIO ~u parte ~e costas: .
nuncio, mando y firmo.-Celestino Va- As~ ,por esta 001 sentencia! lo p~o-
lledor. " nunCIO, mapdoy ftnnC?-EnrIque, Cid.

La anrerior sentencia rué publicada L~ anterior s~mtencl.a fué publicaeta
y leída en el mismo día de su fecha." y leIda en el. mlsm_~ dla de su fecha •

y para su inserción en la GACETA. Y para su lDserclOn. en la GACm;A DE
DE MADRID Y para que sirva de notifl- ~Rm y para q;re sU'!a d~ noti~ca
cación a la denunciada Maria Gonzá- C10n a la denuncIada Vl(:t~r!na PrIeto
lez Luiciño cuyo actual' domicilio o García. cu~o actua~ domlcIllO_ o para-
paradero de la misma se ignora. expi- dero del mIsmo s,e Ignora, eXPI.do y fir
do y fimo la presente cédula con el mo la presente cedula con el V1sto bue
visto b~DO d~ S. S. y sellada con el no deS. S. .y sellada con el del J uzga
del Juzgado en Madrid, a 3 de Febre- do en Madrl~, a 3 d~ Febrero de 1~31.
ro de 193'1.'---:'El Secretario, José Ba- El Se;retano, Jos~ Bal~ester.-VlSto
nester>-:.V.o B.o.-EI' señor Jue~, Enri- bueno. El Juez EnrIque Cid
WIe Cid.

En el -eXpediente de iuicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
númcro' 2.610 del ano 1930, por lesio
nes,' y contra Augusto Herrera Sán
chez, .ap·arece la sió'Uiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 19 d~ Diciembre de 1930, el
Juzgado municipal del distrito del
Centro. compuesto por el señor Juez
don Celestino VaUedor Suárez: Otero,
vistas las dilIgencias de jiJicio ve~bal
de faltas, se/>uidas entre partcs~ de la
una el' Ministerio fIscal, y d.e la otra.
Como denunciado, cuya edad ydemil.s
eircunstancias ya constan, Augusto
}{errera.- . ,

Fano que debo condenar y condeno
al denunciado Augusto .H~rrera Sán
che%, a la' multa' de 10 pcsetnsQue ha
rá eiectivas. en la forma establecida
en lo:¡ llrtí~ulos 169 V siguient~i :J~

En el expediente -de' juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado baio el
número 3.957 del año 1930, por de;s-;
obediencia y -contra Cándido Calvo p~
rezo aparece la siguient-e . "

"Sentencia.-En la villa y Corte da
Madrid a 27 de Enero de 1931. el Juz

. gado municipal' del distrito del Centro
compuesto por el Sr. Juez D. Celesti.-,
no Valledor Suárez Otero, vistas 4s ¡fi..
ligencias de juicio verbal de faltas, se
gnidas entre ,partes, de la una el Mi
nisterio Fiscal, y de otra como denun

--ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Cándido Calvo.

Fallo que debo con,deDar y condeno
al denunciado Cándido Calvo Pere~ a
la multa· de 10 pesetas, que hará efec
tivas en la forma establecida en los
artículos 179 y siguientes del vigente
Código penal, y al pago de las costas
del juicio. .

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y Jirmo.-Celestino Va
lledor.

La anterior sentencia fué publicad$.
y l-eida en el mismo dia de su fecha".

y para su inserción en la GA-CETA DH
MADRID y para que sírva de notifica~

ción al denunciado Cándido Calvo Pé
rezo cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en
Madrid. a 3 de Febrero de 1931.-El"
Secretario. José Ballester.----:Visto bue
no: El Juez, Enrique Cid,.

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el:
nÚArnero 3.477 ce! ~ñ.c 19307 PQ!"' !!!a!~
tratos y contra Antonio Padilla Co
rrea, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 29 de Enero de 1931, el Juz
gado rnunicip~l del Distrito del Cen
tro, compuesto por el Sr. Juez D. En·
rique Cid y Ruiz Zorrilla, vistas las
diligencias d~ juicio verbal' de faltas"
seguidas entre partes, de la una el 1\1i';
nisterio fiscal. y de otra conio denun
ciado. cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Antoni'o Padilla.

Fallo que debo condenar y condeno
al d¿.nunciado Antonio Padilla Correa
a la multa de cinco pesetas que hará
efectivas en la forma establecida eA
los articulas 1i9 y siguientes del vi
gente Código penal y al pago & las
costas del juicio.

Así por esta mi sent-encia. lo~
nuncio manrlc y flrmo.-Enriqne Cid.





HOSPITAL

En lOs autos de juicio verbal de fal
las seguidos en este .Iwgado baje el
llúm. 2.164 de orden del año 193.0,~
tra Pedr~ ~ernández CG~ por i1IIII
gOS pr9hlb.!dO§~_ ~8 ~ 4i.-::tJ¡d", ~ll-

,-~bu:ándole de,ofl~o sn parte...~
.. ASí por esta mi sen!enCi~; lo .pro
Iluncio. man.d.o y firmo.-Cándido F.
Garcia. - . .

La_.anterior sentencia fné publie:ad:t
"3 leidaeu el misma día de su íeeba.

. y para su inserción en. la GA~
DE ~m'y para que si:rva de mJtifl-:
caClon aldepunciado Francisc00 Ro-i

mán Pérez,. cnyo actual donrleiEÑt' o:

1

- paradero del mismo sé ignora, expid~
y firmo Iapreseriíe cédula con el visfo'
bueno de S: S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid, a 3 de Enero de
1931.-El Secrctario~ José Ballestu".
El Jll~ Enrique Cid.

- & el expediente de inicio verbal
de b3t:as,. .seguido en este Juzgado ba-¡ :M.IDRID-CHAMBEm
jo el DiJmero 2:.4-1-& del $0 1.930", por .
=~ y contI:a }asé- llaztin Rodri- En el juicio -de faltaS segm1f& en.
guez. ap.ance la siguiente 1 este J1:lZgado eontrn ~edrG- BmrilIa y,

"sentencia.-6D .la villa y Corte de . otros, por lesiones y señalado COIfo d
lIadrid

r
a :! de SeptieI'itMe de 1-93.&. nlimero 1.G56 de l~O. se ha dietadO'

el Juzgado m:tJUicipal del di$.tri1o del 1 le sem~.~~ encabeZamiento y.
Ce~ ce-npuesto por el. Sr-_ Juez. don parte'(I1'Sl'Osmva dIcen as1: .
F~qDe Cid Roiz 7..orilla; vistas laS' . "Senle'1I'Cia.-En la villa y Corte .te
dilig~JIcias 'de juicfu verbal de faltas. . ~adl"id a 18 de Julio deo 1'00&; el SI!""'
s-:guu~,s- ent~ partes, de launa el Mi- nor- D• .f~_Maria Romero y Zurha:no,
Bisterio- fisc<ll,. y de- la otrs,. como de- Juez mulUClpa} dei di'str:Bn ·de Cha_
1maciado, Cü3-1l edad Y. demáscircuns- berí;. habiendo visto las presentes di
bncias ya constaB, José.Martin Ro- Ii~~ de 'juicio verbal de faftas, se
-driguez. ,.'. gllluas entre partes, ele la una el Mi-

Falto q~ debo conden$ y concle- nisteri~ fiseaI, ro rei>r'esentación de la
DO at' denunciado José Martí-n Rodri- aecio!! pública, y de la otra. como- de
guez: a la pena de- diez días de aTre~ nttnetados, Manu~ Maté PatJ'CO.1"bo. lsi
to menor, qu~ CGmp[:jnien la~I dro- Gíl Eneiso. PedT(J Bonilla Si.
ya) pago de- .las~:as. delJuiCio. I_ehe~.. F~ncisro Vega Alcalde y AJt..

AsI por esta mI senteDela; lo pro--- trono sancbez. .
DUDCio. ma.,!1'd9' y firnlo.-ERrique Cid. . Falto-_ que- debO condenar. y cande-

Laam-en-or seatencia fué- Jt-tilllkada no a-Istdro Gil'Encinoso.Pedro BolJi.
Y' leiilit e.~ el mismo día de- $\i' recl}~." Ua Sán~ y :~rrton!O Sáncbez a· la 1'&

y para su inserción en" la GAtE'tA na de ClDCO dlas de arresto a- cada \UH)

DE ~H) Y para que- sirva de- notffi.. y al pago de las costas por quintas
ea4:1&Il al demmciadoJosé 1llrartinHo-- partes, y debo absolver y ah
ddguez. C~}·o actual domicilio o pa- 1 ~lvo, con todn clase de- pronuncia
radero se ~oran. expido y fk'ma la ! mientos . fa:v0T3bles.. -a: Manael Maté
presen-te- cédnla con el visto bueno de '1 Pa;neorbo y FranCISCO Vega Alcalde.
S. S..y sellada con el del Juzgado en ~Iarándose ~ ofieio las otras dos.
Madrid,.3 3 d~ Febrero de 193L-El 1 qmn~ partes de-~~; '! siendo des
Secretano. Jos~B.aitesrer.:-V"'JSto-bUe-1C?noeld'os los dorincilios de Antotrio
DO: el Juez. Enrique Cid. Sanchez y Pedro Bonilla. notifiquesefes

. la ~nte por medio- de cédnla' eom
~re1JS1va de. !a ca-beza y parte disposio,
tiva de- ta mxsma, qrre se insert:a-rá en
la GACETA DE M&olUD. y royos a:n-estos
eumpliriiIi r,n sns. 'domici~
. _Así por esta sentencia, ro promm
CIO~ mando y linno.-.José Maria Bu-
meTO Y' ZTIrbano. .

Pubficación.-Leroa y pntffieada toé
la anterim-sentencia por el señor- <km
José-. ~aria Romero y- Z1%l"bano. .Juez
mUDlclpal suplente del distrito de'
-qmnberi,. estandi> celebran-do audien~
CIa pública en el cfia de ~ fecha de
qne. -doy fe.-Franeiseo AJ.varez·..Lo
Lara,- ~

. '!.mediante a la nbeldia de los ea
J!!l.curd~s. y a fin de que le- sea DO:
tiflCada en forma la auterior se!l'I
tenda, por la GACETA DE HADmD, expi{
d? la: presente. en M-adrid 1l 31 de- Dio
~mbre'de 1930.-El Seeretario-. Fr:m
ClSCO Alvarez de Lara.-Visto bueno~
el .Ju~ Mario Jiménez I...aá.

J'o-1ot

. '

. En el, expediente de jaido v.nb31.
-de falt:as~ :regaido- en este J~do ba
jo el número :t.352 "de! año 1930, por
escándalo. y contra Inés Sanjtrrjo LO
pez, aparece 1:1 -siguiente' .
,"SeIllencia.-En la villa y Corte de

_Madrid. a: 27 de- Enero ée 1931 el
. lDZg3'dGxntrriif!ipal del distrit& del
Centro. comprres!o por el Sr. Juez don
Celes!ino VaHedOT Snárez Otero; vis
las lns· dir~nci3s de juicio Terbal
de faltas•.~gnj~ enlrep~ de l'a
una el ?d:IDls!enofiseai, y deJa olm.
como, deauneiados, cuy:t' edad Y de
mas eittt1n<;t:anci~s ya OOIlsta~ José
')!artinez;, Inés Sanimio 'Y Antonia' Pi-
ñón. '.

Fallo qae de30 condenar y conde:
:no a lor. dernlnciados José M3rtinez
S:i.uchez. Inés SanjUrio L6pez Y Anto
nia Piñón SalguciTo a la multa de crn
i:O p~etas a cada unO,l:iue h:nfln I
efectíVaS en la forma establecida en
los artículos 179" y signientes del vi
gente Código. Penal y al pngo a cada I
uno de la. tercera parte de- las costas I
el inicio.. '.

A.<:i. por esta mi. sentencia. lo pro- I
lJl!nClo.. mando. y firmo. - Celestino ¡
:.YalIelfor. .

La ante1'ior sentencia rué publicada 1
y leída en el mismo dia de su fecha." 1

y para SU inscrción en la- tiA.cEra.
DE' ~BID Y para que sirva de notUi
caCtoIl a las denunciadas- Inés San.
icrio_ "r. Antonia Piñón. cuyo actll3.1
<loml(~¡JIO ·0 p3radero se ignQ['a. expi
d? y firm.o la presente cédula con el
TistD bueno de S. S. y sellada. con el
.del Jazgado en Madrid~ a 3 de Fehre-
TO de 1931.-.&1 Secretario Jas.é Ba,. ER el expediente de- juicio -verfr.¡l de
llestet".-Visto ~nQ: el· juez.. Enrf-¡~ seguido en- est~ h~ bajo el
.que Cid. . ilUmeI'&~ del año 1929. por daiio~

ycvIrtra- Franeiseo Romm Pérez· y
otro. ap-arece la siguient~ . -,

En el expediente de iurcio verbal "S~ntencia.-En la villa y Corte de
de falLas..- se~uidü en esre lUZJ;iado h;¡~ 1 )Ladri~ a 1& de Octubre de: l!Uo.
10 .el_número 2.~ del' aiiO 1930.. pw ~. Juzgado. mwiicipal del distrito
velaClQ.a. Y esc:ándaro~ y contra Cár. del CealrQ." compuesto, por el seiior
~ Ufano Me:m:ano.aparece la ~ ¡~.D•.canilido.I~ Ga¡-cla Ro<ki
¡mtnte . ~ v.i.s1as. las di.h.gencias de juici4

"5entencia.-En la vil!a. ~ Corte de vuhat de faUas.. seguidas entre p.arte.s"
Jfallrief~ a ~ de Septiembre de 1938, de la una el ~liDois1e.rio Fiscal. y de
el Juzgado municipal del diSÚ"ito del ¡la. otra com~ denU~dos.• ~aeda d.
Centro. compuesto por el Se. J.ez dOll Y.demás. c:rcllnstanc~ ya CODSta.no.
Enrique Cid Ruiz Zorrilla' vistas las . Al"V"aro Urena. y Fr.ancJSCo Román Pé-
diligencias de juicio verbaf de fallas rez- .
seguidas entre partes de la una el Mi~ al FdaIlo ~e debo condenar y condeDO
nistct"io fiscal y de Ía otra como de eÜUllclado Francisco Rom:á.n Pérez
Bttneiada:,. eny''8: e-dad y demás cIrcuOS= ~f la .mulla de diez pesetas, que. hará
tancia:s ya constan Cármen U,..-.o ~_~ctí1!'~ en la forma establecida en

F
.• 1..... . .J.U.:S artículos 179 .. 1 d .

aUo que. deho condenar y conde- "ent Códi P: !, Slgwen.es el:v...
110 a Cánneu Ufano Manzano r ni ..- e go. en_ a qu.e ul(iemmce
la de 3tt pesetas qne hará\:ec~~ ~ Alvaro Ut'eila con la cantidad de 60
'!JI la forma estabiecida:r p~setas y fU pago. de las cos1as del jai-
los 179 Y.. Sigaientes de;n~:ni:~ C~:fipoF nutad., siendo r~ponSa~le~-
digo Penals. I al. ag cLa las 51 arlO,. en lo que a la Jnd.emmzaCJ.on
lile! juicio.. . • p o coslal se refier~ Gregorio Jordán.. Y que de--

~~ ~1Ter y absual'VQ a Alvaro. U1:'e¡-
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.. ' En· los aulos de, juicio v-erbal de faI~
las seguidos en este Juzgado .bajo el
,número 1.625 de orden. del año 1930,
contra Antonio "BIM:quez. por daños, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguierute:
. . "Sentencia.-En la villa y Co.rte de
Madrid, a 3de Febrero de 1931; el se
.ñol" D. Manuel Sáncl:íez Escóbar, Juez
muniéipal, propietario del distrito del

I
Hospital. habien·do visto las presentes
'diligenéiasde juicio 'verhal de faltas,
seguidas éntl"e partes, de la una el l\-li
nisterio Fiscal., en representación de la
acción pública. y Antonio Blázquez, de
la otra c.omo denunciado, cuya .edad y,
demas Clrcuns-tancias ya constan ante
riormente, y

Fallo: que debo condenar y conde.
no al denunciado Anton.io Blázquez, a
la pena de.5 pesetas de multa que de
berá hacer efectivas (!n metálico para
.Su ingreso en la Caja General de Depó
sitos a que indemnice a Calixto Sán
ehez Jiménez. en lacantídadde15 pe
setas, y el pago de las costas del juicio;
y medi<lnte a desconocerse el actual
domicilio •O paradero. del . condenado
notifíquesele la presente por medio' de
edictos que se insertarán en la GACETA:
DE MADRID, Y asimismo expidase cédu
la al Alguacil de turno de este Juzga
do, para que lleve a erecto la notifica·
ción de esta resoluCión 'al denunciante
Calixto SánchezJimenez.

Asi por esta sentencia, lo pronunciD,
mando y firmo.-Manuel Sánchez Es-
cobar. .
. La anterior sentencia fué publicada
y leida en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, Y sil"Va de notificación en foro
ma al denunciado Antonio Blázquez
Escobar, mediante a .desconocerse su
actual domicilio o paradero, expido el
presente visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado en Madrid, a 3 de Enero
de 193L-EI Secretario. Gregorio Este
ban.-Visto Bueno, El Ju~z, Manuel
S. Escobar.

. .A:?f:pO(esta"~ente~cia,,1.ap-ronn?cio,·I_dase ~édul~al Alguacil de turno.de es-o .
mando y ftrDlO....:-.LUlS Crespo, RtiliIO~ ' te .Juzgado,' parn. que lleve .a efecto' la
. i~,~:aIl~eii0r:' sentencia fué'publicada I ;notificación·.de la presente a la.. conde-
yJelda en el dia de su fecha". • " nada.· ..:.," . ,
.. Y·p~ra su inserción en la GACETA DE -,;. Asi'p.oresta sentimcia,;-lo pronuncio.
'MA;pRID y:'siria de notificación en fClr- . 'mando- y' fi.rm~.-Manuel.Sánehez,Es-
maal' denunciante' Manuel Cuervos I cobar. ,.
Can1ano ,rii~~!~nte'a desconocerse. su 1 .~. anterior ~entencia fué',publicada
.actual dO.lUICI!IO·O paradero, e.xpldoY leIda en eldIa de su· fecha".. , .
el' presente visadó pOl"o S.· S. 'y sellado y para su.inserción en la GACETA DE
eon el, de'! Juzgado, en Madrid; a·2 de II-lADRID Y sirva de notificación en (or

.Febrero de 1931.-EI Secretario, Grc- ma a la denunciada Amparo .Espinosa,
godo; Esteve.-Vistobueno: el Juez, medianta a d2sconocerse su actual do-
Manuel Sánchez Escobar. . mlcilio o paradero, expido el presente

. visado por S" S. y sellado con el del
Juzgado, en Maddd,,:a, 2 .de . Febre.o
de 1931.-EI. Secretario, Gregorio' Es
teve.-Visto bueno: el Juez. M. Sán-
chez Escobar. . ,

.riia•. cuyo'erl'cabezamle-nto" y parte
'dispositiva. son del tenor literal . si-
'guiente:':" ,.. , .
· .. "Sentencra.~En la Villa :yCOrte:de
Madrid, a 22 d-eEnero .de .1931, el se
fior n. Manúel SénchezEscobar; :Juez

"municipal propiétariodel Distrito del
·Hospital~ habH~n:d~ .visto' las presentes_
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una~lMi
nisterio fiscal, en rept:esentaciÓn 'de la'

, acción pública. y Pedro Fer:nández
· Conde, de la otra. como" denunciado,
cuyaedad.y demás circÚilstancias ya'
constan anterior:nente.· .

· . Fallo que debo condenar YCOD;deno
al denunciado Pedro Ferriándei Con-
de, a la pena de cincuenta pesetas de En los autos de juicio verbal de' fal
multa que deberá hacer 'efectivas en las seguidos en 'este Juzgado bajo el
m.etálico-para su ingreso en ,la Caja núm. 1.035 de orden, del año 193();, con
,G~neralde,Deposito.s y al'pago .de las' ·tra.Cándido Fernández Rodríguez por
costas del juicio,.y líbrese el· oportuno lesiones por.m. de p. a· Félix Gut~é
eXhorto acompañado de la corr:eSpo:n- rrez, ,se ha dictado sentencia, cuyo en
dient~ cédula, al'Juzgado Munic.ipal del .cabezaÍniento y 'parte: dispositiva son
Puente de Vallecas, para;que'S"e,lleve 'del tenor literal siguiente:'·, .
a efecto Iá ~oti.ficación de la presente; ,- ~'Sentcncia.-En la ·villa y Corte de
al condenado~·. ,. . ,. Madrid, a 3 'd-eFebrero de 1931, else-
· Asípor,esta sentencia. lo pronuncio, ,ñor.' don Manuel Sánch.ez Escobar, Juez
:na!ldo Y firmQ~-Man~el Sanchez Es- .inunicipalpropietario del Di.strito del'
cobar. . .'.. I Hdilo~pital, habie~~o.viSto bIasl' Pdresentes

La anterior s'entencIi:l -fué publicada .• 19~ncias de JUICIO ver a e falta~,
J' leída en el día de sl,lfecha". "'. Is~gu1(~as entre. partes, de la u~.a el Ml-

y para su inserción en la GACETA DE nIst~!l0 ~c~l, en rei!res.entacll)O. de la
MADRID y sirva !lenot~éacióri en for- acc.lO.D públIca. y CándIdo Ferná~dez

m,a, ,al denu,nc. i,!id,o, ',' .Pe,dro Fer,nánde;z IRodnsuez de la ot:a c!?mo denull~larlo,
Conde' mediarite;a"desconocerse su. ac- cuya edad y t;iemas CIrcunstancIas ya
tual d~micilio' '¿;;-paradero, expido -el .constan anterIOrmente. .
prese'nte visado por S. S~ y sellado con Fallo que debo condenar y condeno
el del Juzgado, en Mad"fid, a 3 de Fe- 1al denuncia<lo Cándido Fernández Ro
;brero de 1931.-El Secretario, .Gregario . driguez, a la pena de cinco días <le
Estcve.-Visto bueno: elJuez,M. Sán_arres:to menor y pago de costas del jui
chez Escobar. cio; y mediante a desconocerse el ac-

tual doriricilio o paradero del condena-
, . .. . do, notifíquesele la presente ·por me-

En los autos de juicio verbal de: ral-! .dio de edicto que se insertará en la
las 'seguidos en este.Juzgado bajo el j GACETA DE MAoRl,? • •
núm. 2.041 de orden, del año 1930, con- ' Asi por esta sentenCIa, lo pronunCIO,
tra Ivos Fernández Martín, por estafa, 1mand,.o y firmo.-Manuel Sanchez .Es-
'se ha dictado sentencia, cuy.o encabe- cohar. ',,: . : .
.zamiento y partedispositivá son del. te- , L~ anterlor ~entencla fué ..publicada
nor literal siguiente: . ylelda en el..día de.~ fecha.

"Sentencia.-En la' villa y Cor-te de y para st}. lDserClOn .e? la.~CET~ DE
:Madrid, a8de Enel"O de 1931. el se- MADRID y SIrV~ de n?tifi~aclOn e~ for
fior D. Luis' Crespo Rubio, Juez nlU-' ma a~ denuncI3;doCandldo Fern~ndez
nicipal suplente del Distrito' del Hos- Rodnguez, expIdo -el presente, VISado
pital, habiendo 'visto las preseiIt~s.di- por S_ S: y s~llado con el del Juzgad!?, .
ligencias, de juicio verbal de faltas, se- en Madr~d, a 3 de.Fe.brero de 1931.-:-El
guidasentre partes, de launa el MI. Seexet:U-Io, Gregono E;steve.-VISto
nisterio fiscal, en representación de la bueno •. el Juez. :Manuel Sanchez Esco
acción pública, y !vos Fernández Mar- bar.
tiÍl de la otra como denunciado, cuya r
edad y ~~más circunstancias ya. co,ns:' J En los autos de .iuic:io verbal de !al
tan anterIormente. . . tas seguidos en este Juzgado bajo el nú-

Fallo !lue d~bo condenar y condeno mero 1.922 de orden del año 1930, con
al denu~ciado Ivos Fernández Marti;'l, tra Amparo Espinosa, por malos tra
a la pel,1a -de quin.ce pesetas de multa tos, se ha dictado sentencia, cuyo enca-

.,q,u,e deberá.hacer, efeCtivas. ~n, m.eláli-¡ beza.mi~nto,y 'pa~te dispositiva son del
co pa¡-a; s.u. lngr~so e?- la, Caja General tenor lI((~ral sIgUlcnte:
de DeposItos; dIez dIas de. arresto ~e-"Sentencia.-Enlavilla y Corte de
nor que cumplirá enJa Cárcel·, de su Ma.drid, a 18 de Diciembre de 1930, el
sexo y al pago de -las costas del juicio seiior· don . Manuel SánchezEscobar,
:y una v,ez firme esta resolución, entré- Juez municipal propietario del Distri-'
g-"Iese la pelliza que obra en poder. del lo del Hospital, habiendo visto las pre-
Juzgado, a ~u propietario Manuel Cuer- sentes diligencias de juicio ve-rbal de .
~r?s Cantano, anótese en el libro espe- faltas, seguidas entre partes, de la una En los autos de juicio verbal de fal-
'c:lal de .,e:;lafa5 y r,e.míta,'~e la hoja ,ca- ti el ~linist~x:io fi;>ca~,en representación ta~ segu.idos en este Juzgado bajo el
ITespondIente conrelaclOn a la conde- . de. la aCClOn publica, y Amparo Espi- numero 1.848 de orden del año 1930
na impuesta, al Registl"O Central de Pe- nosa'de la otra como dennnciado, Ctt-l contra Jesús Caraballa Banegas pof
nados; y expidasc cédula al Algllacil ya .edad y demás circunstancias ya daños, se ha dictado sentencia, 'cuyo
de turn.o de este Juzgado para que He- constan anteriormente. . encabezamiento y parte dispositiva son
ve a efecto la .notifica~ión de la Pl"escn-¡ Fallo que debo condenar y condeno¡del tenor literal siguien te:
te' al condenado IvosFernández Mar- .3 la denunciada' Amparo Espinosa, a la "Sentencia.-En la villa y Corte de
.tlny al. denunciante M:an.,..l i"~liel'vos pena de cinco' dias de ar~é~t~menory M~drid, a 18 de D,iciembre de 1931. el
Cantano. . '. a!oo,?o ¡J,.'lu COf;ta... tI,::1 ~1,l\CJO V e:¡;Qi- senor D. M!muel Sanc4ez Escobar. Juez
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sexo, 10 pesetas de multa, Iás cuales de
berá hacer efectivas en metalico para

. su. ingreso. en .la Caja General d-e· De-_
pósitos. indemnización de 7,30 pesetas.
a la Compañía de los Ferrocarriles'de:
Madrid a Zaragoza y Alicante,. y al pa-:
go de las co~tas'del juicio, y una vez,
firme esta resolución, anótese en el li-~
bro especial ,de estafas que en este Juz- .
gado se lleva. y remítase hoja corres- ~
pondiente con relación a lacondeila.

, impuesta al Registro central de pena<
dos. y niediante a desconúcerse el ac-.
tual domicilio o paradero. del condena-.
do, notifíqucsele la presei:Ile por medio.
de edictos que se insertarán en la GA-
CETA DE MADRID. ,

Así por esta Sentencia, lo pronun-.
cio, mando y firmo.-Manuel Sáncbe:z:
Escobar.

. La .anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su f~cha."

y para su inserción en la G!J.CE;TA DE:
Mi\DRm y sirva de.no-tificación en' for
ma' a' denunciado Luis R~cio Busta
manie mediante a desconocerse su ac
tnal domicilio o :parad~ro, expidó el.
presente visado poi S~ S. y sellado con.
el del Juzgado en },ladrid'a 29 de Ene-.

. ro de. 1931.-El S~cretario. Gregorio.
Esteban.---,-Visto Bueno: El Juez ~1alluel.
Recio Escóbar, .

En los autos de iuicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.619 de orden del año 1930,
contr;a Luis Scala Bros~io~ tlor ve,ia.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.930 de orden del año 1930.
contra Rafael Ro-driguez Garcia, por
lesiones. se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:.

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 30 de Diciembre de 1930; ~
Sr. D. Manuel Sánchez Escobar, ,Juez:
municipal propietario del distrito del.
Hospital, habi~ndo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas•.
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de La
acción pública, y Rafael Rodriguez
Garcia, de la otra como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya.
constan anteriormente,

Fallo que debo (londenar y -condeno
al denunciado Rafael Rodríguez Gar
cia, a la pena de 10 pesetas -de mul
ta que deberá hacer 'efectivas en me
tálico para su ingreso en la Caja Ge
neral de Depósitos y al pago de las
costas del juicio, y expidase cédula al
Alguacil de turno de este Juzgado. pa
ra que lleve a efecto 1a notificación
de la presente al condenado.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y. fumo.-Manuel Sánchez Es~
cobar.

La antei"ior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE ~t\ORID y sirva de notificación 'c:n
forma a denunciado Rafael Rodríguet
Garcia, mediante a desconocerse s~
actual domicilio o paradc:ro, expid~
el presente visado por S. S. y sellada
con el del Juzgado en ~!~ddd :l 2 d.e
Febrero de 1931.-El Secretario, Gre·
gario Esteban.-Visto Bueno; El Jue:!
Manuel Sánchez Escobar.

En los autos de juicio verbal de fal
ta seguidos en, €ste Juzgado bajo el
número 1.124 de orden del año 193Q,
contra Luis Recio Bustamanle, IJar es
tafa, se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 29 de Enero de 1931; el se
ñor D. Manuel Sáncb.ez Escobar, Juez
municipal propietario del distrito del
'Hospital, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltos,
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pUblica,'y Luis Rcdo Bustaman
te, de la otra, como denunciadc, cuya
edad y demás circunstancias ya cons..,
tan anteriormente,

Fallo, que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Recio Bustamante,
a la pena de diez días de arresto me
nor QUe cumplirá en la Cáreel de su

En lOs antos de juicio verbal de fal
.las seguidos en este Juzgado bajo el
número '1~319 de orden del año 1930;
contra Alejandro Roorigo Abán, que

·'usa el nombre de Juan Mirón de la
,Fuente, por desobediencia, se ha dic
'bdo sentencia cuyo encabezamiento. y
parte d~spositiva son del tenor literal
siguiente:' ' .

. "Sentencia.-En, la villa Y Corte de
Mádl"id a 3 de F'ebrero de 1931; el se
ñOI" don Manuel Sánchez Escobar, Jnez.
municipal propietario del distl"ilo del
Hospital. habiendo visto las presenles
diligencias de juicio verbal- de faltas.
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal. en representación de la
acción pública, y Alejandro Rodri!\o
Abán, que uSa el nombre de J:uan MI
:rón de la Fuente. de la otra, como de-
.nunciado, euya edad y demás circuns
-tancías ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado AIE:jandro Rodrigo Abán,
uue usa el nOmbre de Juan Mirón de
la Fuente, a la pena "de 10 pesetas de
multa, que debed. hacer efectivas en
XneUUco para su ingreso en la Caja Ge
neral de Depósitos, y al pago de .las
costas del juicio y mediante a deseo
nocerse el actual domicilio· o paradero,
notifiquesele la presente por medio de
edictos que se insertarán·en la GACET.\
DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Manuel Sánchez Es
I:obar.La anterior sent~cia fué publicada
y leída en el día de su fecha."

y para su lnserción en la GACETA
DE l\o1A.DRJD Y sirva de nolificación en
forma a denunciado Alejandro Rodri
go Abán, que usa el nombre de .Juan
Mirón de la Fuente. expido el presente
;visado por S. S. y seUarlo con el del'
Juzgado e~ Madrid a 3 de Febrero de

, 1931.-~ &tleretario~ Gregorio Esteve.

,:kniiniclpal. Pr~:Pié~kiod,el distrito del visto 'bueno:'El J~éz,Man~eiSiwchez
Hospibtl. habiendo visto,las presen'tes ,Escobar." '. ,

. diligen#as de, juicio verbal. de faltas,-
,seguidas entre partes, de la una. ~lMi-. .
nisterio Fiscal, en. representacIOn de En los autos 4e juicio verbal de fa1

e
-
l' la .acciÓn pública, y Jesús Caraballa 1 tas seguidos en este Juzgado bajo

'Banegas; de la otra como, denunciados, . númerO 1.867 de orden del año 1930;
,-cuya -edad y demás circunstancias-ya ,contra Cándido Suárez GarcÍa,poI" es-
~onstan anteriormente Y. . - _tafa, se ha dicta<lo_scntencía cuyo en-

Fallo:- que debo condenar y condeno 'cabezamien!o, y ,P~rt~ dispositiva son
'al denunciado Jesús CaraballaBane· del tenor hteral sIguIente:-
gas, a la pena de 10 pesetas de multa, -"Sentencía.-En la villa y Corte de
que debei"áhacer efectivas-eo..,metálico ~adrid a 3 de, Fel;>rero d~.1931; el se-

-para su ingreso en la ;qaja Ge.neral de llar ?~n Manuel. San~hez Esc?b~!" Juez
Depósitos, indemnizaclOn .de-ocho: pe'illullll?Ipal prI?PIetar~l? d-el dlstntQ del
setas a -n.Miguel, Valentín Pastrana, y ,Hospital, habIendo, VIsto las presentes
81 pago de las costas del juicio y expi- dilig~ncias de juicio verbal, de ra:lta~,

'dasecédula;;;l Alg-,,¡acil de turno de es· segUldas entre partes, de la una el MI
te Juzga~o, para que lleve a efecto la nis~~riQ 1}s~l. en '. r~pr~senla~ón de la.
'notificacIón de la presente al condena-' aCClon púhhca, y Candldo SUarez Gar
,do... ,cía, de la otra, como denunciado, cuya

Así por esta sentencia, lo pronuncio, edad y demás ciI"Cunstancias ya cons-
inando y firmo.-Manuel S. Escobar. tan anteriormente,

- La anterior sentencia filé publicada . Fallo que debo condenar y condeno
" leída en eldia de su fecha ... · al denunciado Cándido. Suárez 'Garcia,

y para su inserción en la 'GACETADE . a la pena de' diez días de arresto me
MADRID, y sirva de notificación en for- nor que cumplió en la .Cárcel de su
ma al denunciado, Jesús Carahalla Ba- ..sexo, 30 pesetas de multa que deberá
negas, mediante a desconocerse .su ac- 'hacer efectivas. en m~tálicG para .s~ in
·:tual domicilio o paradero, expIdo el greso en la CaJa General de DepOSItas,
'presente visado por S. S. y sellado con otras 30p-esetas de indemnización al
el del Juzgado en Madrid. a 2 d~ Fe- perjudicado Alejo Martín Muñoz, y al
bi-ero de 1931.-El Sécretario, Gre~o- pago de las costas del juicio,y una

-TÍo E5teball.-Visto.Bueno, El Juez, 'vez firme esta resoluCión, anótese en,
-Manuel S. Escobar. el libro especial de estafas que -en es-

..te Juzgado se lleva .yremítase la hoja
. correspondiente con relación a la con

dena impuesta al Registro central de
penados. y mediante .a desconocerse
el actual domicilio O paradero ,del con
denado y del perjudicado, notifíquese
les la pr.e5ente POI" medio de -edictos
que se insertarán en la GACETA. DE 1\1A.
DRID.

Así por esta sentencia,lo ,Proauncio,
mando y' firmo.-ManueJ Sanchez Es
cobar.

La anterio-r sentencia fué publicada
y leida. en el día de su fecha,"

y' para su inserción en laGAC:ETA DE
MADRID Y sirva de notificación ea for
ma a denunciado Candido Suárez Gar
cía, y al perjudicado Alejo Martin 1\lu
ñoz, expido el presenle visado pOr" S. S.
ysellado con el del Juzgado en Madrid
a 3 de Febrero de 1931.-El Secreta
rio, Gregorio Esteban.·Visto bueno: El
Juez~ Marinel Sánchez Escobar•
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Don Ernesto ~uñoz Camaeho, JueZ;
mnnicipal de esta villa. I

Hago saber: que corrtinuando -vacan"'l
te la nlaza de Secretario suplente de
este Jüzsado mu:uicipal por haber sid~
declarados desiertos los concursos an~

riormente convocados y en virtud de;
k) ordenado por la Supel"iOt'ida-d. se; ,
anuncia nuevamente 11 COilCU!'SO libre
la mencionada plaza por t6TmiuQ de"--~
quince día;; al en que aparezea in~.>
serto el presente ell la. GACETA DEI
MAI>F.ID, Boletín Oficial de esta pro-;
viucia de CiDdad Real y tabla dtt
este Juzgado, en las cuales 'Y eon arre-;
glo a las disposiciones legales vige.lItcs.,¡
los 3spirantes a la misma podrán pre-i
s'.ntar sus instancias d<lIHdament~
Justificada~ con arre;l.o El den.'cho. e~
este de ml cargo. tenlemh en cuenta¡
que esta población se ("í"-mpone. d3
2.449 hsbitantes de hecho y 2.471 d
derecho, sin que ~~::lg:l más rekiliuc16
qm' los derechos de arancel. ~

Dó:ldn en P()zu.clo de Calatrav~_ :1 31-

En virtud de lo dispuesto poi' el s~
ñor Juez municipal en pro\·idencia de
hoy. dictada en juicio de falta:i sobre
atentado a los Agentes de la A.utoridad,¡
contra Angel Büyón Sas·...e, de 27 añt)~
sollero, jornaler{) y vecino de esta vi~

lla.; cuyo paradero se igD~l'a.; se cita:
al referido A.ngel Bayón Sastr2. para:
que el día 28 del corri¿llie a U3. 11 ho
ras pueda comparecer ante es'.e Juz~
gado municipal a la (ele;;"racióu del
jnicio de faltas, () diri;:¡o a est~ Juzga';
do escrito alegan·jo lo que estime con~

veníente en su deíCJlSJ. )- apookrar pero;
SOIUl que pI"e~nte en aquél .acto la.'!!
pruebas de desca··so '.;.ue turif:::-e.. .

Lu,.illna, a 2 ';e Feb~ro de 1931.-\
Ei Secretarw. Bamóu Garcl::.

JO--1389

POZUELO DE CALATRAVA

crelo de 29 de Noviembre de 192ft
Consta el pueblo y SU ténnmo d'Oi

onos 1.070 babitant~s. y el SecretariG
sólo percibe los derechos que se ~
aSl~nan en el arancel vigente. I

Nerpio. a 1." de Febl'c:ro de 19~1.~
El Juez municipal, Isaac Santoyo._
El Secretario suplente. J. .Martinez. -

Jo-lii3

POLA. DE LAVl¡\¡,~Á

En virtud de lo di....pucsto por el s~
ñor Juez munkipal en pl"ovidencia dl!i
hoy, dictada en jllic:o de faltas .sobN./
lesiones a ).lalllle] Pañe,fa Trabanco.
contra José Sánch&--z Día~ CtlY& para~
de_ro oe ambos se i¡mora, se cita a losi
referidos Manuel Paiieda Tl'3banoo~ de~

25 años de edad. ferrovl;¡d~,coa domi.1
cilio últimamente ea Gijón y a Jos6
Sánchez Diaz. de- 2S años. SO!teJ'~ fe-
rroviario y vecitro que fué de La·vian~

para que el día 27d.el .corrieat~ a !
las 11 horn5, puedan COIRpgrece1" ante:
-este Juzgado rnunicipsl. a la ce:liebra.J
ción del juicio de falbs o -dirigir & es~
te Juzgado escr-ito alegando lo que e~

timell conveniente ~n "'1 d~fensa 1;
apoderar persona. que presente en
aquel 2Cto las pruebss que tuvk-ren. .

Lavinna. a 3 de Febrero de l"9·U._.
El Secretario. Ramón· Garcia.

10-1388

NERPIO

l}()U Isaac San~'Oyo (i...Jillén., Abog::l
do, Juez munkipal de esta villa de
Nerpto (Albacete).

Iiago saber:Qu¿ balIu.ndose Vae:Inte
el cargo de Secretario p-I"o-pietari" de
este hl:zgado, por rennncÍa del q11'e lo
desempeñaba, St annncia so provisEon
en concurso de traslado, correspon
diente al segundo turno de los esta
b-lecidos en la Real Orden d~ , 4 d ..
Julio de 1930, a fin de que por los Se
cretarios que se crean con derecho a
conVOC:Ir!a, pres~nteÍ1 sus solicitudl"s
debidamente documentadas ante d se·
ñor Juez de prime.a Instancia de <-"stc
partido de Y~ste, y en el plazo deter
minado en el articulo 5.- dp.l .Rp.:U de-

En el expediente de juicio verbal de
1aUas número 1.455 seguido en estc
Juzgado contra Eulo!tio Parra Menén-

Ea el expediente -de juicio verbal de
fa.ltas mlm.ero 1.3S3 seguido en este
Jnzgado contra CíriIo Ar¡:tarote. por le
siones pOf' improdenci:a, se ha dictado

Don Angel Jorro Barber. SecretarÍo I la ~Dtencia cuyo -etlC'-llhezamiento y
Gel Juzgado municipal del Distrito de parte disposithr;a dice asi: .
Pa~acio. de. esta iJort.e. 1 "Sentencia.-En la villa y Corte de

Doy fe: .que en el expediente de' jui- :Madrid a 30 de Di.cieolbre de 1930;
cio verbal de faltas seguido en l-':Ste D. Mariano Marcial FenÜi.ndez Rodrí
Ju;tgado bajo el número 1.189 ere arden guez,. Juez municipal del distrito de la
~J añO 1930, por lesionesutordedura Universidad. vistas las diligencias de
de perro. contra JoaquinGómez Al- juicio verh21 de faltas seguidas entre.
mHndi, aparece lasenreneia cuya. enea- partes, de la nna el Ministerio fiscal,
bczamiento y parte dispGSitiva dice y de otra eomo denunciado. cuy.a edad
así. y demás cirCWlstanci.as" ya constan,

"Seutencia.--En Madrid, a 20 de Ene Ci.rilo Argarote.
ro de 1931. el señor D. Cándido .J:ulian t F~llQ que debo condenllr y cond-eno
oG9T'ch Rooriguez:, Juez mnnleipal dcl ~ denunciado Cirilo Argnrotea la p<~na
dbtrito de Palacio, de esta Corte, ba- de ein<:o días de arresto que cunlpJi
hiendo visto el presente juicio de fal- rá.en su domicilio, y ~l pago de las
tas seguido por lesiones contra Joaquín costas del juieio, llotificándoscle esta
Gómez Abnandi. cuyas demás circuos- sentencia al referido drncnci.a.do por
1ancias ya constan anteriormente. medio .ce cedu1a que se insertará en .

F.;lllo: que Qebo absolver y absuel- la G~~CETA DE MADRID.. •
~o a Joaq¡:ún Gómcz Almundi decl3- I ASl por es'"...a sellten~, lo pr0!1un<?lO., 
haldo de oficio las costas -causadas en m.ando y firm.o.~fanano MarcIal Fe:r.
este juicio Y li.bres.e .copia del enca_¡lIlan.dez. Bodr~ ,
.be2amiemo y parte dispositiva de esta. - PabfiC'ooa el D!IsmO dla -de.s.tl fe.e,ha."
senrenaa para su inserción en 13 GA- •~ para que Sirva. de notificae:on a
CE7A 0.& MADB1D. a fin de que sirva de Cinlo. Argarote. t:xpJdo la p ..esente en 1
~ftc3ci{m s ~q~m C-6roe: A!Im~l:l-" !.fudrld ~ 31 ~e l?J.Clell.1Dre de 193U.-'EI
di. Así por esta mi sentenci.2 11> pro- 1 Secretano. (ilegible), _
-.ndo,. mando .,. firmo.--Cándido Ju- ,JQ--4;>4
lián Garc:ía.

~blieacióD.-Leiday pnblicada fué
la: anteriGr sentencia por el señor
':nez msnicipa1 qne la fuma,: estando
~elebr::mdo audiencia pública en el
~do el mismo día de su fecha, dúy
fe ante mi Ldo. Jo¡oro, Secretario.
~ para su inserción en la GACETA DE

l!I:hMun, y a fin de que sirva de I!otili
cación a J03qmn Gómez Almundi cu
¡"o paradero se ígnoi"ll, expido ia pre
sente en :Madrid a 21 de Enero de
1931.-El Secretario, Angel Jorro Bar
ber.

MADRID-UNIVERSIDAD

.Enm-o de mt"lllOVeamros treinta y UOOy ~ por lesioll~ se ha dictado la scn-
-el Sr. D. Cándido JuHán 6aFci~ Ro- tencia cuyo encabezam:ie:a1n y -parte
-Crlgnez. Jllez mt1I1icipal rld Distrito de <lispo.sitiv.a dicen así: .
J>afucio. de: ~ta Curte, habiendo visto "SenteDCia.-En la "ma y (',o.rie de
.el. presente juicio de faltas, ~ido Madrid a 30 de I>iciembre de 193\);
}Hll' lesiones. contra Antonio López D. Mariano Mal"Cial Fernández Rndrí
·:Mi~l, cuyas demás circunstancias ya guez. Juez muni'Cipal del distrito de la
c~nst:m anteriO!'mente. t- Universidad, "Vistas 12s dili~enei~s -de

Fallo: que ~-ebo.absolver y ubsllel· jukk. ,'erbal de fa"ltas seguidas entre
vo a Antoni<> López Miguel, declaranuo partes, de la una el :Ministerio fiscal.
dC' ofrcio kls costas eilllsadas en este y de la otra como deaun:ciado-. cuya
juicio y lfbrese eopia del encabeza- l. edad y demás drcnnstancias ya cons
m~erno y parte dispositiva de esta sen- I tan. Eulogio Parra Menéndez.
1ellcia plU"2 ro insen::ión en la G....CETA Fallo que debo cOfldenar y condeno
DE Y.A1lam. 3. fin de qse sirva de notifi- alde.nuuciado Eulogio Parra Mcnén
eaclón a Y..anuel F-ernández de las He- dez a la pena de diez días de arres- '
ras y ni legal representante. lo que cumplirá en b! Prisión, y el ~-

Así p<H" esta mi s-nntencia, 10 pr~ go de las costas del iuido-. notiftclndo
lluncio, mando y firmo.-Cándido Ju- sele esta se-nten.c.ia por medio de cédu
tián Gsrcb. la c:ue se insectanl en la GAQ:"tA. DE

Publicación.-Leída y publicada fué IM.."UlB.Ill.
}:¡ :mterior sentencia por el Sr. Juez Así por esta sentencva. ro pronuncio,
Dltmic:ipal que la firma. estando cele- I mando y flrmo.-MarümoMarciaI
bracdo aud¡cneia públic:aen el JQ:Z8arlo I Fernández Rodrígue-z.

.~ mismo dia de su fecha..; doy fe.-Lic Publicada el mismo di:l de su fecha."
Jorro. Secretario. y para que sirva de notificación a

y para su inserción en la GACETA DE F,alogio Parra Mc.nén ete.z, expido la pre
:MADRID y a fin de que sirva de noti-sl'"llte en Madd-d a 31 de Diciembre de
flt:aclón al legsl representante de 1\1a- 19Jo..-El Seeretario, (ilegible).
nud Fcrnández de las Heras, cuyo pa-
:rarlero se ignora, expido la pre:;cnte en
madi-id a 1$ de Enero de 1931.-Lic.
Angel Jorro, Secretario.
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VILLAVERDE

VILLARMAYOR

Sucesores de Rivadeneyra <S. A.l
vasco de San Vicente, 20. '

.En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Sr. Juez municipal
de esta villa•.se manda' citar al denun- .
ciado Máximo Moyano, para que el día
9 de Febrero próximo, a las diez de la
mañana. comparezca' en este Juzgado,
calle del Hospital, número 4., con obje
to de celebI'ar juicio de faltas por in
sult()S á los revisores de un tren, de':'
biendo concurrir a dicho acto asistida
de los medios de pmeba de que inten- .
te valerse; ,baio apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Villaverde,9 de Enero de 1931.-El
Secrc~a!'io. Manuel Muñoz;

·D. M:ulUel GaI'cía Corlizas. Juez mn
nidp::.l de VillaITTIayor' y su término.
provincia de la Coruña. .

Has-o saber que hallándose yacante
]a p13za de Secretado propietario de

l
este Juzgado por faI!ccimiento del que

. la desempeñaba, se anuncia a trasla
ción en 'la, forma pre....enida en el ar
ticu!o 5." del Real decreto de 29 de No

t· viemb¡-e 'de 1920, para que dentro' del

I plazo de treinta dias, a cO[ltar desde
la publicación del p!"esente e,dicto en la

t
GACETA DE MADRID. puedaJ1 los aspiran
tes presentar ros solicitudes ante el se-
ñor Juez 'de Primera instancia de Puen
tedeume.

Este término municipal, según el vi
gente Censo, consta de 3.869 habitan
tes de derec:ho.

Villarmayor,30 de Diciembre de 1930.
El Juez, Manuel Garcia.

v'1LLAFRANCA

Don Ignacio Noguer Medina, Juez
municipal de esta villa, de Villafranca
y Los Palacios (provincia de Sevilla).

Que encontrándose vacante la plaza
d.::Sdcretario suplente de este Juzga-'
do, por renuncia' del que la descmpe-

, ñaba, 'al ser nombrado para otro car-·
go, se anuncia 'lamisma para proveer
se en con curso de traslado con arreglo·
a lo dispuesto en el H.·D.Ae 29 de No
viembre de 192-0 y por el primer turno
que determina la R. O. de 14 de Julio
último, deb:en,do p,csentar los aspi
rantes a ella, sus solicitudes debida
mente documentadas en el plazo de 30'
días, ante el Juzgado de primera ins
tancia del partido.

TORRELAGUNA

POBLADE LILL~

" .

Don Pedro Bárral; Juez municipal
de la villa de Pobla de LilIet, provincia
de Barc~lona.

Por el presente, habiéndose declara
do desierto d concurso de traslado pa
rala provisión de los c3rgos de Sec¡-e':'
tario.y su suplente del Juzgado muni
cipal . de Pobla ,de Lilld, por el
presente se anuncia a concurso libre.
para que los solicitadores durante el
plazo de'15 diasque empezad.na con
tarse desde el qu~ aparezca este edicto
en la GACETA DE'- MADRÍD Y Boletín Oli-

'cial de ·la provincia. presenten a este'
Juzgado sus solicitude;:: debi damente .
documentad3s.

Pobla .de LiIlet a .24 tie Enero de
1931.----El Juez municipal, ,Pedro B3
rraI.-EI Secretario Hd.", Ramón Vi~

ñas.

lapúblieaClón' de este edicto: en '';r Bp-J, 'Lo: que ·se. hace público paragcn.cral
'ldin: Of~iaf.'..<:·: ',' :,.: "',. ":'" ' l' "conClcimierito. - .;' .::: .

.~!i esteJuzga:do>~nunicipal, hlly>63(}'; :Villaf!"ancn y'Los Palacios a 6 de. Fe-
'..Y~Cl~OS. :yco,mPreadeun ra:..hoo,ex-.1 brero'de 1'93V-El Juez, Ignacio':No-

:tE.',D,.~lón" c.l~ t,ér,~j,no ",de4.2,70.,'hf?ctáre~,'.s':I; guer Me.cnn,·n.~lS,f!cretaTiO' <,ile,gibl,.,e).31 al'eas. _5. metroS'•. se. celcbron rtpro-. ..' , .
" xima:damertte' juicios' verbales 6, aclos', . 'VEDRA " .,

·.:oon:Ca:~los 'Delgado y Delga.do. 'Juez . de' concilíacrón 10, ju!cimide; fallas 14,
':municiPal, Letrado d¿o; esta villa de . i~sc~ipciones 4;07Ó5(). El Secretario co- D. 'Inocencio López 1\-Hsás,Juez mu-
Puente~Genil. .... ,. ',' .bra .anualmente, por término mellio 1a . nicinal del término de Vedra. .

Hago saber: Que en este Juzgar\/} d~ :'c3nUdad d~750 pesetas. . '. '..¡ 'Hago' saher que se h~lla V:lcnnte la
mi carg(j se halla vacante la plaza de ": I;-os 'aspirantes ac~mpañarána..1U'so- plaz~. de Se~r.emrio supien!e. deeo;te
S~cretario suplente, laqúe oport.~na- l1clt.ud: " "." . . ',' 'Juzgado munICIpal: por fal1C'.clmlenlo del
mentefué anunciada a concUrs4;J de ·1'."·Certific.ación· de nacímienlo.· :I·que lo desempeñaba, y se.anuneia a ('on-
'lraslad'o, yhahiendo éste quedado de- ... 2'," . 'Certiiicación de buena conduela-: cm'so ce traslado ele conformidad con
sierto~ se anuncia< de nuevo' la" o;:-o"\'i- moral. Esta certificaciún deberá ser ex-. '10 ·que dispone el Real decreto de 29 de
s'ión "de la misma por 'el turno ,de ·m'a.:. ped-idapor,el Alcalde del domicilio del Noviembre de 1920 y demas rlisposlcio
yor "ántígüedad ~n el ejercicio del l"ar- interesado. ,..',. ! nes, por término de trein la días, a con
go~ conf0t:the a 10.dispuesto en el Beat. ¡ .EstaSeC,retar~a no es compatible ,con j' tar de,:;dela insc;"Cj6n del adjunto OOi;::
-decreto de '29' de Noviembre'de 1930;" la -del AyuntamIento. , to en la G.~CETA DE MADRID Ji Boleiln
y Rea!es 0rd!nes de9 de- ~ici~l1~hre , Torrela~li.na, 4 d~ Febrer?de !HJ1.-- \' Ofi~ialde )a provincia. d~b!cn510 los
de,l ~Ism.o ano y 14.,. de JUhO, ultimo I.EIJue~~ FC~IX M3;t',lD (ionzalez.~:EI se-I" aspl1":mles prcsepu:r sus S~!;,Ci1uues an-
por termmo de·SO .dlas.-a contar'dd·l·cretarlO,l\.llguel LopeZ.. . . te el ,Sr. Juez ac mstrucclOn del par.
que sea insertal;lo· este edicto en b, , , . ,. . '.,. tido de Santiago.
GÁCE.'I'ADEMADRID,a fin de qúe los as- VILLACARRILLú ' Yedra, 27 de Noviembre d~ 1930.-

.. piranle:s a· .dicho cargo pÍledun, pre';' El Juez, InocencIa López Misás.
, sentar sus solicitudes documelltudas y Do.n. :Manuel.de Soto ROl'~á~Ju-;z .Jü-~l1

debi9:amente reinfegra:das en el JU:l~ mumclpal letrado de· esta Cludac ue
gado de primera- Instancia d~ Agu:ilar- V.ilIacarrilIo, en la provinCia de Jaén.
de' la' Frontera, que es adonde perte- Hago saber: Que en este Juzgado, ell-
:nece .este Juzgado.· yo término municipal consta dI;: 18.094

Se hace presente que· el' Secretario" habiiantes de hecho y 18.1=35 de dcre
suplente'na,.recibe ott"os.\lerechos,·que cho,sc:blllJ.a vac~mte.po¡- renunda del
los que señala el arancel cuando ac':' que la. desempeñai.>j\~ ¡aplaza de Secte
ma. . 1 tario propíetariódel' mismo, que ha etc

Puente--Gcmil <Córdoba), "a 5 de Fe- pI'ov-eerse en concurso de traslado con
brero de -1931. ---,El Juez municipal;, forme" a lo dIspuesto por'el sefiorJuez
Carlos Delgado. - El Secretarío, Juail de })i'imera instanCia d-el partido, Real
Ag:uiIar. ' .. Decretó de 29 de. Noviembre 'de 1920,

JO-'-1469 yUealordende 14 de .Julio de 1930,
en tUI'DO de mayor número de h3hi
bntes, primero ,de los establecidos en
esta última disposición, expidiéndose
el presente a fin de que; los, Secretarios
aspirantes al cargo. presenten o diri
jan sus instancias debidamente docu
mentadas.ante el Sr. Juez de primera
instancia de este partido, dentro del
plazo de 30 días, a contar desde el si
glliente al en que aparezca publicado
este anun cio en la GACETA DE MADRID Y
Boletin Oficial de la pr,ovincia.
. Dado en ViHacarrillo a 22 de Enero
de 1931.-EI Juez, Manuel de Soto Ro
mán.-P. S. M., Carlos Quevedos,

Don Félix Martin Gonzálcz. Juez mu
'nicipal de bi-cnes anteriores de esta vi
lla de Torrelaguna. . .

Hago saber: que se halla vac::mtc la
plaza de Secretariomunicipnl, de e·sJe
..Tuzgado, la cual se ha de pro....eer con
torme a lo dispuesto en la Lc;s Provi- .
sional del Pod~r judicial. y reglamen
to de 10 de Abril de 1871. y dentr()

;~el término d~ 15 dím:, n cnn'.'.:':r dc:"dr:,. '

"

.....~: Eri~ro' deene~o d~ 193,L.:....,;El;i'uez.
Ei;'riesto.' Muñ()z.~El·Seáetarlo.· ..Jesús
lIo:r:n.ero. ' .,' ''', . '... : ':, ." , .

J:O~,i3~O'

¡>UR.';TE'G;E~IL

..


